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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Administración Pública e Interior

2249 ORDEN de 18 de febrero de 1993, de la Consejerta de Ad-
ministración Pública e Interior, por la que se convocan para
su provisión mediante libre designación, distintos puestos
de la Administración Regional .

De acuerdo con lo establecido en los artículos 48, 49 y 51 de
la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia, en el capítulo Décimo del Decreto 57/1986, de 27 de ju-
nio, de Acceso cx la Función Pública, Promoción Interna y Provi-
sión de Puestos de la Administración Regional, y en concordancia
con lo dispuesto por la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Pues-
tos de Trabajo ) de Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Admiu7istración del Estado, y en uso de las facultades que
me confiere el artículo 12 .2 .j) de la citada Ley, en materia de perso-
nal,

DISPONGO :

Convocar, para su provisión mediante libre designación, distin-
tas plazas de la Administración Regional que se relacionan en el
Anexo I a la presente Orden, con sujeción a las siguiente s

BASE S

Primera

1 .-En la liresente convocatoria podrán participar :

Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado y
de las Comunidades Autónomas, así corno los funcionarios de las
Corporaciones I,ocales de la Región de Murcia que estén en alguna
de las siguientei situaciones :

Activo

Servicios eru otras Administraciones Públicas

Servicios Especiales .

Excedencia Voluntaria (siempre que reúnan los requisitos nece-
sarios para el reingreso en el plazo de un mes, a contar desde la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de solicitudes) .

Los funcionarios de carrera, propios o integrados, de la Admi-
nistración Regicinal, podrán concurrir a todas las plazas relaciona-
das en los Anexos 1 . 1 y 1 .2 de la presente Orden .

Los funcioiiarios de carrera de la Administración del Estado o
de otras Comuraidades Autónomas o de las Corporaciones Locales
de la Región de %Iurcia, sólo podrán solicitar las plazas relacionadas
en el Anexo 1 .2 .

Todos los i'uncionarios a que se refieren los apartados anterio-
res, podrán cqncurrir a las plazas relacionadas en los Anexos de re-
ferencia, siempre que reúnan como tales funcionarios de carrera, los
distintos requisitos establecidos para cada una de ellas .

2 .-El Per;onal Laboral fijo al servicio de la Administración
Regional, aun cuando se encuentre en situación de excedencia for-
zosa o voluntaria y de conformidad con lo establecido en la Disposi-
ción Transitoria Decimoprimera de la Ley 3/86, de 19 de marzo, po-
drá concurrir a da provisión de aquellas plazas que aparecen debida-
mente especificadas con las siglas (P .I .) en el apartado «Otros Re-
quisitos Básicos),, en el Anexo 1 que se acompaña a la presente Orden .

Asimismo las instancias podráñ presentarse por cualquiera de
los sistemas que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

El plazo de presentación de instancias y demás documentos se-
rá de 15 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Tercera
1 .-A la instancia se acompañará una certificación según el mo-

delo que se acompaña como Anexo III donde deberán hacerse cons-
tar los méritos genéricos que se aleguen en relación a los puestos de
trabajo solicitados . Dicha certificación será efectuada en base a la
documentación obrante en el expediente administrativo del interesa-
do, por el Vicesecretario o, en su defecto, por el Jefe del Servicio
que tenga atribuidas las competencias de persónal de la Consejería,
Secretaría General de la Presidencia u Organismo Autónomo donde
esté destinado el solicitante, si se trata de personal al servicio de la
Administración Regional o, en otro caso, por el Órgano competente
de la Administración Pública en la que preste servicios el funciona-
rio solicitante .

Si el concursante se encuentra en situación de excedencia volun-
taria, la mencionada certificación será expedida por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública u Órgano competente de las restantes
Administraciones Públicas .

2 .-Junto a la instancia la citada certificación, deberá presen-
tarse, asimismo, Curriculum en el que consten los méritos y circuns-
tancias que se consideren oportunos .

En todo caso, deberá acreditarse el cumplimiento de los requi-
sitos mínimos exigidos . Los méritos alegados y no acreditados, no
serán tenidos en cuenta .

Cuarta
La idoneidad de los solk itantes para cada puesto será de libr e

apreciación por la Consejería proponente, siempre que cumplan los
requisitos y características retlejadas en la Relación de Puestos de
Trabajo contenidos en el Anexo I de esta Orden, pudiendo incluso
declararse vacante o desierta .

Quinta
1 .-La plaza adjudicada será irrenunciable .

2 .-La presente convocatoria se resolverá por Orden del Con-
sejero de Administración Pública e Interior.

3 .-El plazo de toma de posesión será de tres días si radica en
la localidad de residencia del adjudicatario, o de un mes si radica
en distinta localidad, y empezará a contar desde el día siguiente al
del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a
la publicación de la resolución del concurso . Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo se computará desde su
publicación .

4 .-El personal designado para ocupar puestos de trabajo de
libre designación, podrá ser cesado con carácter discrecional .

En caso de ser cesado, quedará a disposición del Secretario Ge-
neral de la respectiva Consejería o del Presidente o del Director del
Organismo Autónomo correspondiente en los términos previstos en
el artículo 43 .2 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia .

Segunda

Las instan( ias, dirigidas al Consejero de Administración Públi-
ca e Interior, se ajustarán al modelo que figura en el Anexo II de
esta Orden y se podrán presentar en los Registros de las distintas De-
pendencias o Centros de Trabajo adscritos a la Administración Re-
gional, las cuales remitirán dichas solicitudes a la Dirección General
de la Función Pública dentro de las 24 horas siguientes a su presen-
tación .

Sexta
Contra la presente Orden se podrá interponer Recurso de Re-

posición ante el Consejero de Administración Pública e Interior en
el plazo de un mes a contar desde su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», de conformidad con lo dispuesto en
la Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, 18 de febrero de 1993 .-El Consejero de Administra-
ción Pública e Interior, Antonio Bódalo Santoyo .
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ANEXO I I

EXMO. SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN PiJBLICA
E INTERIOR.-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVISIÓN
DE PUESTOS DE TRABAJO POR CONCURSO DE MÉRITOS/LIBRE DESIGNACIÓN

FECHA DE CONVOCATORIA :
ORDEN :
BORM :

DATOS PERSr)NALESe

D.N.I .: LETRA

L J_L .L1.J-L1 J Ú
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE

FECHA DE NACIMIENTO :

----l -1 ---

F'DAD LOCALIDAD Y PROVINCIA DE NACIMIENTO:

DOMICILIO: .:ALLE'PLA7A Y NÚMERO C. POSTAL

L__LLi ~J
TELÉFONO

L~1_J_J_1J
LOCALIDAD PROVINCIA

W
N .° R.P .: CUERPO O ESCALA ; O CATEGORIA: GRUPO 1 NIVEL RETRIBUTIVO:

TIPO DE MIMUSVALIA ADAPTACION QUE SOLICITA Y MOTIVO DE LA MISMA

SITUACIÓN AUIINNISTRATIVA

❑ ACIVO ❑ EXCEDENCIA VOLUNTARIA (dasda . . . de . . . . . . . . . de 199 . .)

❑ OTRA (eapecllicark . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (desda . . . de . . . . . . . . . de teY . . )

PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

CONSEJER A Y SECRETARIA GENERAL 0 DIRECCION GENERA L

U C>RGANISMO AUT6NOMC

PUESTO DE TRABAJO

(DENOMINACIC)N Y UBICACIGN)

CC)DIGC GRUPO NIVEL C.D.

1 --

2)

-

--

3)
- -

-

4)

-

5)

6)

7)

El solicitante declara ser ciertos los datos consignados en esta solicitud.
Murda, _ de de 199-

(1) INSTRUCCIONE S

1 . Cumplimente la instancia preferentemente a máquina y asegúrese que los datos resultan adecuadamente legibles.

2. No realice correcciones, enmiendas ni tachaduras . En ot ro caso, .no serán tenidaa en cuenta.

3. La documentación que acompaAe deberA presentarla debidamente compulsada .
4. Todos los requisitos deberán poseerse el dta de finaiizadán del plazo de presentación de sollcltudes .

5. Recuerde que su Instancia puede presentarla en cualquier Registro de la Adminlstraclón Regional.
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1 A N E X O I I I ANVERSO

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este Anexo )

D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICA : Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos datos se indican a continuación reúne

los méritos que se detallan :

1 . Datos del Trabajador :

Apellidos y noinbre :

Cuerpo, Escala o Categoría :

Código: _. N.° R.P. :

2 . Méritos que ac redit a

2 .1 . Que tiene consolidado grado ❑ 12

Que tiene solicitado el reconocimiento del grado ❑❑

2 .2 . Que tiene atribuido, con carácter definitivo un puesto de trabajo de :

Nivel de Comflemento / Plus de Destino ❑❑

2.3 . Ha realizado los siguientes cursos de formación o perfeccionamiento :

2.4 . Antigüedad del servicio reconocido por la Administración Regional :

D.N.I . : LL._ 1 1 1 1 1

❑❑meses conipletos:

2 .5 . Destino :
2 .5 .1 . Tiene atribuido, con carácter definitivo, el siguiente puesto de trabajo :

Consejería: _ Centro Directivo: _

Localidad: Centro Trabajo:

Denominación Puesto: Código:

❑ Concurso Méritos (C.M .) ❑ Libre Designación (L .D . )

(fecha torna posesión _/_/_) (fecha toma posesión _/_/_)

2.5 .2 . Tiene airibuido, con carácter provisional, el siguiente puesto de trabajo :

Consejería: _ Centro Directivo:

Localidad: _ Centro Trabajo:

Denominación Puesto: Código:
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REVERSO

2 .6 . Puestos anteriores desempeñados con carácter Provisional (P) o Definitivo (D), relacionados por orden cronológico :

Denominación del puesto (P) (D) Nivel C.D. Consejería / Ditección General Años y / o meses

2 .7 . Trabajos desarrollados en actividad privada (acreditado en expediente personal) :

❑ Autónoma (2) ❑ Empresa (3 )

2 .8 . Está en posesión de los siguientes títulos académico s

Lo que e> pido a petición del interesado y para que surta efectos en convocatoria de provisiór, de Puestos (Libre I)esignación o Con-

curso de Méritos) realizada por Orden del Consejero de Administración Pública e Interior de techa / / (B .O .R.M . / / )

(Lugar, fecha y firma)

Fdo :

(INSTRUCCIONES)
( 1) El tiempo de servicios se computará hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes .

( 2) Acompañar justificante del Impuesto sobre Actividades Económicas (antes, Licencia Fiscal del Impuesto Industrial) .

( 3) Acreditado mediante fotocopia compulsada del contrato de trabajo, hojas de salarios y partes de Seguridad Social .
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NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C.ESPECIF . T .P .. PROV GR/NR C .E ./C . ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICA S

DN00011 SUBDIRECTOR GENERAL DE 30 F 1 .893.048 S L A AGXOO 01075 E

PRESUPUESTOS 01100

TJ00017 JEFE DE AREA NORMALIZ. Y 28 F 1 .640.460 S L A AGXOO E

GESTfON PRESUPUEST

CONSEJERIA : ECONOMIA,HACIENDA Y FOMENTO

CENTRO DIR : D .G. DE PRESUPUESTOS Y FINANZAS

PROGRAMA . : 6121) GESTION TESORO PUBLICO REGIONA L

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T.P .. PROV GR NR C.E .¡C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

TJ00022 JEFE DE AREA GESTION COBROS Y 28 F 1 .640 .460 S L A AGXOO 01075 E

PAGOS

CONSEJERIA : ECONOMIA,HACIENDA Y .FOMENTO

CENTRO DIR : D .G . DE PRESUPUESTOS Y FINANZAS

PROGRAMA . : 631A POLITICA FINANCIERA

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C.ESPECIF . T.P .. PROV GR/NR C.E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICA S

TJ00018 JEFE DE AREA GESTION v 28 F 1 .695 .948 S L A AGX00 01075 E

PLANIFIC . FINANCIERA

CONSEJERIA : ECONOMIA,HACIENDA Y FOMENTO

CENTRO DIR : D.G . PATRIMONIO

PROGRAMA . : 612E GESTION PATRIMONIO COMUNIDAD AUTONOMA

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P .. PROV GR NR C.E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

TJ00014 JEFE DE AREA GESTION 28 F 1 .640.460 S L A AGXOO E

PATRIMONIAL
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CONSEJERIA : ECONOMIA,HACIENDA Y FOMENTO

CENTRO DIR : D .G. INDUSTRIA,TECNOLOG .,ENERGIA Y MINAS

PROGRAMA . : 722A PLANIF .Y ORDENACION INDUSTRIAL Y ENERG .

Número 4 9

NIVEL FORM ADSCRIPCICNI TIT. OTROS REQUISITOS BASICOS
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D. CLAS C .ESPECIF . T .P. PROV GR/NR C.E./C . ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICAS

S300002 SECRETARIA/O DIRECTOR GENER/1L 16 F 461 .5OE N L D DGX00 E

CONSEJERIA: POLITICA TERRIT.,OBRAS PUBL .Y MEDIO AMB .
CENTRO DI'R: AGENCIA DEL MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

PROGRAMA . : 442B PROTECCION Y CONSERVACION DE LA NATURAL .

NIVEL FORM ADSCRIPCICMI TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C.ESPECIF . T.P .. PROV GR/NR C.E ./C . ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICAS

DP00057 DIRECTOR PROGRAMA 26 F 1 .390.068 N L A/B AFXOO E

BFXOO

CONSEJERIA : CULTURA, EDÚCACION Y TURISMO

CENTRO DIR : SECRETARIA GENERAL

PROGRAMA . : 451A DIRECCION Y SERVICIOS GENERALE S

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT. OTROS REQUISITOS BASICOS
CODIGO DENOMINACION Y UBICACICNI C.D. CLAS C.ESPECIF . T.P .. PROV GR/NR C .E./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

S600006 SECRETARIA/O SECRETARIO 17 F 491 .988 N L C/D CGXOO E
GENERAL DGX00

CONSEJERIA: CULTURA, EDUCACION Y TURISMO

CENTRO DIR: D .G. JUVENTUD Y DEPORTES

PROGRAMA . : 323A PRONOCION Y SERVICIOS A LA JUVENTU D

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENUMINACION Y UBICACION C .D. CLAS C.ESPECIF . T.P .. PROV GR/NR C.E ./C. ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICAS

S300017 SECRETARIA/0 DIRECTOR GENERAL 16 F 461 .508 N L C/D CGXOO E

DGXOO

CONSEJERIA: CULTURA, EDUCACION Y TURISMO

CENTRO DIR : D.G. JUVENTUD Y DEPORTES

PROGRAMA . : 457A DEPORTES

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS
CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C.D . CLAS C .ESPECIF . T.P .. PROV GR/NR C.E./C. ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICAS

JS00156 JEFE DE SERVICIO DE DEPORTES 26 F 1 .513.¢80 N L A AGX00 E
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CONSEJERIA : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

CENTRO DIR : SECRETARIA GENERAL

PROGRAMA . : 711A DIRECCION Y SERVICIOS GENERALES

Página 152 1

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT. OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P. PROV GR/NR C.E ./C . ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICAS

TJ00030 JEFE DE. AREA GESTION 28 F 1 .605 .132 S 1 A E

ADMINISTRATIV A

DP00056 DIRECTOR PROGRAMA DE SERVICIOS 26 F 1 .390 .068 N L B BGXOO E

BFXOO

CONSEJERIA: AGRICULTURA, GANADERIA Y PESC A

CENTRO DIR : D .G . TRANSF .TECNOLOGICA Y CAPAC .AGRARIA

PROGRAMA . : 542A CAPACITACION AGRARIA

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT. OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P . PROV GRlNR C.E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

J700022 JEFE UNIDAD COORD . C .C .A. Y 26 F 1 .390 .068 N L B BXMOO E

EXP.AGRARIAS BFT02

CONSEJERIA: AGRICULTURA, GANADERIA Y PESC A

CENTRO DIR : D .G . TRANSF .TECNOLOGICA Y CAPAC .AGRARIA

PROGRAMA . : 712A DIFUSION TECNOL . Y PROMOC . MEDIO RURAL

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITbS BASICOS

CODIGO DENOMINAOION Y UBICACION C.D . CLAS C.ESPECIF . T_P. PROV GR NR C.E .lC . ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICA S

J700020 JEFE UNIDAD DIFUSION Y 26 F 1 .390 .968 N L B BFT02 E

PUBLICACIONES

J700021 JEFE UNIDAD COORD . OFICINAS 26 F 1 .390 .068 N L B BFT02 E

COMARCALES

CONSEJERIA : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

CENTRO DIR : D.G . PRODUCCION AGRARIA Y DE LA PESCA

PROGRAMA . : 712B POTENC .CONSERVAC.RACIONAL .RECU .PESQUEROS

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D. CLAS C.ESPECIF . T .P .. PROV GR/NR C.E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

DL00017 DIREfTOR CENTRO RECURSOS 24 F 1 .185 .120 N L A AFX21 E

MARINOS-CARTAG AFX06

CONSEJERIA: AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

CENTRO DIR : D.G. PRODUCCION AGRARIA Y DE LA PESCA

PROGRAMA . : 712F SANIDAD DE LA PRODUCCION AGRARIA

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C.D . CLAS C .ESPECIF . T .P .. PROV GRlNR C.E ./C. ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

JS00157 JEFE DE SERVICIO SANIDAD 26 F 1 .549.008 N L A AFX21 E

ANIMAL
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CONSEJERIA: AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

CENTRO DIR: D.G . PRODUCCION AGRARIA Y DE LA PESCA

PROGRAMA . : 712G PRODUCCION AGRICOLA Y GANADERA

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT. OTROS REQUISITOS BASICOS
CODIGO DEdOMINACION Y UBICACION C.D . CLAS C .ESPECIF . T .P .. PROV GR NR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

TJ00031 JE cE DE AREA ORDENACION DE LAS 28 F 1 .605 .132 S L A AFX00 E

PR,IDUCC IONE S

TJ00032 JEzE DE AREA COORDINACION Y 28 F 1 .605.132 S L A AFXOO E

ESrUDIOS-

JS00158 JE :E DE SERVICIO LABORATORIO 26 F 1 .569.192 N L A AFX00 E

WARIO REGIONAL

JS00159 JE :E DE SERVICIO MEJORA DE LAS 26 F 1 .549 .008 N L A/B AFT02 E

PR,)DUCCIONES BFT02

DP00058 DIxECTOR PROGRAMA ESTUDIO DE 26 F 1 .390 .068 N L B BGXO0 E

LAr PRODUCCIONES BFXOC

CONSEJER :A : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

CENTRO D :R : D .G.INVESTIGACION E IND .AGROALIMENTARIAS

PROGRAMA . : 542B INVESTIGACIONES AGRARIAS

.
NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DEMOMINACION Y UBICACION C .D. CLAS C.ESPECIF . T .P .. PROV GR/NR C .E./C . ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICAS

J700018 JE ,:E UNIDAD INVEST .CULTIVOS 26 F 1 .513.680 N L A AFX14 E

ZONASARIDAS AFT02

J700019 JE :E UNIDAD 26 F 1 .513.680 N L A AFX1 4 E

INYEST .PRODUC.HORTOF.MEDITERRA AFT02

CONSEJERIA: AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

CENTRO DIR : D .G.INVESTIGACION E IND .AGROALIMENTARIAS

PROGRAMA . : 712E PROM.Y MEJ .IND . COME. Y CALD .AGROALIMEN .

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C.D . CLAS C.ESPECIF . T .P .. PROV GR/NR C .E ./C_ ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICA S

DN00012 SUBDIRECTOR GENERAL 30 F 1 .787.388 S L A AFX00

INDUST .AGROAL .ORDEN .OFER .AGRA .

CONSEJERIA : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

CENTRO D1R : D .G . DE DESARROLLO AGRARI O

PROGRAMA . : 531A REFORMA ESTRUC .AGRARIA Y DESARR . RURAL

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENOMINACION Y UBiCACION C.D . CLAS C .ESPECIF . T.P .. PROV GR/NR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

J600009 JEfE DPTO .ESTRUCTURAS AGRARIAS 28 F 1 .695 .948 S L A AFX00 E
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CONSEJERIA :. SANIDAD

CENTRO DIR : D .G. DE SALUD

PROGRAMA t 412E CENTRO DE AkEA DE LORCA

CODIGO DENOMINACION Y UBICACIO N

TJ00028 JEFE DE AREA DE SALUD .LORCA

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

C .D . CLAS C .ESPECIF . T.P . PROV GR/NR C .E ./C. ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICA S

28 F 1 .504 .236 S L A ATXOO

AFS34

CONSEJERIA : SANIDAD

CENTRO DIR : D .G . DE SALUD

PROGRAMA . : 412F CENTRO DE AREA DE CARTAGEN A

CODIGO DENCiMINACIDN Y UBICACION

TJ00029 JEFE DE AREA DE

SALlO .CARTAGENA

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P .. PROV GR/NR C.E ./C, ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICA S

28 F 1 .504 .236 S L A ATXOO

AFS34

E

E

CONSEJERIA : SANIDAD

CENTRO DIR : D .G . DE SALU D

PROGRAMA . : 412K SALUD MENTAL Y DROGODEPENDENCI A

CODIGO DENOMINACION Y UBICACIO N

TJ00020 JEFE DE AREA SERVICIOS DE

SALUD MENTAL

CONSEJERIA : SANIDAD

CENTRO DIR : D .G . DE SALUD

PROGRAMA ., 413B SALUD

CODIGO DENOMINACION Y UBICACION

J700010 JEFE UNIDAD COOR .VET .AREA

SAL .V.SEG/COM .OR

J700011 JEFE UNIDAD

COOR,VET .A .SAL .ALTIP/MAT .MU .YE

J700012 JEFE UNIDAD COORD.VETER .AREA

SALUD NOROEST

J700013 JEFE UNIDAD COORD .VETERIN .AREA

SALUD LORCA

J700014 JEFE UNIDAD COORD.VETER .AREA

SALUD CARTAG .

J700015 JEFE UNIDAD COORD.VETER .AREA

SALUD MURCIA

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

C .D . CLAS C .ESPECIF. T .P .. PROV GR/NR C .E ./C. ACAD . JOR P.DEST- CARACTERISTICA S

28 F 1 .504 .236 S L A ATXOO

AFS30

E P .I .

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

C .D . CLAS C .ESPECIF . T .P .. PROV GR/NR C .E ./C. ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICA S

26 F 1 .412.772 N 1 A AFX21

26 F 1 .412.772 N L A AFX21

26 F 1 .412.772 N L A AFX21

26 F 1 .412 .772 N L A AFX21

26 F 1 .412 .772 N L A AFX21

26 F 1 .412 .772 N L A AFX21

E

E

C .V .

C .V .

C .V .

C .V .

C .V .

C .V .
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CONSEJERIA : SANIDAD

CENTRO DIF : D .G . ' ATENCION HOSPITALARIA

PROGRAMA 412A HOSPITAL GENERAL

Número 49

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENUMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C.ESPECIF. T.P .. PROV GRINR C .E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

S300028 SECF'.ETARIA/0 DIRECTOR GENERAL 16 F 461 .508 N L C/D CGXOO E

DGXOO

CONSEJERIA : SANIDAD

CENTRO DI~ : D .G . ATENCION HOSPITALARIA

PROGRAMA ,. : 412G CENTRO REGIONAL HEM0D0NACION

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENJMINACION Y UBICACION C.D . CLAS C .ESPECIF . T .P .. PROV GR NR C.E ./C . ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICAS

DT00022 DIRECTOR TECNICO 28 F 1 .562 .256 N L A AFS15 E

CONSEJERI A: SANIDAD

CENTRO DI R: SERVICIO DE SALUD

PROGRAMA , : 412J SERVICIO DE SALUD

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASIGOS

CODIGO DENUMINACION Y UBICACION C.D . CLAS C .ESPECIF . T .P. PROV GR NR C .E ./C . ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICAS

S600020 SECRETARIA/0 GERENTE DEL 17 F 491 .988 N L C/D CGXOO E

SERVICIO DE SALUD DGXOO

CONSEJERIA : ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR

CENTRO DIF ;: SECRETARIA GENERAL

PROGRAMA . : 126D PARQUE MOV1L REGIONA L

á NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT. OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DEN(1MINACION Y UBICACION C .D. CLAS C .ESPECIF. T .P .. PROV GRINR C.E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

GR00001 GERENTE PARQUE MOVIL 26 F 1 .390.068 N L A/B

CONSEJERIA: ASUNTOS SOCIALES

CENTRO DIN : I .S .S .O.R .M .

PROGRAMA . : 313F MINUSVALIDOS

E

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS
CODIGO DEN1)MINACION Y UBICACION C .D. CLAS C .ESPECIF . T .P .. PROV GRINR C.E ./C . ACAD . JOR P.DEST CARACTERISTICA S

DH00023 DIRI! :CTOR CENTRO CIEZA 23

OH00031 DIRI:CTOR CENTRO-MINUSVALIDOS 23

ESP'NARDO-

CONSEJERIi .: ASUNTOS SOCIALES

CENTRO DiF : I .S .S .O.R .M .

PROGRAMA . : 313G TERCERA EDAD

F 998 .088 N -L A/B AFXOO E P .I .

BFXOO

F 998.088 N L A/B AFXOO E P .I .

BFXOO

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C .D . CLAS C.ESPECIF . T .P . PROV GR/NR C.E ./C . ACAD . JOR P .DEST CARACTERISTICAS

DH00030 DIRECTOR CENTRO-ESPINARDO 23 F 998 .088 N 1 A/B AFXOO E P.I .

BFX00

DI00005 DIRECTOR CENTRO-ABARAN 18 F 396.312 N L C/D CFX12 E P .I .

DFX05
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OTRAS ADM,INISTRACIONES

CONSEJERIA : POLITICA TERRIT .,OBRAS PUBL .Y MEDIO AMB .

CENTRO'DIR : SECRETARIA GENERAL

PROGRAMA . : 511A ADMINISTRACION GENERAL

♦

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENOMINACION Y UBICACION C.D . CLAS C.ESPECIF . T .P . PROV GR/NR C.E ./C . ACAO . JáR P.DEST CARACTERISTICA S

S500008 SECRETARIA/O CONSEJERO 18 F 522.§44 N L C/D CGXOO E

DGXOO

CONSEJERIA: SANIDAD

CENTRO DIR: D.G. DE SALUD

PROGRAMA . : 4138 SALIA

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REQUISITOS BASICOS

CODIGO DENOMINACION Y LBICACION £&, ~1S C.ESPECIF . j•P• PROV dt/NR C.E./C. ACAD .• J01~ P.DEST CARACTERISTICAS

TJ00005 JEFE DE AREA DE SALUD PUBLICA 28 F 1 .504 .j36 1 L A AFXOO E

CONSEJERIA : SANIDAD

CENTRO DIR : D .G. ATENCION HOSPITALARIA

PROGRAMA . : 412A NOSP1TAl GENERAL

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT . OTROS REGUISITOS BASICOS

CODIGO OENOMIMAC[ON Y UBICACION £y0 1~1 S C .ESPECIF . ~.P . = GR/NR C.E ./C. ACAD . ~ P.DEST SARACTERISTICAS

DT00015 DIRECTOR MEDICO

CONSEJERIA : SANIDAD

CENTRO DIR: SERVICIO DE SALUD

PROGRAMA . : N 2J SERVICIO DE SALLEt

CODIGO DENOMINACION Y UBICACION
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A N B X 0 I . 2

C 0 N C U R S 0 D E T R A S L A D 0 S

LD93 LIBRE DESIGIIACION AO 1993

28 F 1 .640;i60 5 L A AFXOO 01140 E P.I .

NIVEL FORM ADSCRIPCION TIT. OTROS REQUISITOS BASICOS

C.ESPECIF. J .P . PRV~ C.E./C. ACAD ., ¿a P.DEST CARIICTERISTICAS

DP00028 DIRECTOR PROGRAMA ATENCION 26 F 1.412.7T2 N L A ATX00 E EXP. EN ATENCIOM

PRIMARIA AFS34 PRIMARIA

AF51a
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E& Región de Murci a
Consejerfa de Administración Pública
e Interior

Cirección General de la Función Pública

Número 49

CODIGO 1 1 DENOMINACION

AFS 15 IHEMATOLOGO

AFS 18~MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARI A

AFS30 PSI UTATRA

AFS34 SALUD PUBLIC A

AFT02 INGENIERO AGRONOM O

AFXOO CUERPO SUPERIOR FACULTATIV O

AFX06 BIOLOGO

AFX 14 INV ESTIGADOR AGRARI O

AFX2 1 VETERINARIO

AGX00 CUERPO SUPERIOR ADMINISTRADORES

ATX00 C . FACULTATIVO MEDICOS TITULARE S
BFT02 INGENIERO TECNICO AGRICOLA

BFXOO CUERPO TECNIC O

BGX00 CUERPO GESTION

BXM00 MONITORES (ESCALA A EXTINGUIR)

CFX 12 EDUCADOR

CGXOO CUERPO ADMINISTRATIVO

DFX05 AUXILIAR TECNICO EDUCATIV O

DGX00 CUERPO AUXILIAR ADMINISTRATIVO

TITULACIONES ACADEMICAS

CODIGO DENOMINACION

191140 MEDICINA Y CIRUGIA
i:)1100 LCDO. DERECHO

:)101) 5 CIENCIAS ECONOMICAS Y EMPRESARIALE S

ANEXO CODIFICACION
CUERPOS, ESPECIALIDADES U OPCIONES

.fORNADA :
E.- ESPECIAL
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3 . Otras disposicione s

Consejería de Economía, Hacienda y Foment o

1841 Resolución sobre autorización administrativa y de-

claración en concreto, de utilidad pública de instala-

ción eléctrica de alta tensión .

Visto el expediente incoado en esta Dirección General,
a instancias dei peticionario, solicitando declaración, en con-

creto, de su Utilidad Pública, autorización administrativa de

una instalación eléctrica de alta tensión ; cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2 .617/1966, de 20

de octubre y capítulo II del Decreto 2 .619/1966, de 20 de oc-

tubre, que aprobó el Reglamento de la Ley 10/1966, de 18
de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en mate-

ria de instalaciones eléctricas .

Esta Dirección General ha resuelto :

1 .-Autorizar administrativamente la instalación eléctri-

ca objeto del anteproyecto presentado al efecto, cuyos datos

principales son :

a) Peticionario : Iberdrola II, S .A .

b) Domicilio: calle Hermosilla, 3 . Madrid .

c) Lugar de instalación: Murcia .

d) Términos municipales afectados : Los 'Alcázares

Cartagena .

e) Finalidad de la instalación : Mejora servicio eléctrico en

i

la zona .

Presupuesto : 137 .278 .552 pesetas .

g) Línea eléctrica : Origen, E .T. Hoya Morena . Final, S .T .

La Manga. Longitud, 24 Km . Tensión de suministro, 66

Kv. Conductores, aluminio-acero de 177 mmz . Aislado-

res, cadenas de vidrio de 5 elementos tipo E-70/127 . Apo-

yos, metálicos de celosía tipos 312 y 321 .

h) Expediente : A.T. 15 .843 .

2.-Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-

talación que se cita, a los efectos de la citada Ley 10/1966,

de 18 de marzo, y su Reglamento.

Para la ejecución de las obras deberá previamente pre-

sentarse el Proyecto de las mismas y obtener su autorización .

Murcia, a 2 de diciembre de 1992 .-El Director General

de Industria, '► 'ecnología, Energía y Minas, Juan A. Aroca
Bermejo .

Consejería de Cultura, Educación y Turismo
Dirección Generalde Cultura

2199 Resolución de 8 de feb rero de 1993, de la Dirección

General de Cultura, por la que se incoa expediente

de declaración de bien de interés cultural, con cate-

goría de Monumento, a favor de la iglesia de San-

tiago de Totana, Murcia .

Visto el informe emitido por el Servicio de Patrimonio

Histórico favorable a la incoación de expediente de declara-

ción de bien de interés cultural, con categoría de monumen-

to, de la iglesia de Santiago de Totana, Murcia .

Considerando lo que disponen los artículos 9 de la Ley

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,

y 11 del Real Decreto 111 / 1986, de 10 de enero, para el desa-

rrollo parcial de dicha Ley, y en virtud de las atribuciones que

me confiere el Decreto del Consejo de Gobierno de la Comu-

nidad Autónoma de la Región de Murcia 7/1984, de 24 de

enero, transferidas por Real Decreto 3 .031/1983, de 21 de

septiembre, .

RESUELVO :

1) Incoar expediente de declaración de bien de interés cul-

tural, con la categoría de Monumento, a favor de la Iglesia

de Santiago de Totana, Murcia .

2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 .1

del Real Decreto 111 / 1986, de 10 de enero, de desarrollo par-

cial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-

rico Español, describir para su identificación el bien objeto

de la incoación, delimitando el entorno afectado, en el

anexo I que se adjunta a la Resolución .

Quedan afectados, asimismo, por está incoación los bie-

nes muebles que se relacionan en el anexo II, sin perjuicio de

que pueda ampliarse la relación o pormenorizarse la existente

durante la tramitación del expediente .

3) Seguir con la tramitación del expediente, según las dis-

posiciones vigentes .

4) Dar traslado de esta Resolución al Ayuntamiento de

Totana y hacerle saber que, según lo dispuesto en los
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artículos 11 .1 ;16; 19.1 y 3 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,

todas las obras que hayan de realizarse en el monumento, cu-

ya declaración se pretende, o en su entorno propio, no po-

clrán llevarse a cabo, sin la-previa autorización expresa de es-

ta Dirección General de Cultura; quedando-en suspenso, en

su caso, los efectos de las licencias otorgadas . Será preceptiva

la misma autorización para colocar en fachadas o en cubier-

tas cualquier . clase de rótulo, señai) o símbolo .

5) Que, de acuerdo con lo que dispone el artículo 12.2
del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, para el desarrollo

parcial de la Ley 16/1985 se notifique esta Resolución a los

interesados, a los efectos oportunos, y al Registro General de
Bienes de Interés Cultural para su anotación preventiva .

6) Que ba presente Resolución, con sus anexos, se publi-

que en el «Ibletfn Oficial de la Región de Murcia» y en el

«Boletín Oficial del Estado» .

Lo que se hace público a los efectos oportunos .

Murcia, 8 de febrero de 1993 -El Director General de

Cultura, José Gelardo Navarro .

ANEXO (

a) Descripción :

Totana, enclavada al pie de Sierra Espuña, fue a lo largo

de la Edad 1liedia una aldea de paso en el camino de Murcia

a Granada . Este carácter de puesto comercial determinó su

futuro como punto particularmente activo entre las distintas

rutas que en ella confluían .

Con la laaz de Granada, Totaná evoluciona hacia la in-
dependencia de Aledo en lo administrativo y consigue un im-

portante crecimiento demográfico y una reactivación econó-

mica basada en la ampliación de los flujos comerciales . Todo
esto llevó a la necesidad de levantar un nuevo templo presi-

diendo el núcleo urbano que para enconces empezaba a crecer.

La construcción de la iglesia comenzó en 1553 y se dió

por finalizada hacia 1575 . De tipología mudéjar está forma-

da por arcos longitudinales, sistema constructivo excepcional

en Murcia, y armadura ochavada como ejemplo de la forma

más sencilla de armadura de par y nudillo .

El tempio, con ábside de forma poligonal, tiene planta

basilical de tres naves y seis tramos dón capillas laterales, en-

tre las que destaca la de San Ildefonso, edificada por Alonso

Ramos en 1580, y que encierra uno de los pocos retablos re-

nacentistas de la región .

La torre, construida en 1606, forma un cuerpo de tres
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pisos, recubierto de ladrillo visto de gran simplicidad, con im-
postas de diseRo simple que subdividen cada nivel ; las venta-

nas son casi saeteras abiertas en hilera para iluminar la subi-
da interior .

b) Delimitación del entorno afectado .

La Iglesia de Santiago de Totana, sita en la Plaza de la

Constitución n . ° 2, está ubicada entre las calles Santiago, Gó-

mez Pellicer, del Sol y General Aznar . Ocupa en el plano ca-

tastral la manzana 09156 completa.

~-El entorno de protex;ción viene definido por la línea que

bordea el perímetro exterior de las manzanas que a continua-

ción se relacionan, conteniendo asimismo todos los espacios

públicos en ella recogida y está justificado por constituir su

entorno visual y ambiental inmediato, en el que cualquier in-

tervención que se realice puede suponer una alteración de las

condiciones de percepci~~~ .n de la misma o del carácter del es-

pacio urbano .

Definición literal :

Manzana en trámite de registro catastral .

Manzana 10159 cornpleta .

Manzana 10142, parcelas 01, 02, 03, 04 y 05 completas .

Manzana 10149, parcelas 01, 02, 03, 04, 11, 12, 13 y 14

completas .

Manzana 09145, parcelas 01 y 02 completas .

Manzana 09149, parcelas 01 y 02 completas .

Manzana 09157, parcela 03 completa .

Manzana 09159, parcelas 05 y 06 completas .

Manzana 09154 corrtpleta.

Manzana 09166, parcelas 04 y 05 completas .

Manzana 09164, parcelas 08, 09, 10 y 11 completas .

Todo ello según plano adjunto.

ANEXO I I

Bienes muebles .

Relación provisional : ( art . 12.1 Real Decreto 111/1986,

de 25 de junio, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985 . )

- Imagen de la Magdalena . Siglo XVIII . Autor : atribui-

da al escultor Francisco Salzillo . Ubicada en la capilla de Nues-

tra Señora de los Dolores .

- Retablo en madera policromada. Estilo : Renacentista .

S. XVI. Autor : desconocido . Ubicado en la capilla de San

Ildefonso .

- Retablo barroco . SXVII (1672) . Autor : Antonio Caro

«El Viejo» . Ubicado en la Capilla Mayor .
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento
Dirección General de Empleo y Economía Social

1932 EDICTO . Ref . : 87/05B/037.

Con feclaa 28 de octubre de 1 992, se ha dictado por el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento
con referencia al interesado Dispral, S.L., cuyo último do-
micilio conocido es Avda . Marqués de los Vélez, Ctra . de
Churra, Muráa, la siguiente Orden, de acuerdo con la pro-
puesta que 1z . antecede :

Propuesta de Orde n

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa Dispral, S . L ., con C.I .F./D.N.I . n.° B30077713, por
importe de 416.000 pesetas, por la contratación de un traba-
jador, acogiéndose a los Programas de Fomento de Empleo
regulados en la Orden de•la Consejería de Industria, Comer-
cio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por la que se regulan
los Programas de Fomento de Empleo .

1 Resultii.ndo que la Consejería competente concedió me-
diante Resoh ción Orden de 17/12/361os beneficios solicita-
dos, consiste ►tes en una subvención de 486 .000 pesetas por
la contratacion por el tiempo indicado del trabajador que a
continuación se relaciona :

Nombre del trabajador : Alejandro J . Cerdá Yáñez . Des-
de : 14/08/86 . Hasta: Indefinido .

II Result ando que con fecha 2 4-05-89 (número de regis-
tro 2371) tuvo entrada en la Dirección General de Empleo
y Desarrollo Cooperativo solicitud de subvención de la em-
presa Distrib .iciones Ceya, S .A.L., al haber concertado con
fecha 01/02/39 contrato de trabajo con Alejandro José Cer-
dá Yáñez al ~cmparo de la Orden la Consejería de Bienestar
Social de 13/ 34/89 reguladora de los Programas de Fomen-
to de Emple o para el año 1989 .

III Resu; tando que dicho trabajador, en la fecha en que
suscribe contrato con la empresa Distribuciones Ceya,
S.A.L., deb U . estar de alta en la empresa Dispral, S .L., cum-
pliendo el c 3ntrato subvencionaao descrito en el resul-
tando (I) .

IV Resu tando que con fecha de notificación 12/12/89
la Dirección General de Empleo y Desarrollo Cooperativo
requirió a la :mpresa Dispral, S .L., para que en el plazo de
10 días hábil :x a partir del siguient.e al de notificación for-
mulara las alegaciones que estimara pertinentes dando con
ello cumplimiento a lo dispuesto er el artículo 91 .1 de la vi-
gente L.P .A .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador durante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado o en su caso la sustitución del mismo se iniciará el
procedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

V Resultando que como contestación al anterior reque-
rimiento la ernpresa Dispral, S .L., comunica a la Dirección
General de Empleo y Desarrollo Cooperativo la sustitución
del contrato de trabajo celebrado con Alejandro José Cerdá

Yáñez por el contrato celebrado con el trabajador Rafael Sa-
lar Carrillo y el de éste por el celebrado con Fulgencio Gar-
cía Pérez, enviando como única justificación de las anterio-
res sustituciones los partes de alta y baja en la Seguridad So-
cial de los mencionados trabajadores .

VI Resultando que con fecha de notificación 30/06/92
la Dirección General de 1 mpleo y Economía . Social requirió
a la empresa Dispral, S .I . ., para que en el plazo de diez días
hábiles siguientes al de nc tificación presentark en esta Direc-
ción General documentac ión que acreditara suficientemente
las sustituciones realizad as (documentación que se relacio-
naba en el escrito) .

VII Resultando que aportada la documentación reque-
rida y estudiadas las sustituciones, los contratos de trabajo
concertados con los trabajadores sustituidos no se ajustan
a los requisitos del Progi ama de Empleo Juvenil Indefinido
al que se acogió el contrato inicialmente subvencionado, ya
que :

-El trabajador Rafae ~ Salar Carrillo no está inscrito co-
mo paradero el periodo d e tres meses exigido por el artículo
4 de la Orden que aquí aos ocupa.

No constando el per, odo de inscripción en el INEM del
segundo trabajador sustit.uto Fulgencio García Pérez .

-Los contratos de trabajo concertados en sustitución del
inicialmente subvencionnao no lo son por tiempo indefinido
sino que son contratos t~mporales de seis meses .

1 Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competrnte para resolver lo procedente de
conformidad con el D . 3'1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Cons,ejería de Econonn :a, Hacienda y
Fomento .

II Considerando lo dispuesto en el articulo 3 .b y 4 de
la Orden de 27 de junio de 1986 .

III Considerando lc dispuesto en el artículo 14 .2 de la
mencionada Orden que ewtablece la obligación de sustitución
por un contrato de la mi,, ma naturaleza que el que dio lugar
a la concesión de la ayu .fa .

IV Considerando qi,e de acuerdo con el artículo 18 de
la citada Orden, el incum plimiento de alguno de los requisi-
tos establecidos para la ;iercepción de la subvención, entre
los que se encuentra el rnantenimiento por el tiempo estipu-
lado del contrato objeto le aquélla, es causa suficiente para
la pérdida de los beneficios concedidos, por :lo que la empre-
sa subvencionada deberá reintegrar a la Tesorería de esta Co-
munidad Autónoma ias ,.antidades percibidas .

V Considerando que en la tramitación de este expedien-
te se han observado las prescripciones legales .

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplica-
ción, se propone a V.E. la adopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligaciiSn de la empresa Dispral, S .L., con
C.I .F./D.N.I . n .° B300 7 7713, con domicilio en Murcia de
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reintegrar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia la cantidad de cuatrocientas ochenta y seis
mil pesetas (486 .000 pesetas) correspondientes a la subven-
ción por la contratación del trabajador Alejandro José Cer-
dá Yáñez .

Murcia a 2:8 de octubre de 1992 .-El Director General
de Empleo y 13conomía Social, Eduard o Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la p~:-opuesta elevada por el Director General de
Empleo y Economía Social, en orden a que se declare la obli-
gación de la enipresa Dispral, S .L., de reintegrar a la Teso-
rería de la Com unidad Autónoma, la cantidad de cuatrocien-
tas ochenta y,aeis mil pesetas (486 .000 pesetas) correspon-
dientes a la subvención por la contratación del trabajador
Alejandro Jose Cerdá Yáñez, dentro del programa Empleo
Juvenil Indefin.i.do y al amparo de la Orden de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo de 27-06-86 por la que se
regulaban los firogramas de Fomento de Empleo para el año
1987 se acuerca :

Declarar l it obligación de la empresa Dispral, S .L., con
C.I .F./D.N.I . n .° 133 00777 1 3, con domicilio en Murcia, de
reintegrar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia la cantidad de cuatrocientas ochenta y seis
mil pesetas (416 .00) pesetas) correspondientes a la subven-
ción por la cor tratación del trabajador Alejandro José Cer-
dá Yáñez .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a a Intervención Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer recurso de reposición ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia a28 de octubre de 1992 . -El Consejero de Eco-
nomía, Haciertda y Fomento por delegación 0/11-2-92, El
Secretario General, Pedro Miguel González Ortiz .

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimiento y a lo¿, efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la l. .ey de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de
18 de julio) .

Murcia a 25 de enero de 1993 .--El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

1933 EDICTO . Expediente número 90/07/A/40 .

Por la presente se hace saber a la empresa Interioristas
Asociados, S . X ., cuyo último domicilio conocido es Santa
Ana, 1, Murcia, que por la información de la Tesorería Te-
rritorial de la 3eguridad Social hemos tenido conocimiento
de que la trabajadora que se cita al pie del escrito, por cuya
contratación se concedió una subvención por importe de cua-
trocientas noventa mil pesetas (490 .000 pesetas), al amparo
de la Orden de la Consejería de Bienestar Social de 23 de mar-
zo de 1990, reguladora de los Programas de Fomento de Em-
pleo de ese mismo año, no ha permanecido en su empresa

durante el 'tiempo de vigencia fijado en los contratos
subvencionados .
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De conformidad con el artículo 21 de la citada Orden,
se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Ge-
neral la aplicación de los fondos percibidos por la contrata-
ción de dicha trabajadora se iniciará el procedimiento de rein-
tegro de la cantidad percibida (490 .000 pesetas), a cuyo efec-
to, y de conformidad con lo establecido en el artículo 91 .1
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le conc,ede un
plazo de diez días (10) a partir de la fecha de publicación de
este edicto para que formule las alegaciones que estime
pertinentes .

Nombre del trabajador : Rosa M .' Riquelme Jiménez.

D.N.I . : 27462277 . Duracion del contrato : Desde 12/04/90.
Hasta, indefinido .

Murcia a 4 de febrero de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna Gi-
ménez .

1934 EDICTO. N .° Expediente: 89/05/ 11 /798 .

Por la presente se hac e saber a la empresa M.' del Ro-

sario Martínez García, cu ,lo último domicilio conocido es
E.M . .Carrillo, 3-3 .°, Cieza, que de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden de 15 de maye, de 1986 de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Fublica por la que se establecen nor-
mas reguladoras sobre jusrificación de subvenciones y para
verificar el .cumplimiento ( le los requisitos establecidos en la
percepción de la subvenci ón concedida por Orden de 1 de
junio de 1989 de la Consejc°ría de Bienestar S ocial, le requie-

ro para que en el improrrogable plazo de un mes a contar
desde la recepción de la presente remita a esta Dirección Ge-
neral de Empleo y Econo ir nía Social :

-Certificación de la 1"esorería Territorial de la Seguri-
dad Social acreditativa de la situación en que se encontraba
el trabajador que se cita al pie de este escrito durante el pe-
riodo indicado .

En el supuesto de haberse producido la sustitución del
mismo deberá hacérnoslo ~ :onstar en el mismo plazo acom-
pañando al efecto la docurnentación que acredite tal extre-
mo de acuerdo con la citada Orden 01/06/89 de la Conseje-
ría de Bienestar Sócial, apercibiéndole de que el incumpli-
miento tanto de este requerimiento cuanto de las condicio-
nes de concesión de la subvención, dará lugar a la iniciación
del procedimiento de reir i egro de la cantidad percibida .

Nombre del trabajad, .rr : Juan Salmerón Salmerón . Du-
ración contrato : Desde 0 6I09/88. Hasta 05/09/91 .

Murcia a 28 de enero de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

1935 EDICTO . Expediente número 87/05/S/313 .

Por la presente se hace saber a la empresa José Morales
López, cuyo último domicilio conocido es barrio San José
Obrero, s/n., Santa Cruz, Murcia, que por la información
de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social hemos te-
nido conocimiento de que el trabajador que se cita al pie
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del escrito, por cuya contratación se concedió una subven-
ción por im;porte de quinientas mil (500 .000) pesetas al am-
paro de la Orden de la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo (le 5 de febrero de 1987, reguladora de los Pro-
gramas de Fomento de Empleo de ese mismo aíño, no ha per-
manecido err su empresa durante el tiempo de vigencia Eja-
do en los contratos subvencionados .

De conPormidad con el artículo 15 de la citada Orden,
se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Ge-
neral la apli ;;ación de los fondos percibidos por la contrata-
ción de dich,) trabajador se iniciará el procedimiento de rein-
tegro de la cantidad percibida (500 .000 pesetas), a cuyo efec-
to, y de con formidad con lo establecido en el artículo 91 .1
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le concede un
plazo de,dier_ días (10) a partir de la fecha de publicación de
este edicto para. que formule las alegaciones que estime
pertinentes .

Nombre del trabajador : Zacarías Ortiz Madrid . D.N.I . :
27469948 . Duración dei contrato Desde 04/08/87 . Hasta,
indefinido .

Murcia a 4 de febrero de 1993 .-El Director General de
Empleo y Ecorromía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

1936 EDICTO . Expediente número 89/05/R/797.

Por la :)resente se hace saber a la empresa Pascual del
Vas Sánche:,, cuyo último domicilio conocido es calle Tello,
10, Lorca, que de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de
15 de mayo de 198 6 de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración F°ública por la que se establecen normas regula-
doras sobre justificación de subvenciones y para verificar el
cumplimien i.o de los requisitos establecidos en la percepción
de la subverición en aplicación de la Orden de 1 de junio de
1989 de la Consejería de Bienestar Social, por la que se regu-
lan los Prog ramas de Fomento de Empleo, le requiero para
que en el improrrogable plazo de un mes a contar desdé la
recepción d.y la presente remita a esta Dirección General de
Empleo y Economía Social :

-Certificac:ión de la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social ~,.cred:itativa de la situación en que se encontraba
el trabajadc r que se cita al pie de este escritó durante el pe-
riodo indicAo.

En el s .rpuesto de haberse producido la sustitución del
mismo deberá hacérnoslo constar en el mismo plazo acom-
pañando al efecto la documentación que acredite tal extre-
mo de acuerdo con la citada Orden 1/6/89 de la Consejería
de Bienestar Social, apercibiéndole de que el incumplimien-
to tanto de este requerimiento cuanto de las condiciones de
concesión d o - la subvención, dará lrrgar a la iniciación del pro-
cedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Nombre del trabajador : José Gallego Ros. D.N.I . :
23231707. 1)uración contrato : 1)esde, 01/06/88 . Hasta,
09/06/91 .

Murcia a 5 de febrero de 199? .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Número 49

1937 EDICTO . Expediente número 90/07/A/95 .

Por la presente se hace saber a la empresa Eurochem,
S.A., cuyo último domicilio conocido es Lepanto, 6, entre-
suelo, 12, Murcia, que por la información de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social hemos tenido conocimien-
to de que el trabajador que se cita al pie del escrito, por cuya
contratación se concedio una subvención por importe de cua-
trocientas cuarenta mil pesetas (440.000 pesetas), al amparo
de la Orden de la Consejería de Bienestar Social, de 23 de
marzo de 1990, reguladora de los Programas de Fomento de
Empleo de ese mismo año, no ha permanecido en su empre-
sa durante el tiempo de vigencia fijado en los contratos
subvencionados .

De conformidad con el artículo 21 de la citada Orden,
se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Ge-
neral la aplicación de lo ; fondos percibidos por la contrata-
ción de dicho trabajador se iniciará el procedimiento de rein-
tegro de la cantidad per~ ibida (440 .000 pesetas), a cuyo efec-
to, y de conformidad con lo establecido en el artículo 91 .1
de la Ley de Procedimiei rto Administrativo, se le concede un
plazo de diez días (10) a partir de la fecha de publicación de
este edicto para que f,)rmule las alegaciones que estime
pertinentes .

Nombre del trabn jador : Stgo. Bleda Maza Lizana .
D.N .I . : 51436663 . Dura, :ión del contrato : I)esde, 25/04/90 .
Hasta, indefinido .

Murcia a 8 de febrero de 1993 .-El Director Cieneral de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

1938 EDICTO. Expediente número $9/01/S/276.

Por-la presente se hace saber a la empresa M .' Dolores
San Lázaro Sánchez, cu yo último domicil io conocido es ca-
lle Lepanto, 1, bajo, Murcia, que de acuerdo con lo dispues-
to en la Orden de 15 de mayo de 1986 de la Consejería de
Hacienda y Administra .ión Pública por la que se establecen
normas reguladoras sobre justificación de subvenciones y pa-
ra verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en
la percepción de la subvención concedida por Orden de 17
de abril de 1989 de la C'onsejería de Bienestar Social, le re-
quiero para que en el improrrogable plazo de un mes a con-
tar desde la recepción de la presente remita a esta Dirección
General de Empleo y F conomía Social :

w -Certificación de a Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social acreditativa de la situación en que se encontraba
el trabajador que se cita al pie de este escrito durante el pe-
riodo indicado .

En el supuesto de twaberse producido la sustitución del
mismo deberá hacérnoslo constar en el mismo plazo acom-
pañando al efecto la documentación que acredite tal extre-
mo de acuerdo con la citada Orden 17/04!89 de la Conseje-
ría de Bienestar Social ., apercibiéndole de que el incumpli-
miento tanto de este requerimiento cuanto de las condicio-
nes de concesión de la subvención, dará lugar a la iniciación
del procedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Nombre del trabajador : M.a Isabel Serrano Nicolás . Du-
ración contrato : Desde . 05/06/89. Hasta, 04/07/91.

Murcia a 4 de febrero de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

1926 EDICTO .

Por el pre,ente se hace saber a don Domingo Antonio
García Villena, cuyo último domicilio conocido es calle San
Leandro, 10, 4° B, Murcia, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo y a los efectos del mismo, que se ha formulado por
el Instructor, Propuesta de Resolución en el expediente

1 .148/89, por deficiencias constructivas en la vivienda sita
en Murcia, call.e San Leandro, 10, 4 . ° B, amparada por el
expediente de construcción 30-1-0548 32, proponiendo su so-
breeimiento y a rchivo por haber sido subsanadas las deficien-

cias denunciad as .

Concediéridosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguieri te al de la publicación de este anuncio,
para que form-,.ile por escrito las alegaciones que estime con-
venientes en defensa de sus intereses .

Murcia, 2 de febrero de 1993 .-El Director General de
Arquitectura }, Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .

1927 EDI( ::TO.

Por el presente se hace saber a Promociones Sierra Mi-
nera, cuyo último domicilio conocido es Polígono Lo Tacón,
La Unión, que en el expediente por deficiencias constructi-

vas en V .P.O . con el número 1 .106/89, en conformidad con

el artículo 111 del Reglamento V .P.O. de 24 de julio de 1968,

le ha sido imp.iesta por esta Dirección General de Arquitec-
tura y Vivienda la obligación de ejecutar en la vivienda/edi-

ficio sito en La Unión, Urb . Sierra Minera, calle Castillete,
24, amparado por el expediente de construcción 30-1-0074/81,

la siguiente oi den de obras en el plazo de 60 días :

-Averiguar las causas que producen las fisuras en los mu-
ros, proceder r su reparación e igualar los paramentos afec-
tados con pinl:ura .

-Averiguai- las causas que producen las humedades adop-
tando la solución técnica oportuna .

TranscurÍdo el plazo fijado para la ejecución de las
obras sin que ésta se hubiera realizado, se procederá por la
Administraci(,n a su ejecución forzosa en virtud de los ar-

tículos 104 yáguientes de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, Le!✓ 32/1976 y Real Decreto-Ley 31/1978 .

Contra 1i:. presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial, Obras Públi-
cas y Medio Ambiente, en el plazo de quince días contados
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio .

Murcia, 2 de febrero de 1993 .-El Director General de

Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

2179 Anuncio: Propuesta de Resolución Expte . número

282/92 .

Por el presente, se hace saber a don José Jerez Garrido,
cuyo último domicilio con ocido es calle Corredera, 22-4 .°,

Puerto de Mazarrón (Murcia), de conformidad con el ar-

tículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y a

los efectos del mismo, que se le ha formulado Propuesta de
Resolución en el expediente sancionador bajo el número arri-
ba indicado, por presunta afracción administrativa prevista
en los artículos 11 A) y 13 u) del Reglamento de Pesca Marí-

tima de Recreo, aprobado 1 >or Decreto Regiona127/1986, de
7 de marzo, concediéndos e le un plazo de ocho días hábiles
contados a partir del día si guiente al de la publicación de es- -

te anuncio, para que forni ale por escrito y en su descargo,

las alegaciones que estime .•onvenientes en defensa de su de-
recho, aportando las pru ebas de que disponga, a tenor de
la legislación vigente .

Murcia a 11 de febrero de 1993 .-El Instructor, Domi-
cio Fernández López .

2180 Anuncio: Propuesta de Resolución Expte . sancio-

nador número 205/92 .

Por el presente, se hace saber a don Eduardo Martínez
García, cuyo último doma,:ilio conocido es calle Diamante,
25, Cartagena (Murcia), de conformidad con el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administrativo, y a los efectos
del mismo, que se le ha formulado Propuesta de Resolución
en el expediente sancionador bajo el número arriba indica-
do, por presunta infracción administrativa prevista en los ar-
tículos 11 A) y 13 a) del Reglamento de Pesca Marítima de
Recreo, aprobado por Decreto Regional 27/1986, de 7 de
marzo, concediéndosele un plazo de ocho días hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, para que formule por escrito y en su descargo, las
alegaciones que estime convenientes en defensa de su dere-
cho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la
legislación vigente .

Murcia a 15 de febrero de 1993 .-El Instructor, Domi-
cio Fernández López .

Consejería de Asuntos Sociales

Dirección General de Consum o

1928 Expediente sancionador número 338/91 .

Por el presente, se hace saber a Garciwón, S .L ., cuyo
último domicilio conocido es calle Sociedad, 6, 30004-Murcia,
que en el expediente sancionador en materia de Protección
al Consumidor que se le sigue con el número 338/91, por in-
fracción administrativa tipificada en el R .D. 1 .945/83, de 22

de junio, en sus artículos 5 .1 y 3 .1 .3 ., le ha sido impuesta

por esta Dirección General de Consumo una sanción de cien
mil pesetas (100 .000 pesetas) .
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El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta número 10.002 .100137.3, de
cualquier o5cina de Cajamurcia, haciendo figurar necesaria-
mente en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
Expte . 338,'91», dentro de los periodos voluntarios estable-
cidos en el Reglamento General de Recaudación, contados
a partir del día del siguiente al de la publicación del presente
anuncio .

Transcurrido dicho término rin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin rr►ás trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contri, esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante la Excma . Sra. Consejera de Asuntos Sociales,
que deberá ser presentado en plazo no superior a quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del
presente an zncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
órgano .

Murci, ., 10 de febrero de 1993 .-La Directora General
de Consumo, Emil ia Martínez Romero.

1929 Expediente sancionador número 567/91 .

Por el presente, se hace saber a Héctor Hugo Muñoz
Cenjor, cuyo último domicilio conocido es Faro, sobre Puer-
to, 30860, Puerto Mazarrón, que en el expediente sanciona-
dor en matcria de Protección al Consumidor que se le sigue
con el núm,..ro 567/91, por infracción administrativa tipifi-
cada en el K.D . 1 .945/83, de 22 de junio, en sus artículos
3 .3 .4, 2 .1 y 5 .1, le ha sido impuesta por esta Dirección Ge-
neral de C :)nsumo una sanción de cincuenta mil pesetas
(50 .000 pesetas) .•

El inrporte de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su irigreso en la cuenta número 10 .002.100137.3, de
cualquier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesaria-
mente en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
Expte . 567 í 91 », dentro de los periodos voluntarios estable-
cidos en el Reglamento General (Ie Recaudación, contados
a partir del día del siguiente al de la publicación del presente
anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin n rás trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante la Excma . Sra. Consejera de Asuntos Sociales,
que deberá }er presentado en plazo no superior a quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de]
presente an incio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murck, 10 de febrero de 1993 .-La Directora General
de Consumo, Emilia Martínez Romero .

1930 Expediente sancionador número 955/92 .

Por el presente se hace saber a Comercial Zamora, S .A.,
cuyo último domicilio conocido es Paseo, 21, 30530-Cieza,
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que se le ha formulado providencia de incoación, donde se
nombra Instructor a don Hilario Gómez Martínez y Secreta-
rio de Instrucción a don Juan Durán Montesinos, y pliego
de cargos en el expediente sancionador que se le sigue, bajo
el número arriba indicado, por presunta infracción adminis-
trativa de :

1 .-Que en el momento de la inspección las hojas de re-
clamaciones no se encontraban a disposición de los clientes
(artículo 7, R.D. 58/88, de 29 .1, «B .O.E .» 3-2-88) .

2.-Que carece de las leyendas de derechos de los usua-
rios (artículo 8, R.D . 58/88, de 29 .1, « B.O.E.» 3-2-88) .

Tipificados en el R.D. 1 .945/83, de 22 de junio,
«B.O.E.» 15-7-83, en s us artículos 3 .3 .6 y 3 .3 .4 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las p rue-
bas de que disponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 10 de febrero de 1993 .-La I)irectora General
de Consumo, Emilia Martínez Romero .

2178 Expediente sancionador número 611/92.

Por el presente se hace saber a Ignacio Pardo Zapater,
cuyo último domicilio ~,onocido es calle de La Unión, s/n .,
30720-Los Alcázares, que se le ha formulado por el Instruc-
tor del mismo, propuesta de Resolución en el expediente san-
cionador que se le sigue bajo el número arriba indicado, por
presunta infracción administrativa de :

1 .-Que en el mornento de la inspección disponía para
su venta de dos cajas de langostinos congelados y una de gam-
bas congeladas, a temperatura ambiente ( artículo 14, R .D.
381 /84, de 25.1, «B.O E.» 27-2-84) .

2 .-Que el recipie te para recogida de basuras no dis-
pone de cierre herméti,o (artículo 10 .20, R.D. 381/84, de
25 .1, «B.O.E» 27-2-84 1 .

3 .-Que don José Intonio Pardo Gómez, en calidad de
hijo dei propietario, se• negó a la continuación de la labor
inspectora (artículo 34 8, Ley 26/84, de 19 .7, «B.O.E.»
24-7-84) .

Tipificados en el R.D. 1 .945/83, de 22 de junio,
«B .O.E .» 15-7-83, en , us artículos 2.1 .1 . y 5 .1 .

Concediéndosele u ri plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 10 de febrero de 1993 .-La Directora General
de Consumo, Emilia Martínez Romero .
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:II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección provincial de Murcia

Página 1535

Relación de deudores del Reg . Emp. Hogar que, de conformidad con el artículo 163 del R .D . 1 .517/91, de 11 de octu-

bre («B.O.E.» de 25-10-91) y los artículos 165 y siguientes de la O .M. de 8 de abril de 1992 («B .O .E .» (le 15-4-92) que

lo desarrolla, han sido declarados créditos incobrables, por resolución de esta Dirección provincial, al desconocerse su
paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de

1958 («B .O .E.» de 18 de julio) y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se relacio-

nan a continuación, se requieré a las mismas para que en el plazo .de diez días a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos d,el Ayuntamiento de su domicilio,
hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierle que de no comparecer en este plazo ante la Dirección provincial de la 'fesoreria General de la Seguridad
Social (Alfonso X el Sabio, número 15, de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de cc,municación del cese de la empre-
sa en su actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M. de 8 de abril de 1992 .

N .° inscripeión Nombre Localidad
Periodo

com rc ndido entre _ Import e

30/00013532 Nadal Madrid, Marian o
Ctra . La Ñora, 40. San Antón (C .P . 30009)

Murcia 03 85-03/85 10 .152

30/00016015 Cascales Palazón, Jos é
Edif. Riosol, BI . 2 E . 2-3-A (C .P . 30600)

Archena 01/ d8-12/89 328 .00 2

30/000165"3 Pagán Sánchez, Vicent e

Avda . Alonso Vega, 6 (C .P . 30008)

Murcia 0L 82-12/82 49 .147

30/00018 1Z6 Antolinos Martínez, Fco . Javie r

Carril Miajas, 72 (C .P . 30168)

Era Alta 01,35-01/85 10 .15 2

30/000185 86 CoreUa Marsin, Leó n
Velázquez Edf. Berlín, 2-A (C .P . 30564)

Lorquí 01,*58-12/89 328 .002

30/00023698 Elena M . Molino Cuesta
Avda . de M urcia (C .P . 30180)

Bullas 02,38-02/88 12 .95 0

30/000238 96 Bermejo Cano, Salvador
Los Rodeos (C .P . 30191)

Campos del Río 10,89-12/89 28 .766

30/000241 ;!1 Gómez Marín, Carlo s
Camino Murcia, 134 (C .P . 30530)

Cieza 06,39-06/89 14.383

30/001443 60 Guirado Requena, Asensia
San Juan, 17 (C .P . 30820)

Alcantarilla 01 1 38-01/88 12 .950

30/003748 :1 8 Díaz Sarabia, María Dolore s
Los Plátancs, 7, 3-B (C .P . 30120)

El Palmar 04,36-12/87 174 .20 2

30/006471 .34 López Mar tínez, María Amparo
José Solís, 3 (C .P . 30820)

Alcantarilla 0 1, 85-03/85 40.608

30/00660000 Garctia León, Rufina
Garcías, 4-18 (C .P . 30820)

Alcantarilla 01.89-01/89 14 .38 3

30/007103•43 Gloria Martínez, Turpín

Gil Pérez, 20 -2 Dcha . (C .? . 30420)

Calasparra 01.82-03/82 12 .28 6

30/08008719 Guerrero Sánchez, Candelaria
Sevilla, 31 (C .P . 30500)

Molina de Segura 01 ' 89-12/89 172 .598

Murcia, 19 de enero de 1993 .-El Director provincial, Eduardo A . Cos Tejada . (D.G. 4294)
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Número 79 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de la Seguridad Social de Cieza

Relación de empresas del Régimen General que, en trámite de notificación de reyuerimiento de pago de cuotas de la
Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes o de ignorado domicilio, y qur se remiten al Excmo . Sr. Delegado
General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su
publicación en eY «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos muniLipal, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 80,3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente relación del derecho que le•, asiste de comparecer en esta Direc-
ción provin c ial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicaci, y n en el citado «Boletín», justifican-
do que han cumplido este requerimiento, mediante la exhibición de los correspondier, es impresos oficiales de cotización .

N INSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD N ROTO . IMPCRTE

3000407434 BASILIO GOMEZ TORNERO Y C . ARCHENA 92-000008 54935 Pts .

GENERAL;SIMO, 2 (30600 )

3(i000407434 BASILIO GOMEZ TORNERO Y C . ARCHENA 92-002547 55374 Pts .

GENERALlSIMO, 2 (30600 )

3U0004U7434 - BASILIO GOMEZ TORNERO Y C . ARCHENA 92-004902 102227 Pts .

GENERALISIMO, 2 (30600 )

3(10004(17434 BASILIO GOMEZ TORNERO Y C . ARCHENA 92-007328 1C6343 Pts .

GENERALLSIMO, 2 (30600)

3(1000407434 BASILIO GOMEZ TORNERO Y C . ARCHENA 92-010410 51702 Pts-

GENERALLSIMO . 2 (30600 )
V003505673 FRANCISCO AMOROS SENTENERO FORTUNA 92-010461 170633 Pts .

BARRANCJ DE LA SEQUERA, PE A ZAFRA (30620 )

3)003581758 TOMAS PI ERA MORALES CIEZA 92-007397 49848 Pts .

REYES CATOLICOS 18 (30530 )

3)003750200 ACISCLO CUTILLAS JIMENEZ Y OTRO JUMILLA 92-000092 99694 Pts .

MANCEBON, 37 (30520 )

3)003989764 MIGUEL GIL SANCHEZ YECLA 92-007423 :i3880 Pts .
PARRAS, 41 (30510 )

3)004131518 CERAMICA CONTRERAS, S .A . YECLA 92-000114 33049 Pts .

LAS TEJERAS, S/N (30510 )

3)004101518 CERAMICA CONTRERAS, S .A . YECLA 92-002643 32153 Pts .

LAS TEJERAS, S/N (30510 )

3)004101518 CERAMICA CONTRERAS, S.A . YECLA 92-004994 32153 Pts .

LAS TEJERAS, S/N (30510 )

3)004101518 CERAMICA CONTRERAS, S .A . YECLA 92-007436 36575 Pts .

LAS TEJERAS, S/N (30510 )

3)004101518 CERAMICA CONTRERAS, S .A . YECLA 92-012626 36280 Pts .

LAS TEJERAS, S/N (30510 )

3)004373623 PEDRO LJCAS MARTINEZ CIEZA 92-000140 46136 Pts .

NUMANCIA, 71 (30530 )

3)004373623 PEDRO LJCAS MARTINEZ CIEZA 92-002670 44040 Pts .

NUMANCI4, 71 (30530 )

3)004373623 PEDRO LJCAS MARTINEZ CIEZA 92-007462 46459 Pts .

NUMANCI4, 71 (30530 )

3)004373623 PEDRO LJCAS MARTINEZ CIEZA 92-010514 47266 Pts .

NUMANCIA, 71 (30530 )

3)004873777 JOSE PA ,AZON CANETE ARCHENA 92-000188 341395 Pts .

LLAMAS, 11 (30600 )

30005184379 FRANCIS CO RISUE 0 BOLUDA MULA 92-000215 93556 Pts .

VICTORIA, 1 (30170 )

30005184379 FRANCISCO RISUE 0 BOLUDA MULA 92-002737 50342 Pts .

VICTORIA, 1 (30170 )

3)005184379 FRANCISCO RISUE 0 BOLUDA MULA 92-005078 47075 Pts .

VICTORIA, 1 (30170)
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N INSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD N RQTO . IMPORTE

30005184379 FRANCISCO RISUE 0 BOLUDA MULA 92-007530 50638 Pts .

VICTORIA, 1 (30170 )

30001-'05294 JOSE MANUEL PEREZ ALACID FORTUNA 92-007532 61340 Pts .

BA OS DE FORTUNA (30620 )

30005 :?23886 JOSE GUARDIOLA HERRERO CIEZA 92-004744 171288 Pts .

STA . GERTRUOIS, 96, (30530 )

30005Ó25832 FRANCISCO LOPEZ LOPEZ VILLANUEVA RIO SEGURA 92-002780 48880 Pts .

GENERAL MOLA,S/N (30613 )

30005625832 FRANCISCO LOPEZ LOPEZ VILLANUEVA RIO SEGURA 92-005120 53557 Pts .

GENERAL MOLA,S/N (30613 )

30005625832 FRANCISCO LOPEZ LOPEZ VILLANUEVA RIO SEGURA 92-007573 49848 Pts .

GENERAL MOLA,S/N (30613 )

30005,525832 FRANCISCO LOPEZ LOPEZ VILLANUEVA RIO SEGURA 92-012629 51299 Pts .

GENERAL MOLA,S/N (30613 )

30005,574635 ENRIQUE RIOS GUIRAO CIEZA 92-000269 9991'1 Pts .

PRO . SALINAS BERMEJO S/N . (30530 )

30005,574635 ENRIQUE RIOS GUIRAO CIEZA W-002785 98032 Pts .

PRO . SALINAS BERMEJO S/N . (30530 )

30005674635 ENRIQUE RIOS GUIRAO CIEZA 92-005126 107741 Pts .

PRO. SALINAS BERMEJO S/N . (30530 )

30005674635 ENRIQUE RIOS GUIRAO CIEZA 92-007578 104609 Pts .

PRO . SALINAS BERMEJO S/N . (30530 )

30005790530 JE . FRAN SANDALIAS S.A . BULLAS 92-002800 150122 Pts .

TERCIA 8 (30180 )

30005790530 JE . FRAN SANDALIAS S .A . BULLAS 92-005137 192572 Pts .

TERCIA 8 (30180 )

30005790530 JE. FRAN SANDALIAS S .A . BULLAS 92-007590 131674 Pts .

TERCIA 8 (30180 )

30005790530 JE. FRAN SANDALIAS S .A . BULLAS 92-010628 133868 Pts .

TERCIA 8 (30180 )

30005828118 COOP .LDA .CRISTO DEL RAYO MORATALLA 92-005143 207395 Pts .

CRUZ DE LOS CAM>,NOS,S/N (30440 )

30005328118 COOP.LDA .CRISTO DEL RAYO MORATALLA 92-010634 128609 Pts .

CRUZ DE LOS CAMINOS,S/N (30440 )

30005830441 JAIME FCO. PUCHE VERDE YECLA 92-000292 115084 Pts .

CRTA . FTE . LA HIGUERA KM 31 (30510 )

30005851760' MAYEVAR S. A . ULEA 92-000295 43805 Pts .

CRTA . MOLINO SIN (30612 )

30005851760 MAYEVAR S. A . ULEA 92-002811 44647 Pts .

CRTA . MOLINO S/N (30612 )

30005851760 MAYEVAR S. A . ULEA 92-005147 45067 Pts .

CRTA . MOLINO S/N (30612 )

30005851760 MAYEVAR S. A . ULEA 92-007601 43945 Pts .

CRTA . MOLINO S/N (30612 )

30005851760 MAYEVAR S. A . ULEA 92-012631 43524 Pts .

CRTA . MOLINO S/N (30612 )

30005947649 JUMBO,S .L . YECLA 92-005160 158930 Pts .

COLON 87 (30510 )

30005993826 FERABE, S .A . LA COPA 92-000313 149539 Pts .

D . PROV . 3 - TRAVESIA (30189 )

30005993826 FERABE, S .A . LA COPA 92-002827 146638 Pts .

D . PROV. 3 - TRAVESIA (30189 )

30005'993826 FERABE, S .A . LA COPA 92-005164 160670 Pts .

D . PROV . 3 - TRAVESIA (30189 )

30005993826 FERABE, S .A . LA COPA 92-007619 149539 Pts .

D . PROV . 3 - TRAVESIA (30189 )

.30005993826 FERABE, S .A . LA COPA 92-010655 153896 Pts .

D. PROV. 3 - TRAVESIA (30189 )

30006043639 CONSTRUCCIONES MOROTE, S.A . CIEZA 92-007627 199386 Pts .

PADRE SALMERON, 10-BAJO (30530)
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30006250066 FELIPE GARCIA MORCILLO ABARAN 92-000373 199386 Pts .

ROSARIO 52 (30550 )

30006250066 FELIPE GARCIA MORCILLO ABARAN 92-002882 97757 Pts .

ROSARIO 52 (30550 )

3C006250066 FELIPE GARCIA MORCILLO ABARAN 92-005210 160670 Pts .

ROSARIO 52 (30550 )

3(006255827 CONSTRUC . CAMPARI S . A . L . CIEZA 92-000374 49848 Pts .

AZORIN 24,4 (30530 )

3006255827 CONSTRUC . CAMPARI S . A . L . CIEZA 92-002885 48880 Pts .

AZORIN 24,4 (30530 )

3(i006255827 CONSTRUC. CAMPARI S . A. L . CIEZA 92-005213 53557 Pts .

AZORIN 24,4 (30530 )

3(1006350706 COMUNIDAD PROP.EDF .LOS MORTES ABARAN 92-007686 43444 Pts .

PLAZA ZARZUELA (30550 )

3(1006452150 DIEGO LOPEZ MARTINEZ BULLAS 92-010166 131674 Pts .

MEDIODIA (30180 )

3 0 006521060 KA130S S . A . CIEZA 92-000434 410388 Pts .

CONSTITIJCION 22 (30530 )

3,5006521060 KAMOS S . A . CIEZA 92-006610 18913 Pts .

CONSTITIJCION 22 (30530 )

30006608764 JOSE MARTINEZ NU EZ ABARAN 92-000466 49848 Pts .

HEROES DEL ALCAZAR 7 (30550 )

3)006608764 JOSE MARTINEZ NU EZ ABARAN 92-005294 53557 Pts .

HEROES 'JEL ALCAZAR 7 (30550 )

3)006608764 JOSE MARTINEZ NU EZ ABARAN 92-010769 51299 Pts .

HEROES DEL ALCAZAR 7 (30550 )

3)006642312 CALZADOS JOSLER . S .L . JUMILLA 92-000475 40736 Pts .

CA ADA DEL TRIGO (30520 )

3)006642312 CALZADOS JOSLER. S .L . JUMILLA 92-002978 30026 Pts .

CA ADA )EL TRIGO (30520 )

3)006642312 CALZADOS JOSLER . S .L . JUMILLA 92-005302 31684 Pts .

CA ADA DEL TRIGO (30520 )

3)006642312 CALZADOS JOSLER . S .L . JUMILLA 92-007756 32918 Pts .

CA ADA DEL TRIGO (30520 )

3D006642312 CALZADCS JOSLER . S .L . JUMILLA 92-010777 33467 Pts .

CA ADA DEL TRIGO (30520 )

30006667873 CATALINA NICOLAS TORTOSA CIEZA 92-002393 34537 Pts .

PLAZA GIBRALTAR 3 (30530 )

30006822467 JUAN ANTONIO ARTERO GOMEZ MULA 92-007808 35239 Pts .

OLLERIAS,5 (30170 )

30006824083 RAMON FAGAN CARRILLO ABANILLA 92-000538 54202 Pts .

ACEQUTA S/N (30640 )

30007051732 SOC COCP. LDA . ENVASES LALOMA MORATALLA 92-000595 227370 Pts .

SAN JUAN 22 (30440 )

30007143880 CECILIC, RAMOS ZAMORA CIEZA 92-010880 31642 Pts .

BUEN SLCES0,58 (30530 )

?0007165405 GINES SANCHEZ VALERA BULLAS 92-000639 149647 Pts .

GRAN VIA 1, 3 C (30180 )

3 0007165405 GINES SANCHEZ VALERA BULLAS 92-003131 152792-Pts .

GRAN VIA 1, 3 C (30180 )

?0007165405 GINES fsANCHEZ VALERA BULLAS 92-005423 171217 Pts .

GRAN VIA 1, 3 C (30180 )

=:0007165405 GINES SANCHEZ VALERA BULLAS 92-007886 158635 Pts .

GRAN V:A 1, 3 C (30180 )

:;00071165405 GINES SANCHEZ VALERA BULLAS 92-010883 166273 Pts .

GRAN V1A 1, 3 C (30180 )

'~0007226534 FRANCISCO MARTINEZMOLINA . BULLLAS 92-000663 30096 Pts .

AVDA . LUIS DE LOS REYES 29 (30180 )

:50007252196 LORENZO ALARCON MATEOS JUMILLA 92-003160 106469 Pts .

(30520)DUERO 16
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30007252196 LORENZO ALARCON MATEOS JUMILLA 92-007913 54202 Pts .

DUERO 16 (30520 )
30007286148 DURYGAR . S .A . ABARAN 92-000680 39451 Pts .

PLAZA CALVO SOTELO 13 (30550)

30007286148 DURYGAR . S .A . ABARAN 92-003168 39733 Pts .

PLAZA CALVO SOTELO 13 (30550 )

30007 ?86148 DURYGAR . S .A . ABARAN 52-005452 40295 Pts .

PLAZA CALVO SOTELO 13 (30550 )

30007>86148 DURYGAR . S .A . ABARAN 92-007920 39593 Pts .

PLAZA CALVO SOTELO 13 (30550 )

30007286148 DURYGAR . S .A . ABARAN 92-010911 40856 Pts .

PLAZA CALVO SOTELO 13 (30550 )

30007348590 ROMODA S . A . CIEZA 92-000698 83399 Pts .

CAMINO DE MURCIA SIN (30530 )

30007548179 MARIA PILAR PAYA PEREZ YECLA 92-007969 35100 Pts .

Cl CORREDERA 49 (30510 )

30007 658182 SOC . COOP . L . BENIZAR MORATALLA 92-000740 90772 Pts .

BENIZAR S/N (30440 )

30007 658182 SOC . COOP . L . BENIZAR MORATALLA 92-003218 67565 Pts .

BENIZAR S/N (30440 )

30007558182 SOC . COOP . L . BENIZAR MORATALLA 92-005503 103696 Pts .
BENIZAR SIN (30440 )

30007658182 SOC . COOP . L . BENIZAR MORATALLA 92-007971 68740 Pts .

BENIZAR S/N (30440 )

30007558182 SOC . COOP . L . BENIZAR MORATALLA 92-010964 64303 Pts .

BENIZAR S/N (30440 )

30007c586171 DALAC. S.A . ABARAN 92-000754 3980 3 Pts .

FEDERICO SERVET 30 SOTANO (30550 )

30007586171 DALAC. S.A . ABARAN 92-003231 37456 Pts .

FEDERICO SERVET 30 SOTANO (30550 )

30007686171 DALAC. S.A . ABARAN 92-005517 43036 Pts .

FEDERICO SERVET 30 SOTANO (30550 )

3000711A6171 DALAC. S.A . ABARAN 92-007984 41716 Pts .

FEDERICO SERVET 30 SOTANO (30550 )

30007686171 DALAC. S.A . ABARAN 92-010975 39658 Pts .

FEDERICO SERVET 30 SOTANO (30550 )

30007 116988 TAPIZADOS NOGA S .A . YECLA 92-005531 35106 Pts .

C/CARMEN 6 (30510)

30007 716988 TAPIZADOS NOGA S .A . YECLA 92-007997 32903 Pts .

C/CARMEN 6 (30510 )

30007749728 YAZA S .L . BULLAS 92-008012 98755 Pts .

CAMINO REAL 113 (30180 )

30007 r/3774 FERNANDO JUAN FERRERES GRAO BLANCA 92-005555 30593 Pts .

MANUEL DE FALLA,1 1D (30540 )

30007'73774 FERNANDO JUAN FERRERES GRAO BLANCA 92-008019 30593 Pts .

MANUEL DE FALLA,1 1D (30540 )

3000T'86104 JESUS GONZALEZ SANCHEZ JUMILLA 92-000790 72264 Pts .

PLAZA REY DON PEDRO 1 4 B (30520 )

30007-'86104 JESUS GONZALEZ SANCHEZ JUMILLA 92-003273 73146 Pts .

PLAZA REY DON PEDRO 1 4 B (30520 )

30007'"86104 JESUS GONZALEZ SANCHEZ JUMILLA 9 2 -005563 82841 Pts .
PLAZA REY DON PEDRO 1 4 B (30520 )

30007786104 JESUS GONZA LEZ SANCHEZ JUMILLA 92-008026 79608 Pts .

PLAZA REY DON PEDRO 1 4 8 (30520 )

30007834907 FRUTAS GILVA S .A . CEUTI 92-000807 43805 Pts .
BERNARDINO VIGUERAS (30562 )

30007834907 FRUTAS GILVA S .A . CEUTI 92-003291 44647 Pts .
BERNARDINO VIGUERAS (30562 )

30007834907 FRUTAS GILVA S .A . CEUTI 92-008042 43945 Pts .
BERNARDINO VIGUERAS (30562)
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3(1007834907 FRUTAS GILVA S .A . CEUTI 92-011028 43524 Pts .

BERNARDINO VIGUERAS (30562 )

31 E007945647 CONSTRUCC. FRAGAN S . L . JUMILLA 92-000849 54202 Pts .

ISAAC PERAL 8 1 C (30520 )

30007945647 CONSTRUCC. FRAGAN S . L . JUMILLA 92-003328 53234 Pts .

ISAAC PERAL 8 1 C (30520 )

30007945647 CONSTRUCC . FRAGAN S . L . JUMILLA 92-005604 52105 Pts .

ISAAC PERAL 8 1 C (30520 )

3,)007945647 CONSTRUCC . FRAGAN S. L . JUMILLA 92-008075 54202 Pts .

ISAAC PERAL 8 1 C (30520 )

3)007945647 CONSTRUCC . FRAGAN S. L . JUMILLA 92-011056 53234 Pts .

ISAAC PERAL 8 1 C (30520 )

3)008152175 OBRAS Y HORMIGONES DE MURCIA ARCHENA 92-000946 284562 Pts .

ENRIQUE SALAS 15 (30600 )

37008152175 OBRAS Y HORMIGONES DE MURCIA ARCHENA 92-005681 301984 Pts .

ENRIQUE SALAS 15 (30600 )

3)008152175 OBRAS Y HORMIGONES DE MURCIA ARCHENA 92-008167 297144 Pts .

ENRIQUE SALAS 15 (30600 )

3)008152175 OBRAS Y HORMIGONES DE MURCIA ARCHENA 92-011118 3,34888 Pts .

ENRIQUE SALAS 15 (30600 )

30008187339 TALLERES GOLE S .L . JUMILLA 92-003427 93020 Pts .

FUENTE SIN (30520 )

30008187339 TALLERES GOLE S.L . JUMILLA 92-005693 109307 Pts .

FUENTE SIN (30520 )

30008216641 PEDRO 10RRES GARCIA JUMILLA 92-000973 216809 Pts .

SAN PASCUAL, 1 - 3 (30520 )

30008218459 PABLO MARTINEZ PARDO LORQUI 92-000975 46136 Pts .

VELAZQUEZ 7 (30564 )

30008218459 PABLO MARTINEZ PARDO LORQUI 92-003441 44040 Pts .

VELAZQUEZ 7 (30564 )

30008218459 PABLO MARTINEZ PARDO LORQUI 92-005706 46136 Pts .

VELAZQUEZ 7 (30564 )

?0008222301 BENLUZ AFIMURSA S .L . MULA 92-000978 225199 Pts .

SAN FRANCISCO ENTLO . 8 (30170 )

?A008222301 BENLUZ AFIMURSA S .L . MULA 92-003443 34507 Pts .

SAN FRANCISCO ENTLO . B (30170 )

0008222301 BENLUZ AFIMURSA S .L . MULA 92-008196 36158 Pts .

SAN FRANCISCO ENTLO . B (30170 )

:'W08222301 BENLUZ AFIMURSA S .L . MULA 92-011144 35334 Pts .

SAN FRANCISCO ENTLO . B (30170 )

:;0008260693 JOSEFA MARCO PALAO YECLA 92-005731 80784 Pts .

CRUZ DE PIEDRA,35 (30510 )

: i0008260693 JOSEFA MARCO PALAO YECLA 92-008220 79315 Pts .

CRUZ DE PIEDRA,35 (3051A )

: i0008260794 JOSEFA MARCO PALAO YECLA 92-005732 80784 Pts .

CRUZ DI: PIEDRA,35 (30510 )

:50008260794 JOSEFA MARCO PALAO YECLA 92-008221 79315 Pts .

CRUZ Dt PIEDRA,35 (30510 )

50008 :310712 ANTONI) TURPIN LUCAS CIEZA 92-007151 35100 Pts .

ESCULT xt SALZILLO, 21 (30530 )

50008 :310712 ANTONI) TURPIN LUCAS CIEZA 92-012638 35380 Pts .

ESCULTY SALZILLO, 21 (30530 )

50008:334152 MARIN f BARON S .A . BLANCA 92-001034 100907 Pts .

RUNES 93 (30540 )

30008334152 MARIN Y BARON S .A . BLANCA 92-003496 32153 Pts .

RUNES 93 (30540 )

50008334152 MARIN Y BARON S .A . BLANCA 92-008248 39217 Pts .

RUNES 93 (30540 )

50008334152 MARIN Y BARON S .A . BLANCA 92-011184 32153 Pts .

RUNES 93 (30540)
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30008344660 AVANS GRUPO DE MODA S .L . YECLA 92-001040 67954 Pts .

CORREDERA 29 (30510 )

30008:344660 AVANS GRUPO DE MODA S .L . YECLA 92-003501 67392 Pts .

CORREDERA 29 (30510 )

30008344660 AVANS GRUPO DE MODA S .L . YECLA 9?-005767 66269 Pts .

CORREDERA 29 (30510 )

30008:544660 AVANS GRUPO DE MODA S .L . YECLA 92-008256 66829 Pts .

CORREDERA 29 (30510 )

30008:544660 AVANS GRUPO DE MODA S .L . YECLA 9 :-011189 66829 Pts .

CORREDERA 29 (30510 )

30008351128 JOSE PENALVA ANGOSTOS ABARAN 92-001045 46136 Pts .

FEDERICO SERVET 4 (30550 )

30008 :151128 JOSE PENALVA ANGOSTOS ABARAN 92-008259 46459 Pts .

FEDERICO SERVET 4 (30550 )

30008 :562949 EXPOFRIO,S . - JUMILLA 92-008268 226044 Pts .

AVDA .DE YEC .A,7 (30520 )

30008,+37014 MUEBLES B H S .L . YECLA 9?-011232 69913 Pts .

ALCALDE PACMECO, 10 (30510 )

3000&+60353 ANGEL GUILLEN MESEGUER LA COPA DE BULLAS 92-001093 108404 Pts .

C COMUNIDAD AUTONOMA 36 (30189 )

30008460353 ANGEL GUILLEN MESEGUER LA COPA DE BULLAS 92-003544 106469 Pts .

C COMUNIDAD AUTONOMA 36 (30189 )

3000&+60353 ANGEL GUILLEN MESEGUER LA COPA DE BULLAS 92-005813 104209 Pts .

C COMUNIDAD AUTONOMA 36 (30189 )

30008460353 ANGEL GUILLEN MESEGUER LA COPA DE BU~LAS 92-008307 108404 Pts .

C COMUNIDAD AUTONOMA 36 (30189 )

30008460353 ANGEL GUILLEN MESEGUER LA COPA DE BULLAS 92-011237 106469 Pts .

C COMUNIDAD AUTONOMA 36 (30189 )

30008:376450 PEDRO MENDEZ RUIZ FORTUNA 92-001148 49843 Pts .

SALVADOR ALLENDE, 10 (30620 )

30008576450 PEDRO MENDEZ RUIZ FORTUNA 9 2-008368 5124 1'' Pts .

SALVADOR ALLENDE, 10 (30620) '

30008623637 MARIANO BALLESTEROS PINAR Y OT CIEZA 92-001169 720583 Pts .

JOSE FELIX TEMPLADO, BAJO 3AC (30530 )

30008623637 MARIANO BALLESTEROS PINAR Y OT CIEZA 92-003611 720583 Pts .

JOSE FELIX TEMPLADO, BAJO 3AC (30530 )

30008623637 MARIANO BALLESTEROS PINAR Y OT CIEZA 92-005896 540436 Pts .

JOSE FELIX TEMPLADO, BAJO 3AC (30530 )

30008623637 MARIANO BALLESTEROS PINAR Y OT CIEZA 92-008396 270220 Pts .
JOSE FELIX TEMPLADO, BAJO 3AC (30530 )

30008623637 MARIANO BALLESTEROS PINAR Y OT CIEZA 92-011304 60048 Pts .

JOSE FELIX TEMPLADO, BAJO 3AC (30530 )
30008653747 PEANMAR, S . L . ABANILLA 92-001182 64256 Pts .

PJE . LOMA DEL VIENTO (30640 )

30008653747 PEANMAR, S . L . ABANILLA 92-003622 66544 Pts .
PJE . LOMA DEL VIENTO (30640 )

30008653747 PEANMAR, S .~ . ABANILLA 92-005911 70591 Pts .
PJE. LOMA DEL VIENTO (30640 )

30008653747 PEANMAR, S . . . ABANILLA 92-008409 6777-i' Pts .
PJE . LOMA DEL VIENTO (30640 )

30008653747 PEANMAR, S- ABANILLA 92-012641 68480 Pts .
PJE . LOMA DEL VIENTO (30640 )

30008659003 JOSE MARIA MARTINEZ MARTINEZ YECLA 9,-005915 92273 Pts .
JUAN ORTU 0,63 (30510 )

30008661225 S.ESPIN MORENO Y S .ESPIN .C .B . ARCHENA 92-005916 138409 Pts .
BARRIO DE LA PROVIDENCIA (30600 )

30008663043 PINOCORT, S .L . JUMILLA 92-001193 38220 Pts .
AVDA. DE YECLA, S/N (30520 )

30008663043 PINOCORT, S .L . JUMILLA 92-003632 40145 Pts .
AVDA. DE YECLA, SIN (30520)
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30008663043 PINOCORT, S .L . JUMILLA 92-005920 36570 Pts .

AVDA . DE YECLA, S/N (30520)

3008663043 PINOCORT, S .L . JUMILLA 92-008417 37534 Pts .

AVDA . DE YECLA, S/N (30520 )

30008663043 PINOCORT, S .L . JUMILLA 92-011322 39185 Pts .

AVDA. DE YECLA, S/N (30520)

3(008695577 FRANCISCO AZORIN VILLAESCUSQ YECLA 92-003648 32754 Pts .

ALAMEDA, 1 - 2 H (30510 )

3(008695577 FRANCISCO AZORIN VILLAESCUSA YECLA 92-005934 35106 Pts .

ALAMEDA, 1 - 2 H (30510 )

3008701742 SAYCO LAB .S .L . CEUTI 92-008433 86206 Pts .

ANGEL GUIRAO,13 (30562 )

3( 1008714371 JUAN ANTONIO VALERO SANCHEZ JUMILLA 92-001220 108404 Pts .

PIZARRO (30520 )

3(i008714371 JUAN ANTONIO VALERO SANCHEZ JUMILLA 92-003658 106469 Pts .

PIZARRO (30520)

3(1008714371 JUAN ANTONIO VALERO SANCHEZ JUMILLA 92-005946 52 1 05 Pts .

PIZARRO (30520)

3(i008714371 JUAN ANTONIO VALERO SANCHEZ JUMILLA 92-008438 54202 Pts .

PIZARRO (30520 )

30008714371 JUAN ANTONIO VALERO SANCHEZ JUMILLA 92-011345 53234 Pts .

PIZARRO (30520 )

30008717203 TOMAS ORTIZ MARTINEZ CIEZA 92-008441 52304 Pts .

CAMINO DEL MOLINO, 33 (30530 )

3 0008808745 LINEA 92, S .L . YECLA 92-001288 35941 Pts .

CURA IBA EZ, 42 (30510)

3 0008808745 LINEA 92, S .L . YECLA 92-003706 36223 Pts .

CURA IBA EZ, 42 (30510)

3)008808745 LINEA 92, S .L . YECLA 92-005985 35100 Pts .

42 (30510 )CURA IBA EZ ,

;0008808745 LINEA 92, S .L . YECLA 92-008485 35239 Pts .

CURA IBA EZ, 42 (30510 )

30008808745 LINEA 92, S .L . YECLA 92-011390 35100 Pts .

CURA IBA EZ, 42 (30510 )

:50008842996 SDA. COOP . LIMITADA ASCOY UNO CIEZA 92-008504 251569 Pts .

LOS NARDOS, 1 ASCOY (30530 )

: í0008872302 CONFECCIONES C.E .M ., S .L . CIEZA 92-001330 2300280 Pts .

CAMINO DE MURCIA, S/N (30530)

: 10008893924 JOSE GUARDIOLA HERRERO CIEZA 92-003757 97757 Pts .

AVDA. ABARAN, 1 (30530 )

50008923024 FRANCISCO ORTEGA SANTA YECLA 92-002394 1 28788 Pts .

RAMBLA, 47 (30510 )

50008923428 SAN MARC, S .A .L . MORATALLA 92-001354 376013 Pts .

PARAJE COLLADO BENIZAR (30440 )

50008923428 SAN MARC, S .A .L . MORATALLA 92-003765 368669 Pts .

PARAJE COLLADO BENIZAR (30440 )

50008923428 SAN MARC, S .A .L . MORATALLA 92-006036 376013 Pts .

PARAJE COLLADO BENIZAR (30440)

i0008990823 ANA MARIA ROMERO TORRANO CIEZA 92-010178 30532 Pts .

JULIAN ROMEA 9 (30530)

30009011435 LACMONTE S .A . ABARAN 92-002398 159220 Pts .

PORTILLO DE SAN ANTONIO,2 (30550 )

30009011435 LACMONTE S.A . ABARAN 92-004748 149818 Pts .

PORTILLO DE SAN ANTONIO,2 (30550 )

30009011435 LACMONTE S .A . ABARAN 92-007156 172144 Pts .

PORTILLO DE SAN ANTONIO,2 (30550 )

30009013657 APARADOS VIZCAINO ; S .L . JUMILLA 92-001390 40736 Pts .

AVDA . DE YECLA, S.N . (30520 )

30009013657 APARADOS VIZCAINO, S.L . JUMILLA 92-003800 30026 Pts .

AVDA. DE YECLA, S .N . (30520)
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300090 1 3657 APARADOS VIZCAINO, S .L . JUMILLA 92-006061 31684 Pts .

AVDA. DE YECLA, S .N . (30520)

300090 1 3657 APARADOS VIZCAINO, S .L . JUMILLA 92-008564 32918 Pts .

ÁVDA. DE YECLA, S .N . (30520)

30009013657 APARADOS VIZCAINO, S .L . JUMILLA 92-011460 33467 Pts .

AVDA. DE YECLA, S .N . (30520 )

300090 56501 CLINICA DENTAL ESPECIAL, S .L . JUMILLA 92-009296 30593 Pts .

JOSE MARIA ABREU, 6 1 A (30520 )

300091 04189 ASYRCO, S . ~ : YECLA 92-012651 121517 Pts .

PARQUE DE LA CONSTITUCION, 5 (30510 )

300091,40262 FCO. GONZALEZ FDEZ . Y OTRO C .B . JUMILLA 92-002405 216809 Pts .

GRACIA, 14 (30520 )

3000914262 FCO. GONZALEZ FDEZ . Y OTRO C .B . JUMILLA 92-004759 53234 Pts .

GRACIA, 14 (30520 )

3000914262 FCO. GONZALEZ FDEZ . Y OTRO C .B . JUMILLA 92-007166 52105 Pts .

GRACIA, 14 (30520 )

3000914262 FCO. GONZALEZ FDEZ . Y OTRO C .B . JOMILLA 92-012652 53234 Pts .

GRACIA, 14 (30520 )

3000914558 ESTRUC . Y CONST . LAS PALMA, S .L . BLANCA 92 007167 569605 Pts .

CTRA. ESTACION KM .4 (30540 )

300091 49558 ESTRUC. Y CONST . LAS PALMA, S .L . BLANCA 92-010191 365864 Pts .

CTRA. ESTACION KM .4 (30540 )

30009159965 JUANA GARCIA IBA EZ JUMILLA 92 012653 538795 Pts .

LA PAZ, 23 (30520 )

300091 152187 MAJOR CANNED AND FROZEN S . COOP . LORQUI 92-001444 172692 Pts .

VALLE INCLAN (30564)

300091 52187 MAJOR CANNED AND FROZEN S . COOP . LORQUI 92-003857 171288 Pts .

VALLE INCLAN (30564)

30009162187 MAJOR CANNED AND FROZEN S . COOP . LORQUI 92-006119 172692 Pts .

VALLE INCLAN (30564)

300091i9769 MIGUEL LORENTE GABARRON CEUTI 92 004764 44040 Pts .

GOYA S .N (30564 )

300092 42720 IMPERSAN S .L . BULLAS 92 007177 301984 Pts .

MOLINAR 20 (30180 )

300093 21128 UNION PYMA, S .L . MORATALLA 92-012784 223847 Pts .

CTRA . DE CARAVACA, 1 (30440 )

30009329313 ENVASES DEL NOROESTE,S .L . MORATALLA 92 010336 465904 Pts .

CTRA.CALASPARRA S/N (30440)

300093 29313 ENVASES DEL NOROESTE,S .L . MORATALLA 92-004855 479123 Pts .

CTRA.CALASPARRA S/N (30440)

300093 29313 ENVASES DEL NOROESTE,S .L . MORATALLA 92-012788 538756 Pts .

CTRA.CALASPARRA S/N (30440)

300093 60534 JOSE GALLEGO GARCIA CIEZA 92-001505 450365 Pts .

ARREIXACA, 8 AC (30530)

30009360534 JOSE GALLEGO GARCIA CIEZA 92 003914 360292 Pts .

ARREIXACA, 8 AC (30530)

300095 73227 TELESFORA EGEA SANCHEZ BULLAS 92-004779 31087 Pts .

ENRIQUE TIERNO GALVAN,2 (30180)

300096117784 CONSTRUCCIONES CONSEPA SL JUMILLA 92-006259 260527 Pts .

C/AMARGURA,10 (30520 )

300096 23545 ISABEL SORIANO VERA YECLA 92-012676 38771 Pts .

RAMBLA, 49 (30510 )

30009655669 CANCIO NOVA ONDONO ALICANTE 92-007197 33134 Pts .

BRASIL,6 (03001 )

30009636477 MADERAS JESAN S .L . BLANCA 92-002429 90772 Pts .

ESTACION BLANCA ABARAN (30540 )

30009636477 MADERAS JESAN S .L- . BLANCA 92-004788 67565 Pts .

ESTACIOM BLANCA ABARAN (30540 )

30009636477 MADERAS JESAN S .L . BLANCA 92-010226 68740 Pts .

ESTACION BLANCA ABARAN (30540)
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N INSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD M RQTO . IMPORTE

30009636477 MADERAS JESAN S .L. BLANCA

ESTACION BLANCA ABARAN (30540)

92-012677 64303 Pts .

30009655271 JOSE COLLADOS JIMENEZ BULLAS 92-001608 512984 Pts .

CANOVAS DEL CASTILLO, 2 (30180) -

30009655271 JOSE COLLADOS JIMENEZ BULLAS

CANOVAS DEL CASTILLO, 2 (30180)

92-004012 636875 Pts .

30009655271 JOSE COLLADOS JIMENEZ BULLAS

CANOVAS DEL CASTILLO, 2 (30180)

92-006286 640747 Pts .

30009655271 JOSE COLLADOS JIMENEZ BULLAS

CANOVAS DEL CASTILLO, 2 (30180)

92-011883 918696 Pts .

30009745201 FELICIANO VILLA FAURA LORQUI

MAESTRO GALLO, 7 (30564)

92-001659 33445 Pts .

30009745201 FELICIANO VILLA FAURA LORQUI 92-006668 23621 Pts .

MAESTRO GALLO, 7 (30564 )

30009748029 PEDRO MENDEZ RUIZ FORTUNA

SALVADOR ALLENDE, 10 (30620)

92-012681 99198 Pts .

30009753382 ENVASES MORATALLA,S .L . MORATALLA

CRUZ DEI LOS CAMiNOS,S .N . (30440)

92-007206 769651 Pts .

30009756012 JUAN BENAVENTE LOPEZ FORTUN A

SAN JUAN, 1 (30620)

92-002434 34537 Pts .

7 000971772 FRANCISCO J CREVILLEN SOLANA ARCHEN A

AV.ANTONETE GALVEZ ED .2000 (30600)

92-010235 48410 Pts .

:!0009i'86324 CONST . ESPIN E HIJOS, S .L . ARCHENA

CALDERON DE LA BARCA, 8 (30600)

92-002439 162606 Pts .

:10009786324 CONST . ESPIN E HIJOS, S .L. ARCHENA

CALDERON DE LA BARCA, 8 (30600)

92-007209 328117 Pts .

í0009786324 CONST . ESPIN E HIJOS, S .L . ARCHENA

CALDER[lN DE LA BARCA, 8 (30600)

92-010236 313598 Pts .

: ;0009786324 CONST . ESPIN E HIJOS, S .L . ARCHENA

CALDERON DE LA BARCA, 8 (30600)

92-012687 266172 Pts .

a0009 799862 DISCOCLASS S .L. CIEZA

BUEN SUCES0,58 (30530)

92-012688 246750 Pts .

: 10009808653 JOSE LEON PEREZ MU OZ YECLA

SAN RAMON 1 (30510)

92-010243 30532 Pts .

50100012911 FRANCISCO MARIN SALMERON CIEZA

JUAN XXIII 025 (30530)

92-010264 48410 Pts .

30100013618 FRANCISCO PASCUAL REAL GOMEZ CIEZA 92-010266 41862 Pts .

DE MURCIA 001 (30530 )

50100013618 FRANCISCO PASCUAL.REAL GOMEZ CIEZA 92-012698 43919 Pts .

DE MURCIA 001 (30530)

30100052115 CRUZ ROJA LOCAL DE ARCHENA ARCHENA 92-010269 30110 Pts .

MARIO SPREAFICO S .N 000 (30600)

30100052115 CRUZ ROJA LOCAL DE ARCHENA ARCHENA 92-012699 40283 Pts .

MARIO SPREAFICO S .N 000 (30600 )

Murcia, 14 de dreiembre de 1992 .-El Director de la Administración, José María Sánchez Prieto .

(D.G. 1067)
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Nú mero 1624

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCI()N

NÚMERO DOS DE ÚBEDA (JAÉN )

Cédula de notificació n

Sentencia número 6 1

En la ciudad .1e Úbeda, a dos de abril
de mil novecientos noventa y dos .

El Sr . don Carlos Martínez Robles,

Juez de Instruc :ión número Dos de los

de Úbeda, habiendo visto las presentes

actuaciones de duicio de faltas número

67/91, por apropiación indebida en las
que figura corro perjudicado Francis-

co Martínez Quijada y como inculpado

Antonio Nieto Montávez, y en las que
ha sido parte el Ministerio Fiscal, en re-

preserrtación de la acción pública .

Antecedente: de hecho:

Primero.- ~ ue las presentes atuacio-
nes se incoarori en virtud de atestado
instruido por la Guardia Civil de Jodar .

Segundo.- Que practicadas las dili-
gencias que se e : ;timaron necesarias y se-
ñalado día y hoi a para la celebración del

correspondiente juicio de faltas, éste tu-

vo lugar el día c e ayer, al que compare-

cieron Antonio Niéto Montávez, no h .r=

ciéndolo el denunciante .

Tercero .- Q ae el Ministerio Fiscal al

evacuar su informe solicito la condena

de Antonio Nieto Montávez, como

autor de una fli.lta del artículo 585,4 . °

del Código Penal a la pena de 5 .000 pe-

setas de multa, pago de las costas, y qi.e

se entregase la tolva al denunciante .

Hechos probados :

Resulta aprobado y así se declara qUe

Antonio Nieto Montávez tiene una má-
quina para filtrar el grano, tolva, sien-

do dicho instrumento propiedad de

Francisco Mari ínez Quijada, quien la

entregó en calidad de préstamó, y al re-
querir la devolución le ha sido negado

por cuanto su tenedor quiere presionar

con ello al dueño a que le pague ciertas

cantidades que le adeuda .

Fundamentos de Derecho :

Primero.- Los hechos declarados

probados son constitutivos de una fal-

ta de coacciones leves del artículo
585,4 .° del Código Penal, de la que es

responsable en concepto de autor An-
tonio Nieto Martínez, quien no tiene co-

bertura legal alguna para reteniendo

una cosa mueble compeler a su propie-
tario a realizar ciertos actos . Los hechos
han sido reconocidos por el denuncia-

do .

Segundo .- De conformidad con lo

dispuesto en los artículos 19, 22 y 101
del Código Penal, toda persona respon-

sable criminalmente de un delito o fal-
ta lo es también civilmente .

Tercero .- En virtud de lo dispuesto
en el artículo 601 del Códigto Penal en

relación con el artículo 11 del Decreto
21 de noviembre de 1952, han sido to-

madas en consideración las circunstan-

cias del caso y del culpable para la apli-
cación de la pena .

Cuarto.- Procede imponer las cos-

tas del procedimiento a los condenados

por aplicación del artículo 109 del Có-
digo Penal .

Vistos los artículos citados y demás

de aplicación .

Fallo : Que debo condenar y conde-
no a Antonio Nieto Montávez como

autor de una falta de coacciones leves,
a la pena de 5 .000 pesetas de multa, con

arresto sustitutorio de un día en caso de
impago y a la devolución a Francisco

Martínez Quijada de su tolva ; se le con-

dena asimismo al pago de las costas del

juicio .

Contra esta resolución cabe recurso

de apelación para ante la Ilma . Audien-

cia Provincial de Jaén en el plazo de cin-
co días, ante este Juzgado .

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo .

Lo inserto concuerda bien y fielmen-
te con su original, expidiéndose el

preser e testimonio para su publicación

en el ~ Boletín Oficial de la Región de
Murci .x» para que sirva cíe notificación

a Frar, .isco Martínez Quilada, quien se

encueG tra en paradero desconocido .

Dac! o en Úbeda a 29 de enero de

1993 .---La Secretaria .

Número. 16 1 8

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA .

NL MERO TRES DE: MURCI A

EDICT 11a

Juan }tautista García Florencio, Secre-

tari,, del Juzgado de Primera Instan-
cia número Tres de Murcia .

En . irtud de lo acordado en resolu-

ción c 4 esta fecha en el expediente de

jurisdi,.ción voluntaria sobre acogimien-

to de os menores Roberto y Raquel

Garcí<e Palao, seguido con el número

845/9 ', instado por el Instituto de Ser-

vicios Sociales de la Región de Murcia,

Orgar smo Autónomo adscrito a la

Conse ería de Bienestar Social, se ha

dictad,, resolución cuya parte diisposi-

tiva c,,ntiene el particular siguiente :
"Que .iebía acordar y acordaba el aco-

gimien ro de los menores Roberto y Ra-

quel García Palao en el domicilio de la

person a que acordó el Instituto de Ser-

vicios yociales de la Región de Murcia,

confo me se estableció en su día por la

entidad pública, debiéndose guardar las

norm,., del Código Civil que regulan es-

ta figura y todo ello bajo la vigilancia

del Mii aisterio Fiscal . Así lo manda y fir-

ma S S.a, doy fe.-Am:onio López-

Atani : Sidrach .-Juan Bautista García

Florer eio, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a doña Jerónima Palao Per-

piñán . expido el presente que firmo en

Murcia a uno de febrero mil novecien-

tos noventa y tres .-El Secretario Judi-

cial, J uan Bautista García Florencio .
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Número 2230

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

N1IMERO SIETE

DI; CARTAGEN A

EI.)ICT O

Doña Rocíe Escondrillas Gómez, Juez
sustituta del Juzgado de Primera
Instanci.a e Instrucción número
Siete de C'artagena .

Hago sair)er : Que en este Juzgado
de mi cargc y bajo el número 4/93, se
sigue en juicio de faltas, contra Fran-
cisca Ramallo Ponce, el cual se ha se-
ñalado pam. su celebración el pri,ximo
día 10 de r,-rarzo de 1993, a las 10,15
horas y ante la imposibilidad de citar
en numeroyas ocasiones a la denun-
ciada Francisca Campillo Ponce, se
ha acordado resolución del día de la
fecha la cit :► da de la misma por e dicto .

Y para ►Nue sirva de notificación a
la denunc ada Francisca Ramallo
Ponce y su pubDicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", expi-
do el presente que firmo y sello en
Cartagena a diecisiete de febrero de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez.-- El Secretar :;o .

da tener interés legítimo en este plei-
to, ignorando el paradero de estos úl-
timos-, sobre reclamación de 6 .910 .173
pesetas de principal, más 3 .000.000
de pesetas de costas, sin perjuicio de
ulterior liquidación, por medio del
presente se requiere de pago a los po-
sibles herederos de don José Pascual
Monedero, en caso de haberse acepta-
do la herencia yacente del mismo de
forma pura y simple, así como cual-
quier tercero que pueda tener interés
legítimo y, se decreta el embargo so-
bre los siguientes bienes :

Un solar para edificar, situado en
término de Pliego, pago de Santoro,
que tiene una superficie de 282,50
metros cuadrados . Finca 2 .709, ins-
cripción 14 .

Una tierra secano a cereales, situa-
da en término de Mula, partido de
Juárez, que tiene de cabida 1 hectá-
rea, 45 áreas y 34 centiáreas. Finca
número 16.076 . Inscripción 20 .

Con tierra de 'igual clase y en la
misma situación que la anterior, que
tiene de cabida 1 hectárea, 84 áreas y
47 centiáreas. Finca número 16 .078 .
Inscripción 2a .

Otra tierra de igual clase y en la
misma situación que la anterior, que
tiene de cabida 22 áreas y 36 centiá-
reas. Finca número 16 .080. Inscrip-
ción 2a .

Mitad indivisa de una tierra riego
eventual en blanco y con algunos al-
baricoqueros, situada en término de
Mula, partido de Manzanete, que tie-
ne de cabida 1 hectárea, 52 áreas, 51
ceritiáreas y 83 decímetros cuadrados .
Finca número 10 .355. Inscripción 1 @ .

Una tierra secano a cereales e in-
culta a pastos, situada en término de
Mala, partido del Llano de Paredes,
conocido por Bancal del Puntál, que
tiene de cabida 6 hectáreas, 3 áreas y
71 centiáreas, de las que ocho fanegas
son a cereales y el resto a pastos . Fin-
ca número 11 .614. Inscripción 1 @ .

Y para que sirva de requerimiento
de pago y embargo a . los posibles here-
de ros de don José Pascual Monedero
er, caso de haberse aceptado la heren-
ci<í yacente del mismo de forma pura
y :~,imple, así como cualquier tercero
que pueda tener interés legítimo, ex-
pido la presente que firmo en Mula a
ur,o de febrero de mil novecientos no-
venta y tres.- El Magistrado Juez .-
El Secretario .

Número 2231

DE LO SOCIAI.

NÚMERO UNO DE MURCIA

Número 1552

PRI VIERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚM ERO UNO DE MULA

Cédula de requerimiento de pago
y embargo

Por ten,:>rlo así acordado en resolu-
ción de esta fecha, dictada en autos de
juicio ejecutivo 130/92, seguidos en
este Juzg¿,do a instancia del Procura-
dor don Antonio Conesa Aguilar, en
nombre y representación de Caja Ru-
ral de Almería, Sociedad Cooperativa
Andaluza de Crédito Limitada, con-
tra don V íctor Rubio Vázquez, doña
Catalina López Alcaraz y contra la
herencia yacente y en su caso, posi-
bles herederos de don José Pascual
Monederc, de haber sido la misma
aceptada en forma pura y simple, así
como cualquier otra persona que pue-

Otra tierra de igual clase y en la
misma situación que las anteriores,
que tiene de cabida 44 áreas y 72 cen-
tiáreas. Finca número 16.082. Ins-
cripción 2á .

Otra tierra de igual clase y en el
mismo término que la anterior, parti-
do Llano de Paredes, que tiene de ca-
bida 2 hectáreas, 68, áreas y 32 cen-
tiáreas. Finca número 10.344. Ins-
cripción 1 a .

Una tierra riego en blanco, situada
en término de Pliego, pago de Cherro
y sito del Juncal, que tiene de cabida
79 áreas y 66 centiáreas . Finca núme-
ro 1 .201 . Inscripción 2á .

Un solar para edificar, situado en
término de Pliego, pago del Santoro,
que tiene una superficie de 182,40
metros cuadrados . Finca número
1 . 564. Inscripción 1 @ .

EDIC T O

En los presentes autos qué ante es-
tk Juzgado de lo Social número Uno
d e Murcia, se siguen con el número
92/93, a instancias cle don José Martí-
nez Merino, contra Daimex, S .A., y
FOGASA, Fondo de Garantía Sala-
r i al, en acción sobre despido, se ha
niandado citar a las partes para la ce-
lc bración de los actos de conciliación
y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día 2 de marzo de 1993 y
hura de las 10,35, ante la Sala de Au-
c. iencias de este Juzgado de lo Social,
s .ta en Avda . de la Libertad, número
8, segunda planta (edificio Alba), en
l a reclamación que se ha dejado ex-
presada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba
cie que intente valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de la parte

demandada . Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento



Número 49 Lunes, 1 de marzo de 1993 Página 1547

de poder tenerlo por confeso y advir-
tiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revi :>stir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamien-
tos .

Y para que ;árva de citación en for-
ma al demandado Daimex, S.A., que

últimamente -:.uvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providen-
cia de esta mi;ma fecha, se expide el
presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publi-
cación en el "Boletin Oficial de la Re-
gión de Murci,;." .

Dado en Murcia a quince de febre-
ro de mil nevecientos noventa y
tres .- La Seci ~etar io .

que, según preceptúa el artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán
en Estrados, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Francisca Baños
Vives y Ana María Manjón Ruiz, que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providen-
cia de esta misma fecha, se expide el
presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Murcia a diecisiete de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres.- La Secretario .

artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamien-
tos .

Ypara que sirva de citación en for-
ma a demandado Jesús Hervás Her-
vás A rtes Gráficas, que últimamente
tuvo u residencia en esta provincia,
y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo acor
dado por el Ilmo . Sr. Magistrado en
propuesta de providencia de esta mis-
ma fecha, se expide el presente, para
su fijación en el tablón de anuncios de
este J uzgado y publicación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Da do en Murcia a quince de febre--
ro d4 mil novecientos noventa y
tres .- - La Secretario .

Niimero 2232

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

F,DICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número U no
de Murcia, se siguen con el número
1 .907/92, a instancias de doña Isabel
Frutos Muño2, contra Ministerio de

Educación y IJiencia, Francisca Ba-
ños Vives y Ana María Manjón Ruiz,
en acción sobre varios, se ha mandado
citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de
no haber aver.encia en el primero, el
día 8 de marzo de 1993 y hora de las
10,45, ante 1i, Sala de Audiencias de
este Juzgado cüe lo Social, sita en A ve-
nida de la Libortad, número 8, segiin-
da planta (edificio Alba), en la recla-
mación que se ha dejado expresada,
advirtiéndole que es única convocato-
ria y que deberá concurrir a juicio con
todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte deman-
dada. Quedando citado para• confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso y advirtiéndole

Número 2233

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO I)E MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia, se siguen con el número
1.699/92, a instancias de doña María
Teresa Tornel Yáñez, contra Jesús
Hervás Hervás Artes Gráficas, y FO-
GASA, Fondo de Garantía Salarial,
en acción sobre cantidad, se ha man-
dado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día 9 de marzo de 1993 y

hora de las 9,50, ante la Sala de Au-
diencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avda. de la Libertad, número
8, segunda planta (edificio Alba), en
la reclamación que se ha dejado ex-
presada,- advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de la parte
demandada. Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso y advir-
tiéndole que, según preceptúa el

N úmero 1 694

PRIMERA INS'I'ANCIA

NÚMERO TRE S
DE CARTAGEN A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de
Cartagena .

Huce saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de juicio
de coi.tnición 187/1992, a instancias de
Club Kaútico Dos Mares, representa-
do por el Procurador don Bienvenido
Angosto Conesa, contra Carmen Gar-
cía A rroyo, en los cuales se ha acorda-
do citar a dicha demandada, cuyo do-
micil io actual se desconoce, para que
el proximo día 8 de marzo, a las 11 ho-
ras, comparezca ante este Juzgado a
asistir al juicio verbal, previniéndole
que oieberá acudir cor los medios de
prueba de que intente valerse y aper-
cibiéudole de que caso de no compare-
cer se continuará el jui.cio en su rebej-
día sin volver a citarle

Dado en Cartagena a catorce de
enero de mil novecientos noventa y
tres,--- El Magistrado Juez .-- El Se-

cretario .
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Número 160 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERt) SEIS DE MURCIA

3DI.CT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-

Juez de Prirnera Instancia número Seis

de Murcia .

Hago sabe• : Que en este Juzgado de

mi cargo y ccn el número 49/91, se tra-

mitan autos de ejecutivo a instancia de

Renault Financiaciones S .A., represen-

tado por el Procurador don Carlos Ji-

ménez Martínez contra doña Isabel Po-

lo Medina y don Francisco J . Vicente

López, sobre reclamación de 1 .259 .145

pesetas, en lo : ; que por providencia de es-

ta fecha se h<< acordado sacar a la venta

en primera, segunda y tercera subasta

pública, por término hábil de veinte días,

los bienes er ibargados al demandado,

que al final s;e describirán, bajo las si-

guientes :

COI`IDICIONES :

1 .a- Pari el acto del remate se ha se-

ñalado en pr ;imera subasta el día 17 de

mayo de 199.1 ; en segunda subasta el día

11 de junio cle 1993, y en tercera subas-

ta el día 6 de julio de 1993, las que ten-

drán lugar e i la Sala Audiencia de este

Juzgado, sit . :> en el Palacio de Jus,.icia,

Ronda de Garay, s/n, a las 12 horas .

2 .a- Par:L tornar parte en la subasta,

los licitadores deberán consignar, a, me-

nos, en la cuenta de este Juzgado en el

Banco Bilba .) Vizcaya, sucursal Inrante

Don Juan rVanuel, número 309700001A)19191,

una cantidad igual al veinte por ciento

del valor de los bienes, que sirva de tipo

para la subasta; pudiendo hacer uso del

derecho que les concede el artículo 1 .499

de la Ley dy Enjuiciamiento Civil .

3 . a- No . ;e admitirán posturas q ae no

cubran las dos terceras partes del precio

que rija para esta subasta .

4 . 1- Las cargas anteriores y las pre-

ferentes, si las hubiere, al crédito del ac-

tor, continuarán subsistentes, estimándo-

se que el rematante las acepta y se su-

broga en ellas, sin que se destine a su ex-

tinción el precio que se obtenga en el re-

mate .

5 .'- El tipo de la primera subasta se-

rá la valoración de los bienes, hecha por

el perito ; para la segunda subasta será

el 75% de la valoración de los bienes, y

la tercera subasta se saca sin sujeción a

tipo .

6.1- El remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a terceros .

Bienes objeto de subasta :

1 .- Urbana: Casa habitación señala-

da con el número cuarenta y dos en esta

ciudad de Yecla y sus calles del Cerro,

compuesta de planta baja y cámaras, con

varios departamentos y corral descubier-

to, en la superficie de ochenta y seis me-

tros y ochenta y seis decímetros cuadra-

dos . Linda, derecha entrando, José Ló-

pez; izquierda, Francisco Juan, y espal-

da, Antonio Bañón .

Aparece inscrita a favor de don Fran-

cisco José Vicente López en cuanto a una

cuarta parte indivisa de dos terceras par-

tes en pleno dominio y de la tercera par-

te indivisa en nuda propiedad .

Inscripción: al folio 168 del torpro

1 .583 del archivo, libro 907 de Yecla, ins-

cripción 11 .', finca registral número

36.136-N .

Valorada a efectos de subasta en no-

vecientas mil pesetas (900 .000 pesetas) .

2.- Urbana: Número diecisiete . En

Yecla y con fachadas a las calles Ram-

bla y de San Antonio, vivienda en plan-

ta quinta, tipo C), con fachada a la ca-

lle de San Antonio . Tiene una superfi-

cie útil de noventa metros cuadrados .

Linda, mirándola desde la calle San An-

tonio, frente, dicha calle; derecha en-

trando, Juan Palao ; izquierda, la vivien-

da tipo B) y fondo, patio de luces y hue-

co de escalera del edificio .

Aparece inscrita a favor de don Fran-

cisco José Vicente López y dóña Isabel

Polo Molina, de por mitad y proindivi-

so .

Inscripción : al folio 172 vuelto del to-

mo 1 .589, del archivo, libro 910 de Ye-

cla, inscripción 3 .', aparece la finca nú-

mero -24 .343 de la sección 1 .' .

Valorada a efectos de subasta en dos

millones trescientas mil pesetas

(2 .300 .000 pesetas) .

Se hace constar que los títulos de pro-

piedad no han sido suplidos, por lo que

los l i citadores deberán conformarse con

lo que de ellos aparece en el Registro de

la Propiedad .

Dado en Murcia a dos de febrero de

mil novecientos noventa y tres .-El

Majistrado-Juez, Pedro López Au-

guy. -El Secretario .

Número 161 7

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

VUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secre-

t.~trio del Juzgado de Primera Instan-

cia número Tres de Murcia .

F, n virtud de lo acordado en resolución

de esta fecha en demanda de divorcio,

seguida en este Juzgado de Primera Ins-

tancia número Tres (Familia) de Murcia,

bajo el número 140/93, instado por do-

ña Carmen Pajares Pulido, la cual goza

de justicia gratuita, representada por la

Procuradora doña Elisa Carles Cano

Manuel, contra don Salvador González

González en ignorado paradero, se em-

plaza por medio del presente edicto al

dernandado don Salvador González

González, para que dentro del improrro-

gable término de veinte días hábiles,

cornparezca en dichos autos por medio

de Abogado y Procurador y conteste a

la Jemanda, previniéndole de que, de no

verificárlo le parará el perjuicio a que

hubiere lugar en Derecho . Haciéndole

saber que las copias de la demanda y do-

cumentos se encuentran a su disposición

en la Secrétaría de este Juzgado .

I)ado en Murcia a uno de febrero de

mip novecientos noventa y tres .-El Se-

cretario Judicial, Juan Bautista García

Florencio .
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Número 1602

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE ALICANTE

E;DICT O

Doña Carmen García Sandoval, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera

Instancia número Uno de Alicante y

su partido .

Por el presente hace saber: Que en los

autos número 583/88, del procedimien-

to del artículo 131 de la Ley Hipoteca-

ria, a instancias d.e la Caja de Ahorros

del Mediterráneo, contra doña Francis-

ca Fernández Marín, sobre efectividad

de préstamo hipotecario, se ha señalado

para la venta en pública subasta de las

fincas que se c4irán, el próximo día 23 de

abril de 1993, a las doce horas, en la Sa-

la de Audiencia de este Juzgado, bajo las

siguientes cordiciones : i

l .a- Servi7á de tipo para la primera

subasta la cantidad que se dirá y no se

admitirá post .tra inferior a dicho tipo .

2 . a- Los :iutos y la certificación del

Registro de la Propiedad a que se refie-

re la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria e:;tán de manifiesto en la Se-

cretaría del Juzgado, entendiéndose que

todo licitadoj acepta como bastante la

titulación y que las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes -si los

hubiere-, al crédúto de la actora, con-

tinuarán subsistentes, y que el rematan-

te los acepta y queda subrogado en la

responsabilid :td de los mismos, sin des-

tinarse a su ~~xtinción el precio dei re-

mate .

3 . 1 - El remate podrá hacerse en ca-

lidad de cede r a un tercero .

4 . a- Los lue deseen tomar parte en

la subasta delierán consignar previamen-

te en la "cuenta de depósitos y consig-

naciones" número 0097 del Banco

Bilbao-Vizca~a, Agencia de Benalúa de

esta capital, una cantidad igual por lo

menos a120e/a del tipo que sirve para ca-

da subasta; el depósito será el mismo que

para la 2 .a) .

5.1- En prevención de que no hubie-

ra postores, se ha señalado para la zele-

bración de segunda subasta el próximo

día 24 de mayo de 1993, a las doce ho-

ras, sirviendo de tipo el 75011 de la pri-

mera, y para el supuesto de que tampo-

co hubiere postores en la segunda, se ha

señalado para que tenga lugar la tercera

subasta, sin sujeción a tipo, él próximo

día 18 de junio de 1993, a las doce ho-

ras ; ambas en el mismo lugar que la pri-

mera .

6.'- Servirá el presente como notifi-

cación a la parte demandada de las fe-

chas de subasta, conforme a lo preveii-

do en la regla 7 .' del artículo 131 de la

Ley Hipotecaria para el caso de no ser

hallada en la finca hipotecada .

Fincas que se subastan :

"Número cuarenta y uno . Vivienda en

planta tercera de pisos, a la derecha con-

forme se sube la escalera. Es de tipo E

(Et . según la Cédula), está situada en

Murcia, partido de Santo Ángel, con fa-

chadas a la calle Virgen de Fátima y a

vial de nueva creación, s/n . Tiene su ac-

ceso por la escalera Dos . Su superficie

útil es de 77 m2 . Se distribuye en hall,

comedor-estar, pasillo, tres dormitorios,

cocina con terraza lavadero, baño, aseo

y terraza exterior . Linda (considerando

como frente su puerta de entrada) : fren-

te, piso tipo F de esta escalera, meseta

y escalera ; derecha, zona común que se-

para de la Acequia de Beniaján, vial por

medio; fondo, piso tipo C de la escalera

uno; e izquierda, piso tipo F de esta es-

calera" .

"Anejo . Le corresponde la plaza de

garaje número Veinticinco en planta de

semisótano .

Su superficie útil es de 24 m., 54

dcmz. Linda: frente, zona común de ac-

ceso derecha, plaza de garaje número 24 ;

fondo zona ajardinada central e izquier-

da, plaza número 26" .

Inscrita la hipoteca en el Registro de

la Propiedad número 6 de Murcia, al li-

bro 88 de la sección 9 . a, folio 140 vuel-

to, finca número 7 .988, inscripción 4 . a .

Sirve de tipo para la primera subasta

la cantidad de seis millones quinientas se-

tenta y una mil setecientas veintitrés pe-

setas .

Dado en Alicante, a veintiocho de ene-

ro de mil novecientos noventa y tres.-

La Magistrado Juez, Carmen García

Sandoval .-El Secretario Judicial .

Número 161 6

DE LO SOCIAL

N ÚMERO TRES DE MURCI A

CITACIÓ N

En los presentes autos que ante este

Juzgado de lo Social número Tres de

Mur,áa, se sigue a instancia de Ana Ma-

ría Gómez Moreno, contra Maquinaria

Ciyen S .L., Cipriano Maquinaria S .L .

Cicorna S .L. y Fondo de Garantía Sala-

rial, en acción sobre reclamación de can-

tidaJ, se ha mandado citar a las partes

para la celebración de los actos de con-

ciliación y juicio, en su caso el día uno

de abril de mil novecientos noventa y tres

y hcra de las nueve treinta y cinco de su

mar' .ana, en la Sala de Audiencias de es-

te J .izgado de lo Sociai número Tres de

Mur .:ia, sita en la Avenida de la Liber-

tad, número 8-2 .° de esta capital, a cu-

yo erecto deberán comparecer las partes

con rodos los medios cie prueba de que

interiten valerse en dicho acto de juicio,

pre, iniéndoles que los actos no se sus-

pen ..lerán por falta injustificada de asis=

ten( a de las partes .

Y para que sirva de citación en forma

a la empresa Maquinaria Ciyen S .L. y

Cic .)ma S.L., que últimamente tuvo su

resiaencia en la provincia de Alicante y

Mu i cia, y en la actualidad se encuentra

en gnorado paradero, en virtud de lo

acordado por el Ilmo Sr . Magistrado-

Juea, en providencia cíe esta misma fe-

cha. se expide la presente para su publi-

cac,ón en el «Boletín Oficial de la Re-

gió ii de Murcia», haciéndoles saber los

extr :mos expuestos, quedando citada

igu:,imente para confesión judicial, con,

apercibimiento de tenerlo por confeso,

cas :> de no comparecer .

P.lurcia, tres de febrero de mil nove-

cieiGtos noventa y tres .-El Secretario .
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Número 1604

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE ALICANTE

l:?DICT O

Doña María :~'e Ortega Mifsud, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera

Instancia rrímero Cinco de los de Ali-

cante .

Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y en el procedimiento que lue-

go se dirá ha recaído la resolución cuyo

emplazamieni :o y parte dispositiva, dice

así :

Sentencia .-•- En la ciudad de Alican-

te, a uno de octubre de mil novecientos

noventa y dos . Vistos por la Sra. doña

Marta Alba Tenza, sustituta Magistra-

do Juez del J azgado de Primera Instan-

cia número Cinco, los presentes autos de

juicio ejecuti ro número 1 .511/91, pro-

movidos a instancias de Caja de Ahorros

del Mediterráneo, dirigido por el Letra-

do Sr . Martínez Guardiola, y represen-

tado por el Procurador Sr. Manzanaro,

contra don José Nadal Hernández y do-

ña Pilar Vera Moreira, declarados en re-

beldía en los presentes autos sobre pago

de 1 .968 .335 pesetas, y . . .

Fallo : Que debo mandar y mando se-

guir la ejecu . ;ión despachada adelante,

hasta hacer trance y remate de los bie-

nes embargaiios de la propiedad de los

demandados don .José Nadal Hernández

y doña Pilar Vera Moreira, y con su pro-

ducto cumpli do y entero pago al deraan-

dante Caja de Ahorros del Mediterrineo

de la cantidad de 1. .698 .335, importe del

capital adeudado por impago de póliza

más los intereses pactados, vencidos y

que venzan, condenándose a los deudo-

res al pago d -. las costas causadas y»que

se causen en este procedimiento . Y por

su rebeldía natifíduese esta sentenc: a en

la forma que dispone la Ley, si dentro

del segundo Jía no se solicita su notifi-

cación persoiial por la parte ejecutante .

Así por esta ini sentencia, lo pronuncio,

mando y fir,no . Consta la publicación

en legal fornia. Sigue la firma ilegióle y

rubricada .

Y para que sirva de notificación a los

expresados demandados en rebeldía, li-

bro el presente edicto que será insertado

en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» .

Dado en Alicante, a veintisiete de ene-

ro de mil novecientos noventa y tres .-

La Magistrado-Juez.-La Secretario Ju-

dicial .

Número 162 2

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado-

Juez del Juzgado de lo Social número

Tres .

Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita proceso número 1 .139/92, segui-

do a instancia de Francisco José Martí-

nez Pérez, contra Emilio José Torres

García, sobre despido, habiendo recaí-

do lá siguiente :

SENTENCIA

En la ciudad de Murcia, a cinco de oc-

tubre de mil novecientos noventa y dos .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

FALL O

Que estimando la demanda interpues-

ta por don Francisco José Martínez Pé-

rez, contra la empresa Emilio José To-

rres García, debo declarar y declaro el

despido improcedente y condeno a la

empresa demandada a que opte en el pla-

zo de cinco días desde la notificación de

la sentencia entre la readmisión del tra-

bajador en las mismas condiciones que

regían antes de producirse el despido, o

al abono de la cantidad de 109.680 pe-

setas . Asimismo condeno a la empresa

demandada al abono de los salarios de

tramitación dejados de percibir, sobre el

probado, desde la fecha del despido has-

ta la notificación de la presente resolu-

ción .

N otifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber el derecho que les

asisT e para recurrir contra la misma en

recu rso de suplicación para ante la Sala

de lo Social del Tribunal Superior de

Justu :;ia de la Comunidad Autuónoma de

Mui, .ia, en el plazo de cinco días a con-

tar ,el siguiente al de su notificación,

anut ciándolo ante este Juzgado de lo

Soc : .il ; y en cuanto a la condenada al pa-

go c, ue para hacer uso de su derecho de-

bem ingresar la cantidad a que el fallo

se c—ntrae, en la cuenta establecida en el

Ban, :o Bilbao-Vizcaya, Oficina Princi-

pal, ito en Avenida de l a Libertad en es-

ta c 1dad, número de cuenta corriente

3 .054-000-0065-1139-92-0, acreditándo-

lo n ediante el oportuno resguardo, sin

cuy requisito no le será admitido el re-

cur< .> . Asimismo deberti efectuar un de-

pós o de veinticinco n ► il pesetas en la

mis na entidad bancaria, en la cuenta de

este Juzgado número 3 .094-000-0067-

113 +-92-0, y deberá dar cumplimiento a

lo e, iablecido en el artículo 226 de la Ley

de }'rocedirniento Laboral . Se advierte

a la partes recurrentes y recurridas que

deb: rán hacer constar, en los escritos de

inte posición del recurso y de impugna-

ciói, del mismo, un domicilio en la sede

de l,i Sala de lo Social del Tribunal Su-

per ; )r a efectos de notif:cación, para dar

cuniplimiento a lo que dispone el artí-

culc 195 de la vigente Ley de Procedi-

mie to Laboral .

/~ sí por esta mi sentencia, la. pronun-

cio, mando y firmo.--El Magistrado

Jue . .-El Secretario Judicial .

) para que sirva de notificación a la

par e demandada Emi .lio José Torres

Ga ía, que se encuentra en la actuaii-

dac en ignorado paradero, expido el pre-

sen~ e para su publicación en el «Boletín

Ofi , ial de la Región de Murcia», y su fi -

jac in en el tablon de anuncios de este

Ju2, ;ado, haciéndole saber los extremos

exf,iestos, y haciéndose constar que las

res, Iuciones judiciales que se dicten en

esti . procedimiento,a partir de la presen-

te, serán notificadas en el tablón de

anuncios de este Juzgado de lo Social .

1 n Murcia, a treinta de enero de mil

no~ecientos noventa y tres .•-El

MGSistrado-Juez, Juan Martínez Mo-

ya. -El Secretario .
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Número 1603

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE ALICANTE

EDICT O

Doña María Fe Ortega Mifsud, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera

Instancia número Cinco de los de Ali-

cante .

Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y en el procedimiento que lue-

go se dirá ha recaído la resolución cuyo

emplazamientc y parte dispositiva, dice

as í :

esta sentencia en la forma que dispone

la Ley, si dentro del segundo día no se

solicita su notificación personal por la

parte ejecutante . Así por esta mi senten-

cia, lo pronuncio, mando y firmo . Cons-

ta la publicación en legal forma . Sigue

la firma ilegible y rubricada .

Y para que sirva de notificación a los

expresados demandados en rebeldía, li-

bro el presente edicto que será insertado

en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» .

Dado en Alicante, a veintisiete de ene-

ro de mil novecientos noventa y tres .-

El Magistrado-Juez.-El Secretario Ju-

dicial .

nocido e ignoradas demás circunstancias,

por medio de la presente se le notifica

la existencia del procedimiento en ejecu-

ción de la hipoteca que pesa sobre la fin-

ca registral número 6212 del Registro de

la Propiedad de Mula (Murcia), señala-

da que es el tipo de subasta en la suma

de 6 . 288.000 pesetas, por la reclamación

de priGrcipal de 3 .985 .305 pesetas y otras

580 .9 8 2 pesetas para interseses, costas y

gastoy, todo ello a los fines establecidos

en la regla 5 . a de la invocada ley, en mé-

ritos, ~ por ello se le notiiica por medio

del pr , .sente, y para que sirva de notitr-

cación en legal forma a quien expresa-

do qLeda, libro la presente en Molina de

Segur a a veintiocho de enero de mil no-

vecientos noventa y tres .-La Secretaria,

MarL Luisa García Fernández .

Sentencia .- En la ciudad de Alican-

te, a uno de octubre de mil novecientos

noventa y dos . Vistos por la Sra. doña

Marta Alba Tenza, sustituta Magistra-

do Juez del Juzgado de Primera Instan-

cia número Circo, los presentes autos de

juicio ejecutivc número 247/92, promo-

vidos a instancias de Caja de Ahorros del

Mediterráneo, dirigido por el Letrado Sr .

Quílez, y representado por el Procura-

dor Sr . Manzanaro,, contra doña Isabel

Perea Vicente, don José García Martí,

doña Encarna ión Sánchez Perea, don

Juan Sánchez Perea, doña Josefa Raiz

García, heren(ia yacente de don Pedro

Sánchez Campillo y herederos descono-

cidos, declarados en rebeldía en los pre-

sentes autos sobre pago de 3 .351 .123 pe-

setas, y . . .

Fallo: Que debo mandar y mando se-

guir la ejecución despachada adelante,

hasta hacer trance y remate de los bie-

nes embargad,)s de la propiedad de los

demandados doña Isabel Perea Vicente,

don José García Martí, doña Encarna-

ción Sánchez Perea, don Juan Sáncnez

Perea, doña J :>sefa Ruiz García, heren-

cia yacente de don Pedro Sánchez Cam-

pillo y herederos desconocidos, y cor su

producto cumplido y entero pago al de-

mandante Caja de Ahorros del Medite-

rráneo de la cantidad de 3 .351 .123 pe-

setas, importe del capital adeudado por

impago de póViza más los intereses pac-

tados, vencidas y que venzan, condenán-

Número 1605

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS

DE MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Número 1607

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO D1E , MURCIA

Doña María Luisa García Fernández,

Secretaria Judicial del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción número

Dos de Molina de Segura (Murcia) .

Hago saber : Que en los autos que más

abajo se describen y por medio de éste,

la presente :

Cédula de notificación

Acreedor posterio r

En virtud de lo acordado por el Sr .

Juez del Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción número Dos de esta loca-

lidad en autos de Procedimiento Judicial

Sumario del artículo 131 de la Ley Hi-

potecaria, seguido bajo el número

427/92-J a instancias de la Caja de Aho-

rros del Mediterráneo, representado por

el Procurador Sr . Ángel Cantero Mese-

guer contra Emilio Núñez Martínez, por

medio de la presente se notifica la exis-

tencia del procedimiento a los fines le-

gales pertinentes a :

dose a los deudores al pago de las cos- Tenedor, tomador o endosatario de la

tas causadas y que se causen en este pro- letra de cambio de la clase 2 .1 , serie OA,

cedimiento . Y por su rebeldía notifíquese número 0394642, y dado que es desco-

EDICT 0

El Secretario del Juzgado de Primera

Insrancia número Uno de los de Mur-

cra ,

Hace saber: Que en el juicio sobre

arrendamientos rústicos ., según Ley de

Arrendamientos Rústicos, bajo el núme-

ro 1 .079/92-C, promovido por Francis-

co (`lorales Pedreño, contra hermanos

Torres Fontes, María Fontes Pagán,

Mar,a-Pilar Martínez Torres, Sara Mar-

tínez Torres y herederos de Pablo Torres

de Parada, sobre acceso a la propiedad,

he w: ordado por providencia de esta fe-

cha, witar de remate a dicha parte dema-

nad,r, herederos de Pablo Torres de Pa-

rada, y posibles herederos de los restan-

tes ciemandados, cuyo domicilio actual

se desconoce, para que en el término de

nueve días se personen en los autos . De

no personarse le parará el perjuicio a que

hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia, a doce de enero de

mil novecientos noventa y tres .-El Se-

cretario .
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Número 1608

PRIA[ERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretari ) del Juzgado de Primera

Instancia iúmero Dos de los de Mur-

cia .

Hace sabf .r : Que en los autos de jui-

cio declarativo de menor cuantía núme-

ro 733/92, seguidos a instancia de Re-

nault Financiaciones S .A., representado

por el Procurador Sr . Jiménez Martínez

'contra don J usé Sánchez González v don

Antonio Zaragoza Alcaraz, ambos en ig-

norado paradero ; se emplaza a los refe-

ridos demandados para que en el t( ;rmi-

no de diez c ías comparezcan en autos,

personándose en legal forma, con la pre-

vención de c,ue si no comparecen serán

declarados e¡ u rebeldía y les parará e, per-

juicio a que hubiere lugar en Dere .ho .

Y para su inserción en los periódicos

oficiales y fara que sirva de emplaza-

miento en fc rma a los demandados don

José Sáncheii González y don Amonio

Zaragoza Ali ::araz„ expido el presente que

firmo en Murcia a dos de febrero de mil

novecientos roventa y tres .-El Sec reta-
rio .

Número 1620

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado-

Juez del Juzgado de lo Social número

Tres .

Hago saber : Que en este Juzgado se

tramita proceso número 172/91, segui-

do a instancia de Carmen Hernández

Mateos, cor, tra Guardería Parroquial,

Asociación de Padres Guardería Sagra-

da Familia, María Zaragoza Ortiz, Lour-

des Banegas Saorín y Fogasa (Fondo de

Garantía Salarial), sobre cantidad, ha-
biendo recaído la siguiente :

SENTENCI A

En la ciudad de Murcia, a doce de ene-

ro de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

FALL O

Que estimando la demanda formula-

da por la Guardería Parroquial, Asocia-

ción de Padres Guardería Sagrada Fa-

milia, María Zaragoza Ortiz, Lourdes

Banegas Saorín y Fogasa, debo conde-

nar y condeno solidariamente a la Guar-

dería Parroquial Sagrada Familia y a la

Asociación de Padres de Niños de la

Guardería Infantil de la Parroquia de la

Sagrada Familia de la Arboleja-

Albatalía-Murcia a que abonen a la de-

mandante la cantidad de 686 .410 pese-

tas en concepto de salarios . Absuelvo de

la demanda a doña María Zaragoza Or-

tiz . Y todo ello sin perjuicio de la res-

ponsabilidad que pudiera recaer en el Fo-

gasa .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber el derecho que les

asiste para recurrir contra la misma en

recurso de suplicación para ante la Sala

de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de

Murcia, en el plazo de cinco días a con-

tar del siguiente al de su notificación,

anunciándolo ante este Juzgado de lo

Social ; y en cuanto a la condenada al pa-

gp que para hacer uso de su derecho de-

berá ingresar la cantidad a que el fallo

se contrae, en la cuenta establecida en el

Banco Bilbao-Vizcaya, Oficina Princi-

pal, sito en Avenida de la Libertad en es-

ta ciudad, número de cuenta coi-riente

3 .094-000-0065-0172-91-0, acreditándo-

lo mediante el oportuno resguardo, sin

cuyo requisito no le será admitido el re-

curso. Asimismo deberá efectuar un de-

pósito de veinticinco mil pesetas en la

misma entidad bancaria, en la cuenta de

este Juzgado número 3 .094-000-0067-

0172-91-0, y deberá dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 226 de la Ley

de Procedimiento Laboral . Se advierte

a las partes recurrentes y recurridas que

det)erán hacer constar, en los escritos de
interposición del recurso y de impugna-

ciórr del mismo, un domicilio en la sede

de la Sala de lo Social del Tribunal Su-

pe or a efectos de notificación, para dar

cu, nplimiento a lo que dispone el artícu-
lo . 95 de la vigente Ley de Procedimien-

to Laboral .

A.sí por esta mi sentencia, la pronun-

cie, mando y firmo.-El Magistrado
Ju : z .-Ei Secretario Judicial .

Y para que sirva de notificación a la

pa! re demandada Asociación de Padres

de a Guardería Sagrada Familia y Guar-

dei a Parroquial Sagrada Familia, que se
en, . uentran en la actualidad en ignora-
do paradero, expido el presente para su

publicación en el «Boletín Oficial de la

ReL,ión de Murcia», y su fijación en el
tahson de anuncios de este Juzgado, ha-

cié i dole saber los extremos expuestos, y

ha, éndose constar,que las resoluciones
judlciales que se dicten en este procedi-

mi :nto a partir de la presente, serán no-

tifi :adas en el tablón de anuncios de es-

te uzgado de lo Social .

n Murcia, a tres de febrero mil no-

ve( entos noventa y tres .-El Magistra-
do Juez, Juan Martínez Moya.-El Se-
cre . ario .

Número 1628

TOGADO MILITAR TERRITORIAL
1`ti ÚM ERO 18 DE CARTAGENA

Anulación de requisitoria

or tenerld así acordado en la causa

nú : ero 102-V-81, instruida por un pre-

sun ro delito de deserción militar, contra

el )rocesado en la misma Luis Cruz
Gt ardia, quien se encuentra en búsque-
da y captura, por la presente se hace

coi istar que queda nula y sin efecto la re-
qui >itoria, de fecha nueve de febrero de

191j2, la cual se interesó su publicación
en os Boletines Oficiales de las provin-
cia•, de Madrid, Lérida y de Murcia, en

la jue se llamaba y emplazaba a dicho
individuo para comparecer ante el órga-
no ;iudicial militar que lo había ordena-

do .

(:'artagena, el Auditor, Juez Togado .
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Número 160 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE ALICANTE

E'.~~: :) I C T O

En los autos que se dirán, .se ha dicta-

do la que copiada en lo esencial, dice así :

SENTENCI A NÚMERO 17/9 3

En la ciudad de Alicante a doce de

enero de mil novecientos noventa y tres .

Vistos por el Clmo. Sr . don José Luis

García Fernández, Magistrado-Juez de

Primera Instancia número Cuatro de es-

ta ciudad, los fresentes autos de juicio

ejecutivo, trarr it'ados con el número

1 .199/91, segui,;lo entre las partes :

Demandante : Caja de Ahorros del

Mediterráneo, t epresentada por el Pro-

curador don Jorge Manzanaro Salines,

y dirigida por el Letrado don Juan

Martínez-Abarc a y Ruiz-Funes .

Demandada: don Álvaro Rubio Vilar

con domicilio e1 28010 - Madrid, Mon-

te Esquinza, 34, Rest . La Parra, don An-

tonio Pérez Hernández, con domicilio en

30204 - Cartagena (Murcia), calle Prín-

cipe de Asturia:, 13-7 . °, sin representa-

ción ni defensa, por no haber compare-

cido en autos, ~iabiendo sito declarado

en rebeldía.

FALLO :

Que debo rnandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada hasta

hacer trance y lemate de los bienes em-

bargados a los demandados don Álvaro

Rubio Vilar y don Antono Pérez Her-

nández, y con su producto entero y cum-

plido pago a la demandante Caja de

Ahorros del Mediterráneo de la suma de

1 .660 .568 pesetas (un millón seiscientas

sesenta mil quir ientas sesenta y ocho pe-

setas), importe del principal reclamado,

más el interés pactado de dicha suma;

con expresa imposición de las costas a

los demandados .

Así por esta rni sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo .

Dado el presente para que sirva de no-

tificación a los demandados-rebeldes,

quienes en el plazo de cinco días, desde

la publicación del presente en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia», po-

drán interponer recurso de apelación pa-

ra ante la Audiencia Provincial de Ali-

cante, a veintinueve de enero de mil no-

vecientos noventa y tres .-El Secretario

Judicial .

Número 161 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE ALICANT E

EDICT O

Doña María Fe Ortega Mifsud, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera

Instancia número Cinco de los de Ali-

cante .

Hago saber : Que en este Juzgado de

mi cargo y en el procedimiento que lue-

go se dirá ha recaído la resolución cuyo

emplazamiento y parte dispositiva, dice

así :

Sentencia .- En la ciudad de Alican-

te, a uno de octubre de mil novecientos

noventa dos. Vistos por la Sra . doña

Marta Alba Tenza, sustituta, Magistra-

do Juez del Juzgado de Primera Instan-

cia número Cinco, los presentes autos de

juicio ejecutivo número 92/92, promo-

vidos a instancias de Caja de Ahorros del

Mediterráneo, dirigido por el Letrado Sr .

Quilez, y representado por el Procura-

dor Sr. Manzanaro, contra don Antonio

Ruiz Carbonell, Ruiz Lorquí, S .A., don

José Ruiz Carbonell y doña Remedios

García López, declarado en rebeldía en

los presentes autos sobre pago de

4.272 .178 pesetas, y . . .

Fallo : Que debo mandar y mando se-

guir la ejecución despachada adelante,

hasta hacer trance y remate de los bie-

nes embargados de la propiedad de los

demandados don Antonio Ruiz Carbo-

nell, Ruiz Lorquí, S .A., don José Ruiz

Carbonell y doña Remedios García Ló-

pez, y con su producto cumplido y ente-

ro pago al demandante Caja de Ahorros

del Mediterráneo de la cantidad de
4.272.178, importe del capital adeudado

por impago de póliza más los intereses
pactados, vencidos y que venzan, con-

denándose a los deudores al pago de las
costas causadas y que se causen en este
procedimiento . Y por su rebeldía notifí-
quese esta sentencia en la forma que dis-

pone la Ley, si dentro del segundo día
no se solicita su notificación personal por
la parte ejecutante . Así por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo .
Consta la publicación en legal forma . Si-
gue la firma ilegible y rubricada .

Y para que sirva de notificación a los
expresados demandados en rebeldía, li-

bro el presente edicto que será insertado
en el .<Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Dado en Alicante, a veinticinco de
enero de mil novecientos noventa y
tres .- La Magistrado-Juez .-El Secreta-

rio Judicial .

Número 161 4

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN NÚMERO

CUATRO DE CARTAGENA

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en providen-

cia dei día de la fecha, dictada en los
autos del juicio de faltas número
2.10037 sobre lesiones y daños en trá-

fico, se cita a José Moya Balbuena, ac-
tualmente en ignorado paradero, a fin de

que el próximo día seis de abril y hora
de las 11,50 comparezca en la Sala de

Audiencias del Juzgado de Instrucción
número Cuatro de Cartagena, sito en

Ayuntamiento Viejo, s/n ., al objeto de
asistir a la celebración del correspondien-
te juicio, previniéndole que deberá venir

con las pruebas de que intente valerse,
y que en caso de no comparecer le para-
rá el perjuicio a que hubiera lugar en de-

recho

Y para que sirva de citación a José
Moya Balbuena, por medio de su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», expido y firmo la presente

en Cartagena, a uno de febrero de mil

novecientos noventa y tres .-El Secreta-
rio .
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Número 1610

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERU TRES DE ALICANTE

EDICT O

Doña Carmen Paloma González Pastor,

Magistrado-Juez de Primera Instancia

número Tres cle Alicante .

Por el pre sente y en virtud de lo acor-

dado en autos de juicio ejecutivo regis-

trados con el número 1 .139/91, seguidos

por y contra quienes se dirán, y para que

sirva de no-ificación personal al rsjecu-

tado don Manuell Pujante Peñalver, do-

ña María Fi ancisca Zaragoza Martínez,

don Franci ;,co Pujante Peñalver, doña

Concepciór. Adament Arroyo y doña

Antonia Martínez Egea, de la serr:encia

cuyo encab,-zarniento y parte dispositi-

va son del I:enor siguiente :

"Sentencia.- En la ciudad de Alican-

te a 21 de .ibril de 1992 .

Vistos pc r la 1lma . Sra. doña Carmen

Paloma González Pastor, Magis .rado-

Juez de Primera Instancia númeri) Tres

de esta capi Lal, los presentes autos Je jui-

cio ejecutivo promovidos por Caja de

Ahorros de1 Mediterráneo, dirigido por

el Letrado :ion Nicolás Muñoz, y repre-

sentado pc r el Procurador don Jorge

Manzanarc, Salines, contra don Manuel

Pujante Peñalver, doña María Francis-

ca Zarago :,:a Martínez, don Francisco

Pujante Feñalver, doña Conoepción

Adament ferroyo y doña Antonia Mar-

tínez Egea, declarados en rebeldía por no

haber comparecido en autos, sobre pa-

go de 5 .416 .404 pesetas de principal y

1 .750 .000 )esetas .

Fallo : Que debo mandar y marido se-

guir adela : ite la ejecución despachada

hasta hacer trance y remate de 13s bie-

nes embarl ;ados a los demandades men-

cionados a .nteriormente, y con su pro-

dúcto, ent :.ro y cumplido pago al actor

Caja de Ahorros del Mediterráneo, de

la cantidad de 5,416 .404 pesetas, i:nporte

del princir al reclamado más los intere-

ses pactados vencidos y que venzan has-

ta que se verifique el pago, imponiéndose

al deudo - expresamente las costas

causadas y que se causen en este proce-

dimiento al que su rebeldía se notificará

esta sentencia en la forma prevenida por

la Ley, si dentro del tercer día no se so-

licita su notificación personal por la par-

te ejecutante .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo .-Sigue firma rubri-

cada" .

Dado en Alicante a 29 de enero de

1993.-La Magistrado-Juez, Carmen

Paloma González Pastor.-El Secreta-

rio .

Número 162 1

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Juan ' Martínez Moya, Magistrado-

Juez del Juzgado de lo Social número

Tres .

Hago saber : Que en este Juzgado se

tramita proceso número 1 .763/92, segui-

do a instancia de Salvador Alcaraz del

Amor, contra Áridos y Caminos S .L.,

sobre despido, habiendo recaído la si-

guiente :

SENTENCI A

En la ciudad de Murcia, a quince de

diciembre de mil novecientos noventa y

dos .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

FALLO -

Que estimando la demanda formula-

da por don Salvador Alcaraz del Amor,

contra la empresa Áridos y Caminos

S.L., debo declarar y declaro el despido

de que fue objeto el actor nulo y dada

la imposibilidad de readmisión del actor,

declaro resuelto el contrato de trabajo,

condenando a la empresa Áridos y Ca-

minos S .L . a que abone las siguientes

cantidades :

-Por indemnización : 75 .125 pesetas .

--Por salarios de trámite : 243 .740 pe-

setas .

'~otifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber el derecho que les

asi .te para recurrir contra la misma en

recurso de suplicación para ante la Sala

de lo Social del Tribunal Superior de

Ju•,ticia de la Comunidad Autónoma de

Marcia, en el plazo de cinco días a con-

tar del siguiente al de su notificación,
an anciándolo ante este Juzgado de lo

Sc,~ial ; y en cuanto a la, condenada al pa-

gc que para hacer uso de su derecho de-

be i á ingresar la cant;idad a que el fallo

se -:ontrae, en la cuenta establecida en el

B<<nco Bilbao-Vizcaya, Oficina Princi-
pa , sito en Avenida de la Libertad en es-

ta ciudad, número de cuenta corriente

3 . 94-000-0065-1763-92-0, acreditándo-

lo rnediante el oportuno resguardo, sin

c¡ . ~,,o requisito no le será admitido el re-

ci:, so . Asimismo deberá efectuar un de-

pesito de veinticinco mil pesetas en la

m; sma entidad bancaria, en la cuenta de

esie Juzgado número 3 .094-000-0067-

1 763-92-0, y deberá dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 226 de la Ley

de Procedimiento Laboral . Se advierte

a las partes recurrentes y recurridas que

deoerán hacer constar, en los escritos de
ir„,erposición del recurso y de impugna-

ci,>n del mismo, un cíomicilio en la sede

d . : la Sala de lo Social del Tribunal Su-

p. ., rior a efectos de notificación, para dar

c¡ , mplimiento a lo que dispone el artícu-
lc 195 de la vigente Ley de Procedimien-

te Laboral .

Así por esta mi sertencia, la pronun-

c :), mando y firmc .-El Magistrado

J .jez .-El Secretario Judicial .

Y para que sirva de notificación a la

parte demandada Áridos y Caminos .

S L ., que se encuentran en la actualidad
en ignorado paradero, expido el presen-

te para su publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia», y su fija-

ción en el tablon de anuncios de este Juz-

gado, haciéndole saber los extremos ex-

p iestos, y haciéndose constar que las re-

s .luciones judiciales que se dicten en es-

t,. procedimiento a partir de la presente,

serán notificadas en el tablón de anun-

cios de este Juzgado de lo Social .

En Murcia, a tres de febrero de mil

rovecientos noventa y tres .-El

Magistrado-Juez, Juan Martínez Mo-

y a .-El Secretario .
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Número 1625

DF: LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

I?DCCT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado-

Juez del Ju zgado de lo Social número

Tres .

Hago saber : Que en este Juzgado se

tramita proceso número 1 .222 al

1 . :228/91, segaido a instancia de Isabel

Ayala Hernár,,dez, Antonia Bernabé Es-

pín, Isabel Bernabé Rodríguez, José An-

tonio Navarro Mateo, José Martínez Na-

varro, Gabrie, Ramírez Alarcón e Isabel

Saura Muñoz, contra Confecciones Ta-

mayo S.A ., sc bre cantidad, habiendc re-

caído la sigui-.-nte :

~ ENTENCI A

En la ciud<id de Murcia, a veintidós

de enero de rnil novecientos noventa y

tres .

Antecedentes de hecho . . .

Fundameni os jurídicos . . .

FALL O

Que estimando la demanda formula-

da por doña Isabel Ayala Hernández,

Antonia Bernabé Espín, Isabel Bernabé

Rodríguez, José Antonio Navarro Ma-

teo, José Martínez Navarro, Gabriel Ra-

mírez Alarcón e lsabel Saura Muñoz,

contra la empresa Confecciones Tama-

yo S .A. y el Fondo de Garantía Salarial,

debo condenar y condeno a la empresa

demandada a que abone a cada uno de

los actores las siguientes cantidades :

-A doña Isabel Ayala Hernández :

322.640 pesei .as .

Y ello-sin perjuicio de la responsabili-

dad que pudiera recaer en el Fogasa .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber el derecho que les

asiste para recurrir contra la misma en

recurso de suplicación para ante la Sala

de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de

Murcia, en el plazo de cinco días a con-

tar del siguiente al de su notificación,

anunciándolo ante este Juzgado de lo

Social ; y en cuanto a la condenada al pa-

go que para hacer uso de su derecho de-

berá ingresar la cantidad a que el fallo

se contrae, en la cuenta establecida en el

Banco Bilbao-Vizcaya, Oficina Princi-

pal, sito en Avenida de la Libertad en es-

ta ciudad, número de cuenta corriente

3 .094-000=0065-1222-91-0, acreditándo-

lo mediante el oportuno resguardo, sin

cuyo requisito no le será admitido el re-

curso. Asimismo deberá efectuar un de-

pósito de veinticinco mil pesetas en la

misma entidad bancaria, en la cuenta de

este Juzgado número 3 .094-000-0067-

1222-91-0, y deberá dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 226 de la Ley

de Procedimiento Laboral . Se advierte

a las partes recurrentes y recurridas que

deberán hacer constar, en los escritos de

interposición del recurso y de impugna-

ción del mismo, un domicilio en la sede

de la Sala de lo Social del Tribunal Su-

perior a efectos de notificación, para dar

cumplimiento a lo que dispone el artícu-

lo 195 de la vigente Ley de Procedimien-

to Laboral .

Así por esta mi sentencia, la pronun-

cio, mando y firmo.-El Magistrado

Juez .-El Secretario Judicial .

serán notificadas en el tablón de anun-

cios de este Juzgado de lo Social .

E, i Murcia, a cuatro de febrero de mil

nov :cientos noventa y tres .-El

Magistrado-Juez, Juan Martínez Mo-

ya.--EI Secretario .

Número 161 3

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

El níagistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Tres de Car-

ta :,ena .

H ace saber: Que en este Juzgado de

mi c .írgo se siguen autos número 18/86

a in,tancias de don Bernardo Guzmán

Mat tínez, representado por el Procura-

dor Jon Alejandro Lozano Conesa, con-

tra c!on Ali Ambrani Hamed, mayor de

edad, y vecino de Melilla, con domicilio

en calle Castilla, número 2, y contra su

espo sa, caso de ser casado, sólo a los

efectos del artículo 144 del Reglamento

Hipotecario el que se encuentra en pa-

radero desconocido y en situación de re-

belc ea, en los cuales se1ia acordado .

P .iblicar la tasación de costas practi-

cad.= en los referidos autos, que literal-

mer ce es del tenor siguiente :

T :Lsación de costas que practica el Se-

cret ., .rio que suscribe en los presentes

autes de juicio ejecutivo 18/86 a instan-

cia, 1e don Bernardo Guzmán Martínez,

con, ra Ali Ambrani Hamed .

-A don José Martínez Navarro :

5:35 .981 peseas .

-A don José A . Navarro Mateo :

247 .058 pese .as .

-A doña fsabel Bernabé Rodríguez :

317 .063 pese .as .

-A doña Antonia Bernabé Espín :

373 .906 pese .:as .

-A don c3abriel Ramírez Alarcón :

510 .000 pesetas .

Y para que sirva de notificación a la

parte demandada Confecciones Tamayo

S .A., que se encuentra en la actualidad

en ignorado paradero, expido el presen-

te para su publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia», y su fija-

ción en el tablon de anuncios de este Juz-

gado, haciéndole saber los extremos ex-

puestos, y haciéndose constar que las re-

soluciones judiciales que se dicten en es-

te procedimiento a partir de la presente,

n 7 inuta de honorarios del Letrado don

Ani anio Rafael Ferrández García :

152 640 pesetas .

Derechos y suplidos del Procurador

Sr . 13enedicto Orovitg ; 74 .355 pesetas .

Lierechos y suplidos por el Procura-

dor . Sr. Lozano Conesa : 34 .187 pesetas .

Total : 261 .182 pesetas .

Dado en Cartagena a veintidós de ene-

ro de mil novecientos noventa y tres .-

El Nlagistrado-Juez.--El Secretario .
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Número 1627

IN STRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

Procedimiento número 156/91-F

Requisitoria

Apellidos v nombre del procesado
Joaquín Carc,oso Mendoza .

Titular del pasaporte número

1-85494-1 .

De profesión: No tiene .

Hijo de Manuel y de María .

Natural de: Crato Martes (Portugal).

Fecha de racimiento : 20/2/35 .

Domiciliad :) últimamente en : Camino

de las Moreras, s/n, (debajo de puente),

de Valencia .

Acusado de los delitos de falsificación

de marcas y : ellos y estafa en grado de

frustración, en la causa del procedimien-

to abreviado número 156/91, deberá

comparecer centro del término de diez

días, ante el J uzgado de Instrucción nú-

mero Uno de Lorca, con el fin de noti-

ficarle el autc de apertura de juicio oral

y practicar sus derivadas, apercibiéndo-

le de que, de no verificarlo, será decla-

rado rebelde 3 le parará el perjuicio a que

hubiera lugai .

En Lorca z . dos de febrero de mil no-

vecientos noventa y tres.-El Secreta-

rio.-V. ° B. `, la Juez sustituta acciden-

tal .

menor Ibai Dodero Fernández, seguido

con el número 245/92, instado por el

Instituto de Servicios Sociales de la Re-

gión de Murcia, Organismo Autónomo

adscrito a la Consejería de Bienestar So-

cial, se ha dictado resolución cuya parte

dispositiva contiene el particular siguien-

te: "Que debía acordar y acordaba el

acogimiento dei menor Ibai Dodero Fer-

nández en el domicilio de la persona que

acordó el Instituto de Servicios Sociales

de la Región de Murcia, conforme se es-

tableció en su día por la entidad públi-

ca, debiéndose guardar las normas del

Código Civil que regulan esta figura y

todo ello bajo la vigilancia del Ministe-

rio Fiscal, y una vez firme esta resolu-

ción, líbrese testimonio de la misma a la

Entidad Pública que lo acordó y al Mi-

nisterio Fiscal . Así lo manda y firma

S.S . a, doy fe .-Antonio López-Alanis

Sidrach.-Juan Bautista García Floren-

cio, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a don Daniel Alejandro Do-

dero, expido el presente que firmo en

Murcia a tres de febrero mil novecien-

tos noventa y tres .-El Secretario Judi-

cial, Juan Bautista García Florencio .

Número 1623

co Ángel Hernández Sánchez, Soledad

Jimeno Moreno, José Luis Lafón Ca-

yón, Carlos Llarena Bethencourt, Anto-

nio López Alburquerque, Eduardo Ló-

pez !'érez, Agustín López Romero, Pe-

dro Lorca Tomás, Rafael Manresa Pé-

rez, Miguel Marín Marín, Francisco

Martínez Jimeno, Domingo Martínez

Mar tínez, Joaquín Martínez Velasco,

Mai ia Teresa Olmos García, José Luis

Olrrios Vidal, Matías Ortiz Pardo, Ar-

senw Palazón Guillén, Antonio Piñero

Ala,.id, J Ulián Plaza González, Antonia

Sán, hez Meseguer, José Sánchez Picón

y Juan Tovar Serrano, contra Enrique

Villar S .A. y Fogasa (Fondo de Garan-

tía Salarial), en acción sobre extinción de

contrato, se ha mandado citar a las par-

tes para la celebración de los actos de

conciliacion y juicio, (le no haber ave-

newia en el primero, el día diez de mar-

zo de mil novecientos noventa y tres y

hor:a de 9,45, ante la Sala de Audiencias

de e>.te Juzgado de lo Social, sita en Ave-

nida de la Libertad, número 8, segunda

plan ta (edificio Alba),, en la reclamación .

que se ha dejado expresada, advirtién-

dole que es única convocatoria y que de-

bera concurrir a juicio con todos los me-

dios de prueba de que intente valerse, y

que Nos actos no podrán suspenderse por

falta injustificada de asisteqcia de algu-

na de las partes . Quedando citado para

conlesión judicial con apercibimiento de

poder tenerlo por confeso.

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Vúmero 161 9

PRIMERA INSTANCIA

1)E FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

ED1CT O

Juan Bautist r García Florencio, Secre-

tario del Juzgado de Primera Instan-

cia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución

de esta fecha en el expediente de j uris-

dicción voluntaria sobre acogimiento del

En los presentes autos que ante este

Juzgado de lo Social número Tres de

Murcia se siguen con el número

1 .238/92, a instancias de don Antonio

Alcaraz Flores, Ángel Alegría García,

Margarita Caparrós Pagán, Remedios

Cárceles Martínez, José Antonio Cone-

sa Hidalgo, Mariano Conesa Hidalgo,

Francisco Espín Zamora, José Javier

Fernández Fernández, Francisco Fernán-

dez López, José García Lorca, Mariano

García Mompeán, Antonio García Sán-

chez, José Hernández Ibáñez, Francis-

1t para que sirva de citación en forma

al demandado Enrique Villar S .A., que

últirnamente tuvo su residencia en esta

pro~ incia, y en la actualidad se encuen-

tra en ignorado paradero, en virtud de

lo ajordado por el Ilmo. Sr, . Magistra-

do -n propuesta de providencia de esta

mis¡ na fecha, se expide la presente, pa-

ra sa fijación en el tablón de anuncios

de e;te Juzgado y publicación en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a dos de febrero de

mil novecientos noventa y tres .-El Se-

cretjsio .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

La Magistraila Juez María Dolores
Escoto Rornaní, dél Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia.

Hago saber: Que en providencia
dictada en los presentes autos núme-
ro 204/91, que se siguen a instancias
de Banco de Murcia, S .A., representa-
do por el Procurador Alfonso Vicente
Pérez Cerdán., contra Carmen Martí-
nez Gómez y José Andreu Moreno, he
acordado sacar a pública subasta por
primera, segi.inda y en su caso, terce-
ra vez, si fuere preciso, y término de "
veinté días h ;ibiles, los bienes embar-
gados y que a continuación se relacio-
narán, señalándose para que tenga

lugar la prinYera subasta el día Ei de
mayo de 1993, a las 11 horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado .

Si no concurrieran postores para la
segunda sub,asta, que se llevará a
efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del pri1cio de tasación, el día 8
de junio de 11493, a las 11 horas .

Y de no haber postores, para la ter-
cera subasta, que será sin sujeción a
tipo, el día 6 de julio de 1993, a la 3 11
horas, en la Sala Audiencia de d~ste
Juzgado, bajú las siguientes

Condiciones

Primera.-- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores consignar previa-
mente en el establecimiento destina-
do al efecto, acompañándose el opor-
tuno resguazdo, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento del
precio de tasaciórr de los bienes ; y pa-
ra tomar parte en la segunda y terce-
ra subasta, deberán igualmente con-
signar el veinte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serár, ad-
mitidos, salvo el derecho del actor de
concurrir a la subasta sin hacer el de-
pósito mencionado .

Segunda_-- En la primera subasta,
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
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precio de tasación . En la segunda su-
basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, con la rebaja antes di-
cha del veinticinco por ciento, y la ter-
cera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta .- Que sólo el ejecutante
podrá hacer posturas en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Séptima.- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Octava.- Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando el resguardo
de haberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destina-
do al efecto .

Novena.- Que la subasta se cele-
brará por lotes .

1)écima.- El presente edicto servi-
rá de notificación en forma a los de-
mandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de
subastas por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta

Lote uno : Consistente en un trozo
de terreno en San Pedro del Pinatar,
paraje de La Loma de Arriba, de cabi-
da siete áreas y noventa y una centiá-
reas, dentro de cuyo perímetro hay
construida una casa, con una superfi-
cie de ochenta y ocho metros cuadra-
dos, distribuidos en varias dependen-
cias y un patio de cien metros cuadra-
dos . Linda: al Norte, Felipe Martínez ;
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Sur, con don Antonio Martínez ; Este,
Francisco Jiménez Albaladejo ; Oeste,
con don Jerónimo Sáez y camino, fin-
ca número 5 .381 . Tasada en dos mi-
llones novecientas cincuenta mil
pese aas .

U,te segundo: Consistente en una
mot .cicleta Guzzi, modelo Cadellino,
matrícula MU-059435 . Tasada en sie-
te ni 11 pesetas .

Lote tercero: Consistente en una
fur€oneta Seat 'I'erra, MU-1308-A K .
Tas,zda en cuatrocientas cincuenta
mil pesetas .

1,4e cuarto: Consistente en una
mot .icarro Trimak, M U-123Fa319 . '1'a-
sad, , en veinticinco mil pesetas .

L ute quinto: consistente en una
furi :~meta Seat Terra, MU-1738-AK .
Tasada en cuatrocientas cincuenta
mil pesetas .

liado en Murcia a uno de febrero de
mil novecientos noventa y tres .- El
Mal:, istrado J uez .- El Secretario .

Número 168 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEROTREINTA Y UN O

DE MADRII)

EI)IC'fO

Dor, Juan Uceda Ojeda, Magistrado
J uez del Juzgado de Primera lns-
tancia número '1'reinta y Uno de
h i s de Madrid .

llago saber: Que en este Juzgado
se : aguen autos de procedimiento ju-
dicia l sumario del art .ículo 13 1 de la
Le3 Hipotecaria, bajo el número
1 .9 :1 4/1990, a instancia de Juan Ma-
nue I Ateca Ferrer, representado por
el I'rocurador don Antonio de Palma
Villalón, contra Andrés Marín Loza
no -. Vinos Marín, S .L., en los cuales
se Fa acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por térinino de veinte
díás, los bienes que a.l final se descri-
bira n, bajo las siguientes

C,ondiciones

Primera: El remate se llevará a
cabo en una o varias subastas, ha-
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biéndose efectuado el señalamiento
simultáneo de las tres primeras que
autoriza la rt ;glá 7 4 del artículo 131
de la Ley Hipotecaria conforme a las
siguientes fec has y tipos de licitación :

Primera subasta : fecha 26 de abril
de 1993, a la :; 10,10 horas. Tipo de
licitación para el primer lote :
36.720.000 pesetas ; para el segundo
lote, 6 .120.000 pesetas ; para el tercer
lote 2 .040.000 pesetas, y para el cuar-
to lote, 2 .040.000 pesetas, sin que sea
admisible poe tura inferior .

Segunda subasta : fecha 31 de mayo
de 1993, a las 9,40 horas . Tipo de ici-
tación para el primer lote 27.540.000
pesetas; pa ra el segundo l(,te,
4 .590.000 pesetas :. para el tercer lote,
1 .530.000 pesetas, y para el cuarto lo-
te, 1 .530.000 pesetas, sin que sea ad-
misible postura inferior .

Cuarta: Las posturas podrán ha-

cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, cesión que deberá efec-
tuarse en la forma y plazo previsto en
la regla 14á del artículo 131 de la Ley
Ilipotecaria .

Quinta: Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla 4á del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación .

Sexta: Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

registral 10 .285, inscripción pri mera,
Sección Segunda .

.2) Finca resto de cuarenta y seis
áreas y ochenta y dos centiáreas, de
tierra de secano blanca, en el partido
de I,.ls Alberceales, en término de Ju-
milla (Murcia), sito (le La Cibeles .

Insci ita en el Registro de la Propie-
dad,le Yecla, al tomo 1 .806, libro 778
de J^illa, folio 181, finca registral
10 .1 ri3 .

3 i Cuatro centésimas partes indivi-
sas cie once áreas y dieciocho centiá-
rea: de tierra de regadío, indivisibles
en e partido de Las Viñas, brazal de
Cas,,,honda y Callejones de la Huerta,
en tE•rmino de Jumilla . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Yecla, al
tom,> 1 .634, libro 702, folio 42 vuelto,
finc,, registral 6 .752 cd., inscripción

26, Sección 2á .

Tercera su basta : fecha 5 de julio de
1993, a las 9,40 horas. Sin sujecií.n a
tipo .

Segunda: 1'ara tomar parte en la
subasta, todos los postores, a excep-
ción del acreedor demandante, dfibe-
rán consignar una cantidad igual,
por lo menos, al 20°k del tipo señalado
para la primera y segunda subastas y,
en la tercera, una cantidad igual, por
lo menos, al 20% del tipo señalado pa-
ra la segunda .

Los depósi tos deberán llevarse a
cabo en cua[:Iuie:r oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, a la que el deposii,an-
te deberá facilitar los siguientes da-
tos: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Treinta y Uno de Madrid . Cuen-
ta del Juzgac .o : nümero 41 .000, en la
Plaza de Cast illa, s/n ., Edificio Ju ;:ga-
dos de Instrucción y Pena] . Número

de expediente o procedimiento :
2459000000 l' 914/1990 . En tal su-
puesto deber á acompañarse el res-
guardo de ing reso correspondiente .

Tercera: li;n todas las subas ,as,
desde el anurcio hasta su celebración,
podrán haceise posturas por escrito
en pliego cerrado, verificándose los
depósitos en cualquiera de las foranas
establecidas en el número anterior .
El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las
obligaciones consignadas en la condi-
ción 6 @ del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura .

Séptima: Caso de que hubiere de
suspenderse cualquiera de las tres su-
bastas, se traslada su celebración, a
la misma hora, para el siguiente sá-
bado hábil, según la condición prime-
ra de este edicto, la subasta suspendi-
da .

Octava: Se devolverán las consig-
naciones efectuadas por los partici-
pantes a la subasta, salvo la que co-
rresponda al mejor postor, las que se
reservarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y
en su caso, como parte del precio de la
venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieren cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

Bienes objeto de subasta

1) Doce áreas y cincuenta y siete
centiáreas de tierra de secano blanca,
en el partido de Los Alberceales, en
término de Jumilla (Murcia), sito de

La Cibeles . Inscrita en el Registro de

la Propiedad de Yecla, al tomo 1 .806,
libro 778 de Jumilla, folio 181, finca

41 Cuatro centésimas partes indivi-
sas de una hectárea, cincuenta y cinco
áreas, dos centiáreas de tierra de re-
gadro, en el partido de Las Viñas,
Brar.al de Casahonda y Callejones de
la liuerta, en término de Jumilla .
Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Yecla, al tomo 1 .634, libro
7.8G2, folio 144, finca registral 6 .292

tdo. inscripción 26, Sección 2á .

Nladrid a veinticuatro de septiem-
bre rnil novecientos noventa y dos .-
El 141 agistrado Juez .-- El Secretario .

Número 168 5

1'RIMERA INSTANCIA

N ÚMERO TKEINTA Y UN O

DE MAnRII)

EI)1CT O

I)on Juan Uceda Ojeda, Magistrado
Juez del Juzgado de Prirnera Ins-
t ..,ncia número Treinta y Uno de
lo5 de Madrid .

l l ago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento ju-
dicial sumario del artículo 131 de la
Ley Iíipotecaria, bajo el número
1801 1992, a instancia de Jesús llel
monte Santamaría y otra, representa-
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da por el Procurador don Luis Pozas
Granero, contra Juan Asunción Sán-
chez y Alejandra A . Tornero García,
en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en púbhca subasta por término
de veinte días, los bienes que al final
se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera: El remate se llevarg a
cabo en una . :> varias subastas, ha-
biéndose efecyluado el señalamiento
simultáneo de las tres primeras que
autoriza la regla 7 @ del artículo ] 31
de la Ley Hipotecaria conforme a las
siguientes fecrias y tipos de licitación :

obligaciones consignadas en la condi-
ción 6á del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura .

Cuarta: Las posturas podrán ha-
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, cesión que deberá efec-
tuarse en la forma y plazo previsto en
la regla 14á del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Quinta: Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla 4@ del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación .

Puerta de Orihuela, 16 . Inscrita en el
Registro de la Propiedad número Uno
de Murcia, al libro 50, de la Sección
3 @ , finca registral 2 .607, folio 138
vuelto, inscripción séptima .

Madrid a trece de enero de mil no-
vecientos noventa y tres.- El Magis-
trado Juez.- El Secretario .
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Primera subasta : fecha 21 de mayo
de 1993, a las 9,40 horas . Tipo de 1 ici-
tación: 12 .00G .000 de pesetas, sin que
sea admisible postura inferior .

Segunda subasta : fecha 2 de julio
de 1993, a las 10,40 horas . Tipo dE li-
citación: 9 .000.000 de pesetas, sin elue
sea admisible posturas inferior .

Tercera subasta : fecha 10 de sep-
tiembre de 1 :)93, a las 10,10 hoi as .
Sin sujeción a tipo.

Segunda: Para tomar parte er la
subasta, todos los postores, a exc ep-
ción del acre Idor demandante, debe-
rán consignir una cantidad igual,
por lo menos, al 20% del tipo señalado
para la primera y segunda subastas y,
en la tercera, una cantidad igual, por
lo menos, al 20% del tipo señalado pa-
ra la segunda .

Los depósitos deberán llevarse a
cabo en cualquier oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, a la que el depositan-
te deberá fac ilitar los siguientes da-
tos: Juzgado i le Primera Instancia nú-
mero Treinta y Uno de Madrid . Cuen-
ta del Juzgado : número 41 .000, en la
Plaza de Caseilla, s/n ., Edificio Juzga-
dos de Instrucción y Penal . Número
de expedierite o procedimiento :
2459000000 0 18071992 . En talsu-
puesto deberá acompañarse el res-
guardo de inl,reso correspondient e .

Tercera: i~,n todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito
en pliego'cerrado, verificándose los
depósitos en cuaiquiera de las formas
establecidas en el número anterior .
El escrito deberá contener necesaria-
mente la ack;ptación expresa de las

Sexta: Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndorle que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Séptima: Caso de que hubiere de
suspenderse cualquiera de las tres su-
bastas, se traslada su celebración, a
la misma hora, para el siguiente sá-
bado hábil, según la condición prime-
ra de este edicto, la subasta suspendi-
da .

Octava: Se devolverán las consig-
naciones efectuadas, por los partici-
pantes a la subasta, salvo la que co-
rresponda al mejor postor, las que se
reservarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y
en su caso, como parte del precio de la
venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieren cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

Bienes objeto de subasta

Vivienda segundo derecha A, en la
planta segunda del bloque VII, del
conjunto - urbanístico, en Murcia, sitio
llamado Polígono de la Fama ; hoy

PRIMERA INSTANCI A

N ÚMERO UNO 1)E MURCI A

ED1C'I D

Don Andrés Pacheco G aevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
ta ricia número Uno de Murcia .

H,rce saber: Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo s~n del tenor literal siguiente :

Sentencia

Eri la ciudad de Murcia a veintisie-
te di octubre de mil novecientos no-
venta y dos .

F. I Ilmo . Sr. don Andrés Pacheco
Gue vara, Magistrado Juez del Juzga-
do do Primera Instancia número Uno
de b,s de esta capital, ha visto los pre-
sent es autos de juicio ejecutivo núme-
ro 11 .131/92, promovidos por Hormigo-

nes ,- Transportes de 111urcia, S.A ., re-
pre:,entado por el Procurador Antonio
Ren 1 ero Jover, y dirigido por el Letra-
do (J,)n Antonio Vicente Serrano Sel-
va, contra Construcciones y Promo-
cior,es Guimará, S .A., declarado en
rebn . ldía ; y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bierres embargados a Construcciones
y Promociones Guimará, S .A ., y con
su producto entero y cumplido pago a
la parte actora, de las responsabilida-
des por que se despachó la ejecución,
la cantidad de 1 .132 .911 pesetas, im-
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porte del principal y gastos de protes-
to; y además al pago de los intereses
de demora ta mbién pactados y las cos-
tas, a cuyo pago debo condenar y con-
deno expresa mente al demandado .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 29 de junio próximo, a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda:

de subasta en cuatrocientas nril
pesetas .

1lado en Murcia a tres de febrero
de inil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez .-- El Secretario .

Contra es :a sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por e :,ta nri sentencia, lo pro-
nuncio, mano ío y firmo .

Y expido e l presente para que sirva
de notificación en legal forma a la
parte demardada en ignorado para-
dero .

Dado en M urcia a dos de febrero de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado J uez .•- El Secretario .

Número 1692

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERI) UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Iristarrcia número Uno de
Murcia .

Hace sabe .- : Que en este Juzgado se
tramita juicio verbal civil número
819/90, a in;tancia de José García
Olivares, coirtra Antonio Gutiérrez
Escudero (y esposa a efectos artículo
144 Reglamento Hipotecario), y en
ejecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días,
de los bienes inmuebles embargados
al demandado, que han sido tasados
pericialmento :: en la cantidad que des-
pués se dirá. Cuyo remate tendrá lu-
gar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en Ia forma siguiente :

En prime ra subasta, el día 6 de
mayo de 1993 próximo y hora de las
12; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 2 de junio de
1993 próximo, a la misma hora .

Se advierte: Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res ingresar en la Cuenta Provisional
de Consignaciones, número 3 .084 de
la Agencia sita en el Infante D. Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-
pos de licitación; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a ld lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, únicamente por la
parte demandante, simultáneamente
a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora. Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

El bien objeto de licitación es el
siguiente :

Turismo Renault, R-25 GTX, ma-
trícula A-6952-AS . Valorada a efectos

N ú mero 1688

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCICIN

NÚMERO UNO

DF.CARTAGEN A

ED1C'I' O

El tiecretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número
1 no de Cartagena .

1 I ace saber : Que en este Juzgado se
sigue procedimiento de menor cuan-
tía 28/92, sobre cumplimiento del
Convenio, aprobado en Suspensión de
Pagos 339/82, a instancias de Estruc-
tur,» LYM, S .A., representada por la
Proo~uradora Sra . García Buendía,
contra José Antonio Bernal Murcia,
Isabel Murcia García, Antonia García
Ma.r tínez, representados por el Procu-
rad, w Sr . Farinós Martí, y contra don
Ga: par Sáez Sánchez, este último fa-
llecido, y por auto de fecha 13 de no-
vienrbre de 1992, se ha acordado diri-
gir i•l presente procedimiento contra
los ignorados herederos de don Gas-
par `»3áez Sánchez, emplazándoles por
edic r .os, a fin de que en el térrpino de
10 dias puedan comparecer en juicio,
haciéndoles saber que en caso de com-
pari .:cer se les dará traslado de la de-
manda y de los documentos presenta-
dos por término de otros 10 días, para
que la contesten si lo estiman conve-
nier te .

N para que tenga lugar lo acorda-
do, xpido el presente edicto empla-
zarn,Jo a los ignorados herederos de
don Gaspar Sáez Sánchez, en Carta-
gen,i a dieciséis de noviernbre de mil
novt•cientos noventa y tres .-- El Ma-
gistrado Juez.- El Secretario .

Cartagena a dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos noventa y
tres - El Magistrado Juez.-- G;1 Se-
cretario .
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Número 1687

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E DI(:T O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de
Cartagena .

Hago saber Que en este Juzgado
se sigue juicie de cognición número
161/1992, instado por la Procuradora
doña María de I Carmen García Buen-
día, en nombrE y representación de la
Comunidad de Propietarios de Torre
Hexagonal y sus Basamentos, contra
doña Carmen Copete Cabezuelo y
contra la herencia yacente de su espo-
so don Antonio Martínez González .

Que por providencia de esta fecha, se
ha admitido a trámite la demanda y
se ha acordadc emplazar a los ignora-
dos herederos de don Antonio Martí-
nez González, para que en el impro-
rrogable plazo de nueve días hábiles,
se personen en los referidos autos, con
la prevención de que si no lo verifi-
can, serán declarados rebeldes .

Y para que sirva de emplazamien-
to a los ignorados herederos de don
Antonio Mart' nez González y su pu-
blicación en e I'Baletín Oficial de la
Región de Murcia" y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido el
presente en Cartagena a veintiocho
de septiembre de niil novecientos no-
venta y dos .- El Secretario .

N,ímero 169 5

PRIME1ftA INSTANCIA

NÚMERO DOS I)E CARTAGEN A

F,DICT O

El Magistrado Juez el Juzgado de Pri-
mera Instk,.ncia número Dos de
Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, bajo el número 29711988,
se siguen autÁrs de ejecutivo-otros tí-
tulos, a instancia del Procurador don
Bienvenido Angosto Conesa, en re-
presentación de Banco Bilbao Viztia-

ya, S.A., contra Francisco Martíriez

Caparrós y Manuela Sánchez Olmos
en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de
su avalúo, la siguiente finca embar-
gada al demandado .

Piso en planta 3á, sito en calle Al-
hambra, término de Cartagena, de

64,45 metros cuadrados útiles . Inscri-

ta al libro 288, folio 207, finca 63-N,
Sección San Antón . 'I'asada en dos mi-
llones de pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
el Palacio de Justicia, calle Ángel
Bruna, 21- 44, el próximo día 14 de
abril de 1993, a las 10,30 horas, con
arreglo a las siguiente s

Condiciones

1 .- El tipo del remate será de
pesetas, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicha suma .

2 .- Para poder tomar parte en la
licitación deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento que se des-
tine al efecto, el veinte por ciento del
tipo del remate .

3 .- Podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el
anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del
Juzgado, junto con aquél, el veinte
por ciento del tipo del remate .

4.- Podrá hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero .

5.- Se reservarán en depósito a
instancia del acreedor, las consigna-
ciones de los postores que no resulta-
ren rematantes y que lo admitan y
hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que, si el primer adjudica-
tario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus res-
pectivas posturas .

6 .- Los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licita-
dores conformarse con ellos, sin que
puedan exigir otros .

7.- Las cargas y gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, quedirrán sub-

sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción e 1 precio del remate .

8 .---- Para el supuesto de que resul-
tare desierta la primera subasta, se
señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo día 14 de mayo de 1993,
a las 10,30 horas, en las mismas con-
diciones que la primera excepto el ti-
po dei remate que será del setenta y
cinco por ciento del de 9a primera ; y,
caso (le resultar desierta dicha segun-
da sul)asta, se celebrará una tercera,
sin sujeción a tipo, el dua 9 de junio de
1993, a las 10,30 horas, rigiendo para
la mi-.ma las restantes condiciones fi-
jadas para la segunda .

9 .- - Para el caso de -que algunas de
las fEr,has señaladas para las subas-
tas, r, sultare inhábil, se celebrará en
sigui~ nte día hábil a igual hora .

Da,lo en Cartagena a dieciocho de
diciernbre de mil novecientos noventa
y dos - El Magistrado Juez .-- El Se-
cretario .

Número 1709

INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE C .ARTAGEN A

ED1CT 0

Eri virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado Juez de este Juz-
gado de lnstrucción número Dos de
Cart,gena, en providencia de fecha 5
de fe- irero de 1993, enjuicio de faltas
núm,ro 135/92, seguido por hurto,
por n~edio de la presente se cita a Am-
paro Vtarchena Molina, (le la que se
desconoce su domicilio o paradero, pa-

ra que comparezca en la Sala de Au-
diencGas de este Juzgado, el próximo
día 1 de abril de 1993, a las 10,55 ho-
ras & su mañana, a la celebración de
juiciu oral, apercibiéndole de que de
no vurificarlo le parará. el perjuicio a
que haya lugar en Derecho .

Y para su inserción en los periódi-
cos oliciales y que sirva de citación al
refer+do, expido la presente en Carta-
gena a cinco de febrero de niil nove-

cientc ;s noventa y tres.- El Secreta-

rio J udicial .
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Número 1690

PRIM ERA INSTANCIA

NÚMEIIO SEIS DE MURCI A

EI ) ICT O

Don Pedro l .,óper. Auguy, Magistrádo
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

llago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 770/91,
se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Banco de Fomento, re-
presentado lx)r el Procurador dor ; An-
tonio Rente •o Jover, contra Embuti-
dos Hermanos Gutiérrez, C .Ii., y
otros, sobre reclamación de 77( .182
pesetas, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pr mera, segunda y tercera
subasta pública, por término hál il de
veinte días, los bienes embargados al
demandado, que al final se desc ribi-
rán, bajo las siguiente s

Condiciones

1 a .- Para el acto del remate :,e ha
señalado en primera subasta el dia 31
de marzo de 1993 ; en segunda subasta
el día 30 de abril de 1993 y, en tercera
subasta el d` a 26 de mayo de 199 3 , las
que tendrán lugar en la Sala Au(tien-
cia de este Juzgado, sito en el Palacio
de Justicia, Ronda de Garay, s/n ., a
las 11,30 horas .

2á.- Para tornar parte en li, su-

basta, los licitadores deberán consig-
nar, en el B .l3 .V., sucursal Infanue I) .
Juan Manuel, número 30970 000-
17077091, una cantidad igual al vein-
te por cient„ del valor de los bienes,
que, sirva de tipo la subasta; pudiendo
hacer uso de 1 derecho que les concede
el artículo 1 .499 de la Ley de Enjui-
ciamiento C .vil .

3á .- No se adrnitirán post .iras
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rija para esta subasta .
El remate p ►drá hacerse a calidad de
ceder a terc( ros .

4a .- La: cargas anteriores N, las
preferentes, si las hubiere, al cnidito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematantc las
acepta y se ,ubroga en ellas, sin que

Lunes, 1 de marzo de 1993

se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el renrate .

6a .- El tipo de la primera subasta
será la valoración de los bienes, con-
signada en la escritura ; para la se-
gunda subasta será el 75% de la valo-
ración de los bienes, y la tercera su-
basta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subast a

A) Urbana . catorce : Vivienda en
planta baja, cubierta de tejado, seña-
lada con el número siete, de la calle
Galicia, en Dolor.es de Pacheco, en
térrnino municipal de Torre Pacheco,
con una superficie construida de se-
tenta y nueve metros, setenta y cinco
decímetros cuadrados y útil de sesen-
ta y ocho metros, noventa y ocho decí-
metros cuadrados, con un patio. de
cien metros, treinta y cinco decíme-
tros cuadrados. Distribuida en hall,
comedor-estar, tres dormitorios, coci-
na, aseo, pasillo y patio . Linda: al
frente, con calle de su situación ; dere-
cha entrando, vivienda número cinco
de la misma calle ; izquierda, vivienda
número siete de la calle Asturias, fon-
do, 'vivienda número ocho de la calle
Navarra .

Inscripción: Registro de la Propie-
dad de Murcia Siete, al tomo 1 .382,
del libro 288 del Ayuntamiento de To-
rre Pacheco, folio 6, finca número
18.442 . '

Valorada a efectos de subasta, se-
gún peritación practicada al efecto,
en la cantidad de setecientas mil
pesetas (700.000 pesetas) .

B) Urbana treinta y tres : En I)olo-

res de Pacheco, término niunicipal de

Torre Pacheco, vivienda en planta ba-

ja, cubierta de tejado, señalada con el
número once, de la calle Navarra, con

una superficie construida de setenta y

nueve metros sesenta y cinco decíme-

tros cuadrados y útil de sesenta y

ocho metros noventa y ocho decíme-
tros cuadrados, con patio de ciento

cuarenta y tres metros treinta y cinco

decímetros cuadrados . Distribuida en

hall, comedor-estar, tres dormitorios,
cocina, aseo, pasillo y patio . l.inda :
frente, con la cal le de su situación ; de-

recha entrando, vivienda número
nueve de la misma calle ; izquierda,
donMariano Palarea Martínez, y fon-

do, vivienda número doce de la Aveni-

da de Torre Pacheco .

Número 49

Inscripciónc Registro de la Propie-
dad de Murcia Siete, al tomo 2 .228,
del libro 418 del Ayuntamiento de'Ib-
rrc. Pacheco, folio 133, finca númer o

-18.461 .

`:'alorada a efectos de subasta, se-
gúr~ peritación practicada al efecto,
en la cantidad de quinientas mil
pe :,e:tas (500.000 pesetas) .

:•;e hace constar que los títulos de
prúpiedad no han sido suplidos por lo
qui los licitadores deberán confor-
ma rse con lo que de los mismos obre
en, 1 Registro de la Propiedad corres-
por,diente .

-, i por causa-de fuerza mayor tuvie-
ra, ~ ue suspenderse alguna de las con-

voc,rtorias de subasta, se entenderá
sef~,tlada su celebración para el día
háHl inmediato, a la misma hora .

`i para su publicación en el "13ole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
así como en el tablón . de anuncios de
estr Juzgado, expido el presente, en
M<<rcia a veintiséis (le enero de mil
no,, ecientos noventa y tres .•- El Ma-
gisi rado Juez .- F.1 SECretario .

Número 1 .684

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE M U RCI A

EDIC7' O

I)or . Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-

1 ancia número Seis de Murcia .

ttago saber: Que en este Juzgado
de ni cargo y con el número 320/91,
se r ramitan autos de juicio ejecutivo a
insiancia de Banco de Murcia, S .A .,
reE,resentado por el Procurador don
AlG>nso Vicente Pére•r. Cerdán, contra
áori Dionisio Vicente Gárcía Cerdán y
I)il,t Isabel Gandía Martínez, sobre
rec amación de 510 .999 pesetas, en
los que por providencia de esta fecha
se 4,a acordado sacar a la venta en pri
mera, segunda y tercera subasta pu
bli, a, por término hábil de veinte
días, los bienes embargados al de
mandado, que al final se describirán,
baj o, las siguientes
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Condiciones

1 á .- Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 19
de abril de 199 3 ; en segunda subasta
el día 14 de mavo de 1993 y, en terce-
ra subasta el di.a 8 de junio de 1993
las que tendrár, lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en el Pa-
lacio de Justicia, Ronda de Garay,
s/n., a las 12,30 horas .

2á .- Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consig-
nar, al menos, en la Cuenta de Depo-
sitos y Consignaciones que este Juz-
gado tiene abie:°ta en el B .B.V., de e,¡-
ta capital n4 3t970(10017032091, una
cantidad igual,il veinte por ciento del
valor de los bie nes, que sirva de tipo
la subasta ; pud : .endo hacer uso del de-
recho que les concede el artículo 1 .499
de la Ley de En uiciamiento Civil .

3á.- No se admitirán postur¿, .s
que no cubran as dos terceras partes
del precio que rija p<tra esta subasta .

4a .- El remate podrá hacerse a c .i-
lidad de ceder,i terceros, únicamen,,e
por el ejecutante . -

5á .- Las cu.rgas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose c ue el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el, remate .

que los licitadores deberán confor-
marse con lo que de los mismos obre
en el Registro de la Propiedad .

Si por causa de fuerza mayor tuvie-
ra que suspenderse alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá
señalada su celebración para el día
hábil inmediato, a la misma hora .

La finca ha sido tasada, según in-
forme pericial, practicado al efecto, en
la cantidad de tres millones cuatro-
cientas cincuenta mil pesetas
(3.450.000 pesetas) .

Y para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
así como en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido el presente .

Dado en Murcia a dos de febrero de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez .- E1 Secretario .

Número 168 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEKO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secreta-
ria del Juzgado de Primera Instan-
cia número Ocho de los de Murcia .

sentación de don Carlos Leandro

Abenza Machín, contra Pepe Moun-
tain Bike, S.L., debo mandar y mando
seguir adelante con la ejecución des-
pachada, hasta hacer trance y remate
de los bienes embargados al deman-
dado y con su producto entero y curn-
plido hacer pago a la par•te actora de
la cani idad de trescientas treinta y
una m i l trescientas pesetas (331 .300
peseta>), de principal por la que se
despac hó la ejecución, más los gastos,
intere, es pactados, y en su defecto los
legale, , desde la fecha de vencimiento
de la l , tra de cambio y costas, a cuyo
pago ét!bo condenar y condeno expre-
samerte a la parte demandada .

Est i sentencia no es Firme, y con-
tra la misnia cabe recurso de apela-
ción er~ ambos efectos en el plazo de
cinco 41ías desde la notificacióri de la
preserte resolución, para su sustan-
ciación y fallo ante la Audiencia Pro-
vincia de Murcia .

Esta es mi sentencia, y así lo
acueri,o, mando y firmo

Y p Kra que sirva de notificación en
forma al referido demandado antes
expre;-ado, y para su publicación en el
tablóri de anuncios de este Juzgado y
en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia", expido el presente en Mur-
cia a ~Jieciocho de enero de mil nove-
cientc noventa y tres .•-- La Secreta-
ria Ju, licial .

6á .- El tipc de la primera subasta
será la valora(ión cíe los bienes, con-
signada en la escritura; para la se-
gunda subasta será el 75% de la valo-
ración de los ki.enes, y la tercera su-
basta se saca si n sujeción a tipo .

bUca que se subasta

Urbana: Ca ;a vivienda en la villa
de Sax (Alicante), calle Virgen de los
Frutos, númer :) uno, es de planta baja
y un patio alto, de una superficie 3e
setenta y seis metros y cincuenta ae-
címetros cuad •ados . Linda : derecha
entrando, Pedro Pascual Herrero ; rz-
quierda, calle Virgen de los Frutos y
espalda, calle del Malecón .

Inscripción: Registro de la Propte-
dad de Villena, finca número 3 .199 .

Se hace cor star que los títulos de
propiedad no li.an sido suplidos por lo

Doy fe y testimonio. En virtud de lo
acordado en resolución del día de la
fecha, recaída en autos de juicio ejecu-
tivo número 1 .085/92-AD, que se si-
gue en este Juzgado a instancia del
Procurador Sr . Casálins Velasco, en
nombre y representación de don Car-
los Leandro Abenza Machín, contra
Pepe Mountain Bike, S .L., en recla-
mación de 329 .000 pesetas de princi-
pal, más 250 .000 pesetas presupues-
tadas para gastos, intereses y costas,
encontrándose dicho demandado en
ignorado paradero, y habiendo recaí-
do en dichos autos sentencia de fecha
16 de noviembre de 1992, cuyo fallo es
del tenor y literal siguiente :

Fall o

Que estimando la demanda presen-
tada por el Procurador Sr . don José
Casalins Velasco, en nombre y repre-

Número 17G8

INSTRUCCIÓN

N ÚMERO TRES DE ELDA

Cédula de citación

Po la presente y en méritos de lo
ac.ord :.tdo en providencia dictada con
esta r,ii ;;ma fecha, en el juicio verbal
de fa] t as que se sigue en este Juzgado
con el número 1 .884 de 1987 por da
ños eri tráfico, se remite a Vd . el pre-
sente con el fin de que ci.te a don Ma-
nuel, domiciliado anteriormente en
pedanía Era Alta, calle Mayor, 23,
Murcia y actualmente en ignorado
paradero, a fin de que cornparezca an-
te la -Nala de Audiencia de este Juzga-
do, siio en el Palacio de Justicia de es-
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ta ciudad, calle San Francisco, núme-
ro tres, el día 4 de mayo de 1993, a las
10,10 horas, a fin de proceder a la ce-
lebración del correspondiente juicio
de faltas, aipereibiéndole que deberá
de comparecer acompañado de las
pruebas con que intente valerse y si
no lo verif: ca, lo acompañará el per-
juicio que h ubie re lugar en Derecho .

Dado en Elda a veintinueve de ene-
ro de mil novecientos noverrta y
tres.- El Secret.ario Judicial .

Número 169 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

E1)ICT O

Don Enrique Blar►co Paños, Magis-
trado Jw:z del Juzgado de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

Iiace saler: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo e l nú-
mero 1 .20&'91,seguidos a instancia de
Aceros Ino>;idables, S .A ., repre:enta-
do por el Pr .>curador de los Tribunales
Sr. Rentero Jover, contra Maquinaria
Frutera, S_A., en reclamación de un
millón de pesetas (1 .000 .000 de
pesetas) de principal, más trescientas
mil pesetas (30(1 .0(10 pesetas) estima-
das como gi stos, costas e interes~.s, en
cuyos auto :; se ha acordado sa--ar a
pública su):asta los bienes embarga-
dos y que después se expresarán, por
término de :>cho días, si el valor de los
mismos nc excediera las 200 .000
pesetas, y por tí!rmino de veintc días
si dicho valor superase la cantidad re-
ferida; hab:énd4:ise señalado para la
celebración de la primera subasta el
día 7 de abril de 1993; para la celebra-
ción de la segunda, el día 7 de mayo
de 1993, y Iara la tercera celebración
de subasta el dí,a 7 de junio de 1993,
todas ellas a las 12 horas de su ma-
ñana .

Dichas s .rbastas se celebrarÉ n en
las siguient :1 s

Condiciones

1 .- Parka poder tomar parte en la
subasta dek~erán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado

al efecto, una cantidad igual, al me-
nos, al 20% efectivo de] tipo de la su-
basta, para la primera y segunda, y
una cantidad igual al menos, al 20%
efectivo del tipo de la segunda subas-
ta, para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será :
para la primera, el valor de los bie-
nes; para la segunda, el valor de los
bienes con una rebaja del 25%, y la
tercera subasta será sin sujeción a
tipo .

3 .- No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de la subasta .

4 .- Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniendo que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros .

5.- Que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado .

7 .- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder a tercero, sólo por
la parte actora .

8.- Sirva el presente de notifica-
ción a los demandados para el caso de
encontrarse en paradero desconocido .

Bienes objeto de subast a

1 .- Una taladradora de columna,
marca IBA, de 30 de motor, 1CV, con
un valor de treinta mil pesetas
(30.000 pesetas) .

2.- 1 Disco trazadora, marca
TAX, de 3 CV., pero se valora por mo-
delos similares, con un valor de vein-
te mil pesetas (20.000 pesetas) .

3 .- 1 Mortajadora, marca URPE,
motor ICV, se valora por modelos si-
milares, con un valor de veintisiete
mil pesetas (27 .000 pesetas) .

4.- 1 Sierra mecánica de 12 pulga-
das, con motor de ICV, con un valor

dE_ treinta mil pesetas (30 .000
pesetas) .

5 .- 1 Aparato por puntos manual-
pedal, soldura serra soldura, con un
valor de quince mil pesetas (15 .000
pesetas) .

6.- 1 Cilindro arrolador de chapa
1 .500m/m, de longitud, sin marca, con
u n valor de treinta mil pesetas
(30 .000 pesetas) .

7 .- 1 Limadora 400m/M de longi-
tud, marca AZCARAL, de 2CV, se va-
lora por modelos similares, en quince
m ; l pesetas ( 15.000 pesetas) . '

S .- 1 Báscula de 5 .000 Kgs., mar-
ca ARISó , se valora por modelos si-
milares, en doscientas mil pesetas
(2 ( i0 .000 pesetas) .

Dado en Murcia a cinco de febrero
de mil novecientos noventa y tres.-
El Magistrado Juez .-- E1 Secretario .

Número 1706

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO'1'RES

I)E CARTAGENA

EDICT O

h)n virtud de lo acordado por reso-
lw. ión de esta fecha por el Ilmo . Sr .
M<igistrado Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Cartagena, don
Jacinto Areste Sancho, en los autos
de verbal civil número 23/1993, insta-
do :; por Caridad Ibarra Arroyo, repre-
sentado por el Procurador doña Mila-
grusa González Conesa, contra M U-
Dh:SPA (Compañía de Seguros), y he-
rederos de don Antonio Jiménez Ló-
peí, por medio del presente se cita a
lo,, herederos de don Antonio Jiménez
Lóuez, cuyo domicilio se ignora, para
qut° comparezca en la . Sala de Audien-
cuts de este Juzgado el próx i mo día 26
de abril a las 11 horas de su mañana,
aporcibiéndole de que, de no verificar-
lo, Ye parará el perjuicio a que hubiere
lugar en I)erecho .

I ;n Cartagena a veinticinco de ene-
ro de mil novecientos noventa y
tre; .- El Secretaria .
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Número 1248

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li
cenciado en Derecho, Secretario dé
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" „

Hace saber: Que por el Letrado Sr .
Hernández Martín, en nombre y re-
presentación df Agritosa, S .L., se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Dirección
General de Recursos del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, versando
el asunto sobre resolución de fecha
15-5-91, en el expediente 740/90-L .

Hace saber: Que por Emilio Gui-

llén García, en su propio nombre y re-
presentación, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Cartagena, versando el
asunto sobre falta de pago .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .485 de 1992 .

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto er► el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyu vante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .484 de 1992 .

Dado en Murcia a 3 (le diciembre
de 19112 .- El Secretario, Francisco
Sánchi z Salmerón .

Número 1211 1

SAI .A DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A
Y en cumplimiento de lo preveniao

en los artículos 60 y 64 de la vigent .e
Ley reguladom de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a lás personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las qaae tuvieren interés di-
recto en el marátenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante & la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .486 de 1992 .

Dado en Murcia a 3'de diciembre
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1249

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de fl k Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

I)ado en Murcia a 3 de diciembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1250

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Rafael
García Llopis, en su propio nombre y
representación, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra la Dirección General de Personal
del Ministerio de Defensa, versando
el asunto sobre denegación de cómpu-
to para trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cen,-iado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
tral ivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicar:i en el "Boletín O.ficial de la Re-
gión d ►~ Murcia" ,

lIaa~e saber : Que en en nombre y
representación de Antonio Jover Pé-
rez y'i5 más, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
la Consejería de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, ver-
sando el asunto sobre complemento
espec i I ico .

Y e n cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazarniento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-

lucióri recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coady uvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .497 de 1992 .

Dado en Murcia a 9 de diciembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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Número 1252

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerirn, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo c l.e M urcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en ;1 "Boletín Oficial de la Re-
gión de Mc rcia" ,

Hace saber: Que por Enrique Qui-
ñonero Cervantes, se ha interpuesto
recurso cuntencioso-administrativo
contra la Comisión Nacional Evalua-
dora de la Actividad Investigadora,
versando e 1 asunto sobre complemen-
to de prodcctividad .

Hace saber : Que por Antonio Mar-
tínez Nicolás, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
el Director General de Personal del
Ministerio de Defensa, versando el
asunto sobre complemento de dedica-
ción especial .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di
n cto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
b . i jo el número 1 .365 de 1992 .

Dado en Murcia a 23 de diciembre
d+. 1992.- El Secretario, Francisco
S<anchez Salmerón .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artí ;ulos 60 y 64 de la vigente
Ley reguli,.dora. de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamienr ;o, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (páriafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legit imadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el 1Mrocedimiento como parte
coadyuvan t.e de la Administración .

Dicho recurao ha sido regi:.trado
bajo el número L368 de 1992 .

Dado en Murcia. a 23 de noviembre
de 1992.- El Secretario, Fraricisco
Sánchez Sa Imerón .

Número 125 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Dicrio recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .366 de 1992 .

Dado en Murcia a 23 de noviembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1254

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por José Moreno
Pina, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el Di-
rector General de Personal del Minis-
terio de I)efensa, versando el asunto
sobre complemento de dedicación es-
pecial .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

Número 1255

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
bl icará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por José Manuel
Hernández Morales, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra el Director General de Perso-
nal del Ministerio de Defensa, ver-
sando el asunto sobre complemento
de dedicación especial .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coxdyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado

bajo el número 1 .363 de 1992 .

Dado en Murcia á 23 de noviembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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Número 1256

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisce Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de 1 o Contencioso Adminis-
trativo de Murc:ia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por doña Caridad
del Toro Iniesta, en nombre y repre-
sentación de Limpiezas Martín Iler-
manos, S.A., ; e ha interpuesto recur-
so contencios, ►-adrrtinistrativo contra
el Director General de Trabajo, -,er-
sando el asurto sobre acta de infrac-
ción .

Y en cump imiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafi) 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el m.tntenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren inte ►ve-
nir en el procedirniento como parte
coadyuvante ae la Administración .

Dicho recti.rso ha sido registrado
bajo el númer-o 1 .372 de 1992 .

Dado en M urcia a 23 de noviembre
de 1992 .- E 1 Secretario, Franctsco
Sánchez Salmerón .

Número 1257

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado e n Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murci.a",

Hace saber : Que por Manuela Na-
varro Morales, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra la Consejería de Hacienda, ver-
sando el asunto sobre diferencias re-
tributivas por el concepto comple-
mento específrco .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenirniento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .370 de 1992 .

Dado en Murcia a 23 de noviembre
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sáncliez Salmerón .

Número 1258

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por Leonor Jara
Ferrer, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la
Consejería de llacienda, versando el
asunto sobre diferencias retributivas
por concepto de complemento específ'i-
co .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

arref;lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman
dada y de las que tuvieren interés di
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coad, uvante de la Adnrinistración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo l número 1 .369 de 1992 .

Dado en Murcia a 23 de noviembre
de 1 992.- El Secretario, Francisco
Sánc riez Salmerón .

Número 1259

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

I)on h'rancisco Sánchez Salmerón, I,i-
cE nciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trAivo de Murcia .

P Fr el presente anuncio que se pu-
blica i rá en el "Boletín O f icial de la Re-
gión de Murcia" ,

H,tce saber: Que por don Andrés
JosÉ Ayala Sánchez, e n nombre y re-
pre -, t,ntación de Secresa, se ha irtter-
pue — to recurso conLencioso--admi-
nist i ativo contra la Dirección Gene-
ral oel Régimen Jurídico, versando el
asur i to sobre acta de liquidación .

'í en cumplimiento de lo prevenido
en 1„s artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
pla. amiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apar tado b), y 30 de la indicada Ley,
estÉ n legitimadas corno parte deman
dad,a y de las que tuvieren irrterés di
reclu en el mantenimiento de la reso
luci,ln recurrida y quisieren interve
nir en el procedimiento corno parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .376 de 1992 .

I1ado en Murcia a 23 de noviernbre
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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Número 1262

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licen-

ciada en Derecho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por d,)n Francisco Aledo Martí-

nez, en nombre y representación de Hi-

jos de Antonio Zamora S .A., se ha in-

terpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social, versando el asunto so-

bre acta de liquidación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos (C y 64 de la vigente Lev re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las perscnas que, con arreglo a los

artículos 29 1 párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resohición recurrida y quisieren

intervenir en e l procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .381 de 1992 .

Dado en NCurcia, a veintitrés de no-

viembre de nril novecientos novenia y

dos .-La Secretaria, Mercedes García

Sánchez .

Número 1263

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licen-

ciada en Derecho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Joaquín Jav . Guzmán
Martínez-Valls, en nombre y represen-

tación de Antonia Sánchez Jordán, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra Dirección General del In-
serso, versando el asunto sobre subsidio

de garantía de ingresos mínimos . ,

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .384 de 1992 .

Dado en Murcia, a veintitrés de no-

viembre de mil novecientos noventa y

dos .-La Secretaria, Mercedes García

Sánchez .

Número 126 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licen-

ciada en Derecho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don José Antonio González

Alcaraz, en nombre y representación de

José Antonio González Alcaraz, se ha

interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra Almirante Jefe de Perso-

nal de la Armada, versando el asunto so-

bre rectificación de las órdenes de con-

cesión de trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

corno parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 .383 de 1992 .

I)ado en Murcia, a veintitrés de no-

viembre de mil novecientos noventa y

dos -La Secretaria, Mercedes García

Sán,:hez.

Número 126 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

Doñ a Mercedes García Sánchez, Licen-

cvada en Derecho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso Administrativo de

Nlurcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cara en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Fernando Berberena Lo-

perena, en nombre y representación de

F .A . J . Ingenieros S .A., se ha interpues-

to recurso contencioso-administrativo

coni ra Director General de Empleo, ver-

sando el asunto sobre acta de infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los a rtículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

gula ;lora de esta Jurisdicción, se hace

públ ico, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

corr, ;) parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te a..)adyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .353 de 1992 .

Dado en Murcia, a veinte de noviem-

bre de mil novecientos noventa y dos .-

La Secretaria, Mercedes García Sánchez.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Numero 1766

MAZARRÓN

EDICT O

Ante la imposibilidad de notificar por
vía normal, las ;mteriores actuaciones del
expediente sanc,onador por presuntas in-
fracciones urbanístic:as, abajo indicado,
a la expedientt~da Difimur, S .A. ; esta
Alcaldía-Presid -ncia ., en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 80 .3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dispone
la publicación ¡ :le la Propuesta de reso-
lución formulada por el Instructor cel
mismo, en el «3oletín Oficial de la Re-
gión de Murcie.» :

Notificación: El Instructor del ex-
pediente sancionador número 69/90
con fecha de hoy, ha formulado la si-
guiente :

Propuesta de resolución

Visto el expediente sancionador de r e-
ferencia incoadi) contra : Difimur, S .A.,
con domicilio en Santa Catalina, entre-
suelo B, de Miircia .

Responsable de las obras realizadas en
Ordenación Bz hía, calle Sierra de Las
Moreras .

Resultando: Que, en el expediente pie-
citado, se han r roducido las actuaciones
siguientes : f

1 .°-En fecha 30-mayo-1990 : Decre-
to de la Alcald a, ordenando la suspen-
sión, en su cas,), de las obras en ejecu-
ción y concediendo al promotor, el pla-
zo de dos meses para que solicite la opor-
tuna licencia c, en su caso, ajuste las
obras a la licenc ia concedida, y advirtién-
dole de que, transcurrido dicho plazo sin
haberse instado la licencia o ajustado las
obras a las con :iiciones de la licencia, el
Ayuntamiento acordará la demolición de
las obras a cosla del interesado y proc:e-
derá a impedir definitivamente los usos
a los que diera lugar, procediendo de
igual manera si la licencia fuese denega-
da por ser su otorgamiento contraric a
las prescripciones del Plan o de las Or-
denanzas .

2 .°-En feclia 30-mayo-1990 : Decre-
to de la Alcaldía por el que se incoa

expediente sancionador, se nombra Ins-
tructor y Secretario del mismo y se or-
dena la formulación del pliego de car-
gos .

3 .°-En fecha 11-mayo-1992 : el Ins-
tructor del expediente formula el pliego
de cargos y ordena su traslado a los in-
teresados, el Secretario da cumplimien-
to a la providencia .

Resultando : Que el expedientado no
presentó escritos en su descargo .

Resultando : Probado, y así se decla-
ra : Que han sido ejecutadas sin licencia
municipal obras consistentes en : piscina
(obras posteriormente legalizadas por la
Comisión de Gobierno, en sesión de 7
de junio de 1990) y no cumplir retran-
queos ; en el emplazamiento antes cita-
do .

Considerando : Que los hechos expues-
tos que se declaran probados constitu-
yen las infracciones urbanísticas tipifica-
das por el artículo 242 del Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana, en relación con el ar-
tículo 1 .°, punto 9 del Reglamento de
Disciplina Urbanística, en relación con
el artículo 1 . a) la Ley 12/1986 de Medi-
das para la Protección de la Legalidad
Urbanística en la Región de Murcia .

Considerando : Que la mencionada in-
fracción urbanística ha de ser calificada
de grave a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 262 del Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, en relación con
el artículo 54 del expresado Reglamento
de Disciplina Urbanística .

Considerando : Que, de la referida in-
fracción urbanística, resulta ser persona
responsable, de conformidad con el ar-
tículo 57 del mencionado Reglamento de
Disciplina Urbanística y artículo 41 de
la Ley 12/1986, de 20 de diciembre : Di-
fimur, S .A .

Considerando : Que, en la ejecución de
las referidas infracciones urbanística no
concurren circunstancias que modifiquen
la responsabilidad del culpable, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 55 del re-
petido Reglamento de Disciplina Urba-
nística .

Considerando : Que, de acuerdo con
la6 calificación precedente, corresponde

aplicar a las infracciones cometidas la

sancion de multa de 30 .000 pesetas, te-
niendo en cuenta lo dispuesto en el ar-
tículo 90 del Reglamento de Disciplina
Urbar: ística .

El lnstructor que suscribe, formula
ante 1 :+ autoridad competente para resol-
ver el presente expediente, la siguiente :

Propuesta de resolució n

Dei :larar cometida la infracción urba-
nística tipificada en el articulo 1 .9 del Re-
glamento de Disciplina Urbanística, en
relaci .,n con el artículo l .a) de la Ley
12/1536, de 20 de diciembre, sobre me-
didas para la Protección de la Legalidad
Urbai . ística en la Región de Murcia, con-
sisteni es en : instalación, sin licencia mu-
nicip, .l de piscina (obras legalizadas pos-
teriorunente, expediente 265/90) y no
cumpl r retranqueos, Ordenación Bahía,
calle — ierra de Las Moreras, de Puerto
de M .izarrón . E imponer a : Difimur,
S.A., a sanción de 30 .000 pesetas (trein-
ta mil pesetas), conforme a lo dispuesto
en el .rrtículo 90 del R.D.U.

No obstante, la Alcaldía resolverá:

No ifíquese al interesado, mediante
edicto la propuesta de resolución y prac-
tíquei se las advertencias legales que pro-
cedar

Pa a su conocimiento efectos, tras-
lado a usted, propuesta de resolución
que el Instructor del expediente sancio-
nado de referencia ha elevado a la Al-
caldí,+ para su resolución, significándo-
le qu,_, de conformidad con lo dispues-
to en l artículo 137 de La Ley de Proce-
dimie, ;to Administrativo, podrá presen-
tar es . rito de alegaciones en contestación
a la p opuesta transcrita, durante el pla-
zo de ocho días, contaaos a partir del si-
guiere al de la notificación, ante esta
Corp .,ración .

M,+ zarrón, 1 de febrero de 1993 .-El
Secreiario de Actuaciones .

Lo que se hace público, a efectos de
notif. . ;ación a la mercantil Difimur,
S.A., y a cualesquiera otras personas que
pudie en resultar interesadas en el refe-
rido xpediente .

Mazarrón, 1 de febrero de 1993 .-El
Alcal,.le-Presidente, Pedro Muñoz Ba-
ilesta .
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Número 1476

MAZARRÓN

aNUNCI O

Habiendo resultado desconocidos los
deudores por liquidación de este Ayun-
tamiento er las exacciones siguientes y
en los domcilios que se indicarr :

Licencias urbanísticas:

Don Juan de la Cruz López Ca.stillo .
Ord . Bahía parc: . 45 b, Puerto Maza-
rrón, expediente 498/88 .

Don Fra :icisco Ordóñez Arevalillo,
calle Barlo vento, 68, Playa Grande,
Puerto Ma;:arrón, expediente 173/92 .

Don José Sánchez Arce, Río Tus, 20,
Puerto de Mazarrón, expediente 177/92 .

Don Emil 'rano Artero Maraudi, Cabe-
zo de Aráez, 6, Puerto de Mazarrón, ex-
pediente 195/92 .

José Cárceles Ruiz, Estribor, 149,
Puerto Maa .arrón, expediente 207/92 .

Don Francisco Iniesta López, 3ahí a
Mar, calle d fl Aire, Puerto de Mazarrón,
expediente : :56/92 .

Don Juan Luis Legaz García ; Puerta
Nueva, 27, Vlurcia, expediente 26/92 .

Don Luis Gamero Martínez, calle Mar
Tirreno, 5, parcela A-5, Puerto de Ma-
zarrón, expediente 269/92 .

Don Raf.rel Manzano Nicolás, calle
Mar Adriátco, Ord . Bahía, S-l, Puerto
de Mazarrón, expediente 494/89 .

Comunidad de Propietarios, ecificio
Tropicana, calle Mar Tirreno, s/n ., Ord .
Bahía, Puerto de Mazarrón, expediente
455/89 .

Don Joaquín Belda Rodríguez, Playa-
sol ii parceLr 104, Puerto de Mazarrón,
expediente : 1 37/88 .

Ignacio García Burgueño, Océano Ín-
dico, 8, Pue rto de Mazarrón, expedien-
te 89/91 .

Comunidad de Propietarios, ecificio
Los Picos, Jrd . Bahía, Puerto de Ma-
zarrón, exp :diente 253/91 .

Carmen ' ,áncli ez Marín, Ord . Eahía,
parcela 90, IPuerto de Mazarrón, expe-
diente 496/91 .

Don Juan García Sánchez, Ord . Ba-
hía parcela a-13, Puerto de Mazarrón,
expediente : 122/91 .

Don Gerardo Cánovas Molina, Plaza
del Mar, 1, Puerto de Mazarrón, expe-
diente 451/90 .

Don José Maria Amor Hornedc, Río
Guadalentír, parcela 492 núme—o 4,
Puerto de Mazarrón, expediente 446/90.

Don Ramón Manzanera González,
Río Guadalentín, parcela 488-6 Ord . Ba-
hía, Puerto de Mazarrón, expediente
354/90 .

Don José Alcázar Manzano, calle Mar
de las Molucas, parcela 280 bajo, 59,
Puerto de Mazarrón, expediente 567/91 .

Doña Catalina Albacete Albacete,
Plaza del Mar, s/n ., Puerto de Maza-
rrón, expediente 129/88 .

Juan Vivancos Moreno, San Francis-
co, 14, Mazarrón, expediente 22/92 .

Josefa Blaya Méndez, Camino, 1 ,
Mazarrón, expediente 471 /90.

Manuel Sánchez Blázquez, Río Mun-
do, Puerto Mazarrón, expediente 62/92 .

Impuesto sobre el Incremento del valor
de los terrenos (Plus Valía)

Frarrcisco Jorquera Muñoz, Virgen de
los Reyes, 7, Totana, Murcia, expediente
1 .466/91 .

Bavill rep . Petra María Romero Jimé-
nez, parcela 24 c, Ord . Bahía, Puerto de
Mazarrón, expediente 16 .057 .

José Márquez López, San Lamberto,
13, piso 3, puerta c, Madrid, expediente
305/90 .

Luisa Piñero Navarro, San Francisco,
55, piso 3, Puerto de Mazarrón, expe-
diente 306/90 .

José Gallardo Ramos, Almería, s/n .,
Almería, expediente 585/90.

María Dolores Ramírez Arredondo,
Vía Axial, Los Faroles, Puerto de Ma-
zarrón, expediente 1 .500/91 .

Francisco Javier Blanco Escobar, Lar-
ga, 19, Mazarrón, Murcia, expediente
1 .515/91 .

Miguel Mariana Mariñelarena, Gran-
vina, 8, Barcelona, expediente 1 .523/91 .

Juan Martínez Navarro, Fajardo, 15
piso, 3, Puerto de Mazarrón, expedien-
te 1 .631/91 .

Almare 2 .000, S .L ., Vía Axial, parcela
246, Puerto de Mazarrón, expediente

1 .677/91 .

José María Ródenas Abad, Carrasco,
edificio Bellavista, Puerto de Mazarrón,
expediente 1 .819 .

Santiago González González, Antonio
Oliver, 15, piso 6-B, Cartagena, expe-
diente 1 .921 .

María Ignacia Vera Paredes, Ramón
y Caja, 8, Lorca, expediente 1 .864 .

Promociones Residenciales Mare Nos-
trum, Juan Fernández, 22, 3, Cartage-
na, expediente 20 .

Pascual López Elvira, Cotero, 6, edi-
ficio Manuel, 1 . ° A, Mazarrón, expe-
diente 188/90 .

Cabel, S.A., Trapería, 42, piso 2,
M urcia, expediente 15.927 .

Fulgencia Belchí Gómez, Manuel Co-
roriado, 16, Mazarrón, expediente
15 971 .

Vicolás Ros Martínez, Gran Capitán,
1, Alcantarilla, Murcia, expediente
1 .975 .

Promociones y Construcciones Pris-
mamar, calle Del Pilar, 3, piso 2, puer-
ta e, Murcia, expediente 17 .323 .

osé Carlos Vidal Vives, Ceuta, piso
2, puerta A, Murcia, expediente 1 .596 .

'vlolina Roger, Varennes Sur Seine
Francia, expediente 1 .675 .

'vlanuel Pérez Garc7a, Picos de Euro-
pa, piso 1, 3 .a puerta 1, Murcia, expe-
dirnte 1 .559 .

Pedro Alcalá López, Avenida de]
M. r, 65, Murcia, expediente 1 .596/92 .

ftafael Benedicto Aguilar, Las Cuatro
Pi(dras, 1, El Malecón (Murcia), expe-
dirnte 1 .665/91 .

Vatividad Martínez de la Torres, rep .
Construcciones y Promociones Prisma-
m,ar, del Pilar, 3, Murcia, expediente
1 ."'32/92 .

sabel Rubio Cordón, diputación Mo-
re~ as (Puerto de Mazarrón), Murcia, ex-
pe, íiente 1 .973 .

Kafael Rodríguez Muñoz, Palmera,
s/ii ., Mazarrón, expediente 1 .336.

Xntonio Jiménez Martín, Avenida d e
O ;; ,orto, 30, piso 1, puerta A, Madrid,
expediente 15 .889 .

1-1lgencia Belchí Gómez, Manuel Mo-
ra .do, Puerto de Mazarrón, expediente
15 971 .

xbdelkader Minun. Fadma, Villas Al-
ca,,aba, Playa Grande ., Puerto de Maza-
rr,, n, expediente 16.0:28 .

•ye hace público 'el presente de acuer-
do con lo preceptuado en el artículo 80'3
de 'ta Ley de Procedirniento Administra-
tiN :>, a los efectos de notificación formal
a 1,ys relacionados, los cuales podrán in-
terponer recursos potestativos de repo-
sic ón ante esta Alcaldía en el plazo de
qG,nce días contados a partir del día si-
gu ente en la publicacúón en el «Boletín
O+cial de la Región (le Murcia», o re-
cu!so contencioso-administrativo en el
pl :i.zo de dos meses corno asimismo a los
eU:ctos del pago de dichas liquidaciones
en los plazos previstos en los artículos 20
y•y2 de Reglamento de Recaudación .

Viazarrón, 22 de enero de 1993.-El
Al,. :alde-Presidente, Pedro Muñoz Ba-
lle,ta .
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Número 1475

CEHEGÍN

EIDICT O

El Pleno Corporativo, en sesión cele-
brada el día 29 de enero de 1993, acor-
dó aprobar la cenvocatoria y bases que
han de regir el proceso selectivo para la
provisión en pro piedad de una plaza de
Operario de Ofi,::ios Varios, vacante en,
la plantilla de prrsonal de este Ayunta-
miento .

Lo que, junto on las bases, que se ad-
juntan, se hace públic:o para general co-
nocimiento .

Cehegín, 2 de° febrero de 1993.-El
Alcalde, Pedro abellán Soriano.

Bases por las que se ha de regir el
concurso-oposición para la contratación
laboral fija de un puesto de trabajo de
Personal,de Oficios Varios (Oferta Pú-

blica de Empleo Ejercicio 1992)

Primera.-Objeto

Las presentes bases, tienen por objeto
regular, mediante concurso-oposición, la
contratación lalioral indefinida de un
puesto de trabajo vacante en la plantilla
de Personal Laboral de Oficios Varios,
incluida en la Oferta Pública de Empleo
correspondiente al ejercicio de 1992, con
los emolumentos de su categoría, según
convenio colectivo, a jornada completa .

Segunda. -Re quisitos de los aspiran-
tes

la Administración Estatal, Autonómica
o Local, ni hallarse incurso en expediente
disciplinario, ni en causa de incapacidad
o incompatibilidad, de conformidad con
la legislación vigente .

Tercera.-Instancias

Las instancias solicit ando tomar par-
te en el concurso-oposición, en las que
los aspirantes deben manifestar que reú-
nen todas y cada una de l as condiciones
exigidas en esta convocatoria, serán di-
rigidas al Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento de Cehegfn,
en plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir de la publicación de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Las bases se publicarán sólo en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
haciendo la respectiva referencia a la pu-
blicación del «Boletín Oficial del Es-
tado».

Las sucesiv as actuaciones relacionadas
con el concurso-oposición, se publicarán
exclusivamente,en el tablón de anuncios
de la Casa Consistorial (calle López Chi-
cheri, número 5) .

A la instancia se acompañará el res-
guardo acreditativo de haber satisfecho
en la Depositaría del Ayuntamiento, la
cantidad de 1 .000 pesetas, en concepto
de derechos de examen, así como los do-
cumentos acreditativos de méritos para
la fase de concurso, en sobre cerrado .

Cuarta .-Admisión de aspirantes

Vocales :
-Un representante de la Comunidad

Autónoma.
-Un representante del Profesorado

Oficial
-UÉ representante del funcionariado

del Ayuntamiento .
-Ua representante designado por el

Comité de Empresa del Ayuntamiento .

El 1 ribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de, al menos, tres
de sus miembros titulares o suplentes .

El T :ibunal podrá disponer la incor-
poracii:'in a sus trabajos de asesores es-
peciali,, tas .

Los Vocales deberán estar en posesión
de la rrisma titulación, como mínimo,
que la < .xigida para el acceso a la plaza
convo(ada .

Sexta.-Ejercicios

Las pruebas selectivas darán comien-
zo una vez transcurrido un mes al me-
nos, desde la publicación del anuncio de
la conN acatoria en el «Boletín Oficial del
Estadc u , y constarán de dos fases : con-
curso ;, oposición .

A) l- ase de concurso . En la fase de
concui,o, el Tribunal valorará los méri-
tos ale~.ados, con arreglo al siguiente ba-
remo :

-Pi r cada mes de servicios prestados
en la ( orporación, 0,20 puntos

-Pi,r cada mes de servicios prestados
en otra Administración, 0,15 puntos .

-Pi,r cada mes de servicios prestados
de igu íl cometido en la empresa priva-
da, 0, J puntos.

Para tomar parte en el concurso-opo-
sición, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad,
en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias .

c) No padecei enfermedad, ni defec-
to físico que le ünhabilite para el desem-
peño de la función propia de su come-
tido .

d) Estar en posesión de la certificación
de Estudios Primarios y Permiso de
Conducir de clase «B» .

e) No haber s i do separado, mediante
expediente disciplinario de] Servicio de

Expirado el plazo de presentación de
instancias, el Presidente de la Corpora-
ciórq dictará resolución, declarando la lis-
ta de admitidos y excluidos . En dicha re-
solución se indicará, en su caso, el pla-
zo de diez días para subsanar errores y
se determinará el lugar, fecha de comien-
zo de los ejercicios y orden de actuación
de los aspirantes, así como la composi-
ción del Tribunal calificador .

Quinta .=Tribunal calificador

El Tribunal calificador estará integra-
do de la siguiente forma :

Presidente: Concejal-Delegado de Ré-
gimen Interior o miembro de la Corpo-
ración en quien delegue .

Secretario : el Secretario de la Corpo-
ración o persona en quien delegue .

-Entar en posesión del permiso de
conducir clase «C», 2 puntos .

El n áximo de puntos a computar en
esta fa,e será de 5 .

Los ; néritos alegados se: deberán acre-
ditar niediante documento fehaciente,
expedido por el organismo o empresa co-
rrespoi ¡diente, adjuntándose a la instan-
cia solicitando tomar parte en el con-
curso-¡ posición .

B) F . i se de oposición . Consistirá en la
realiza :ión de tres ejercicios :

Prin .er ejercicio (práctico) : Consisti-
rá en la realización de varias pruebas re-
lacion, ¡ das con el cometido propio de la

plaza a desempeñar (albañilería, jardine-
ría, ni antenimiento de instalaciones,
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etc.). Dichas pruebas se realizarán en-de-
pendencias y con útiles municipales, ba-
jo la supervisión de los servicios técni-
cos municipales correspondientes, y en
su realizacián el Tribunal valorará las ap-
titudes de os aspirantes para el desem-
peño de la plaza.

Segundc ejercicio (escrito) : Consisti-
rá en cont,!star por escrito, durante un
tiempo má Kimo de 40 minutos, a 10 pre-
guntas rel .4cionadas con más materias
objeto del temario anexo, previamente
seleccionadas por el Tribunal .

Tercer e jercicsio (escrito) : Consistirá
este ejercicio en escribir al dictado un te-
ma elegido al azar por el Tribunal y rea-
lizar unas operaciones de cálculo corres-
pondientes al nivel de titulación exigida .
El tiempo de duración de este ejercicio
será de una hora .

Septima,-Calificación de los ejerci-
cios

Los ejerácios de la fase de oposición
serán elim natorios .

El incumplimiento de este trámite por
parte del aspirante, llevará consigo la
anulación de todas las actuaciones, no
pudiendo ser nombrado y sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera ha-
ber incurrido por falsedad en su instan-
cia .

Novena.-Incidencias

El Tribunal está facultado para resol-
ver las dudas que puedan presentarse, y
adoptar los acuerdos y resoluciones que
estime necesarias, durante el desarrollo
del concurso-oposición .

Décima.-Recursos

Contra esta convocatoria y sus bases,
así como los actos administrativos que
se deriven de ella y de la actuación del
Tribunal, podrán los interesados inter-
poner los recursos procedentes .

Cehegín, 26 de enero de 1993 .-El Al-
calde, Pedro Abellán Soriano .

Primero.-Aprobar la relación de as-
pirantes a estas pruebas selectivas, sin
ninguna exclusión, quedando expuesta
en el tablón de anuncios de la Casa Con-
sistorial .

Segundo .-El Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma :

Presidente : don José Luis Sánchez
Alegre, Teniente de Alcalde de Personal
y Régimen Interior .,

Vocales :
-Don Vilente Hernández Baño, en

representación del P .P.
-Don An.tonio Prefasi López, en re-

presentación de LU.
-Don Francisco Burillo Marín, en re-

presentación del Servicio de Personal .

-Don Mariano 13arreda Ruiz, en re-
presentación de la Jefatura del Servicio .

-Don Juan Roberto Pérez Gálvez, en
representación del Comité de Empresa .

Para considerarse aprobado será ne-
cesario alcanzar cinco puntos en cada
uno de ellos .

El púme ro de puntos que pueda ser
otorgado por cada miembro del Tribu-
nal, será de cero a diez para cada ejerci-
cio .

La calificación se obtendrá sumando
las puntuacaones otorgadas y dividiendo
por el nún i ero de miembros que hayan
puntuado .

La calif cación final de cada uno de
los aspirantes, será la que resulte de su-
mar a la puntuación global de la oposi-
ción (sumE . total de los puntos de cada
ejercicio), los obtenidos en la fase de
concurso .

Octava. -Propuesta del Tribunal,
presentacion de documentos y nombra-
miento

Finalizaifa la calificación, el Tribunal
hará públi-,o, en el tablón de anuncios
de la CorF oración, los nombres de los
aspirantes qué hayan resultado aproba-
dos (no pudiendo superar al núrriero de
plazas co rvocado) y lo elevará al
Alcalde-Presidente, al objeto de que Ile-
ve a cabo 1. :rs nombramientos conespon-
dientes .

El aspirmte propuesto aportará en la
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del
plazo de veinte días naturales, desde que
se haga pública la relación de aprobados,
los documentos acreditativos de reunir
los requisit .os exigidos en la convocato-
ria .

ANEX O

Tema 1 . La Constitución española
de 1978. Principios generales . Derechos
y deberes fundamentales de los espa-
ñoles .

Tema 2 . El Estatuto de Autonomía de
la Región de Murcia . Evolución y pro-
ceso histórico. Régimen de competen-
cias .

Tema 3 . El municipio . El término mu-
nicipal . La población. El empadrona-
miento .

Tema 4 . órganos municipales . Enu-
meración, composición y competencias .

Tema 5 . Personal al servicio del Ayun-
tamiento . Funcionarios . Personal labo-
ral . Derechos y deberes . Sindicación .

Tema 6. Ordenanzas y Reglamentos
de las Entidades Locales . Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aproba-
ción .

Número 163 5

MURCIA

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, sobre el concurso específico de
méritos para la provisión de diecisiete

puestos de Agente de Recaudación

Esta Corporación municipal ha re-
suelto lo siguiente sobre dicho concur-
so-oposición:

Vocal-Secretario : don José Luis Va-
lenzuela Lillo, o funcionario en quien de-
legue .

Tercero .-Contra la lista de admitidos
y la composición del Tribunal califica-
dor, se podrá interponer, respectivamen-
tr, reclamación ante la Comisión de Go-
bierno de este Ayuntamiento, en el pia-
20 de quince días naturales, a contar des-

de el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
'g,ón de Murcia» .

Murcia, 9 de febrero de 1993 .-El Al-
calde .

Número 1674

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Pedro Anto-

ruo Cárcel López, licencia para la aper-
tura de manipulado, envasado y venta
rnayor de frutas, en Rincón de Gallego,
s n., Torreagüera (expediente 5 .219/92),
se abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
aiegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, 12 de enero de 1993 .-El Te-

niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .
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Número 2236

CARTAGEN A

Urbanismo

EID ICT O

Habiéndose declarado en ruina inmi-
nente la finca sita en calle Sepulcro, nú-
mero 7, mediante Decreto de la Alcal-

día de fecha 23 de abril de 1992, orde-

nando a la prop i edad la demolición de
la misma en el plazo de cuarenta y ocho
horas con advertencia de ejecución sub-
sidiaria por parte de este Excmo . Ayun-
tamiento, e ignot ándose el nombre y do-
micilio de aquél, se hace público a fin de
que sirva de notifrcación a los propieta-
rios y a cualesquiera otras personas que
pudieran ser titulares de derechos sobre
la finca citada.

Contra el ant erior Decreto podrá in-
terponer recurso de reposición previo al
contencioso-adntinistrativo en el térmi-
no de un mes a partir de la fecha de pu-
blicación del presente edicto, a tenor de
lo dispuesto er , el artículo 52 de la
L.J .C.A. de 27 . 12-56 o cualquier otro
que se estime procedente .

Cartagena, 6 de noviembre de 1992 .
El Concejal Delegado de Urbanismo, Ju-
lián Contreras García .

contencioso-administrativo en el térmi-

no de un mes a partir de la fecha de pu-
blicación del presente edicto, a tenor de

lo dispuesto en el artículo 52 de la
L.J .C.A . de 27-12-56 o cualquier otro
que se estime procedente .

Cartagena, 6 de noviembre de 1992 .
El Concejal Delegado de Urbanismo, Ju-
lián Contreras García .

Número 2238

CARTAGEN A

Urbanismo

EDICT O

Habiéndose declarado en ruina inmi-
nente la finca sita en calle Monroy, nú-

mero 36, mediante Decreto de la Alcal-
día de fecha 8 de octubre de 1992, orde-
nando a la propiedad don Julio Sarabia
Zaplana, la demolición de la misma en
el plazo de cuarenta y ocho horas con
advertencia de ejecución subsidiaria por
parte de este Excmo . Ayuntamiento, e
ignorándose el domicilio de aquél, se ha-
ce público a fin de que sirva de notifica-
ción a los propietarios y a cualesquiera
otras personas que pudieran ser titula-
res de derechos sobre la finca citada .

denando a la propiedad don Antolín

Liarte Méndez, la demolición de la mis-
ma en el plazo de cuarenta y ocho horas
con advertencia de ejecución subsidiaria
por parte de este Excmo . Ayuntamien-
to, e ignorándose el domicilio de aquél,
se hace público a fin de que sirva de no-
tificacién a los propietarios y a cuales-
quiera ytras personas que pudieran ser
titulare> de derechos sobre la finca ci-
tada .

Coni E a el anterior Decreto podrá in-
terponer recurso de reposición previo al
conten ,: ioso-administrativo en el térmi-
no de t .n mes a partir de la fecha de pu-
blicación del presente edicto, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 52 de la
L .J .C . •~ . de 27-12-56 o cualquier otro
que se estime procedente .

Cartagena, 6 de noviembre de 1992.
El Con, ejal Delegado de Urbanismo, Ju-

lián Cc,ntreras García .

Número 224 0

CARTAGENA

Urbanismo

EDICT G

Número 2237

CARTAGENA

Lrbanismo

EDI(:T O

Habiéndose declarado en ruina inmi-
nente la finca sita en calle Monroy, nú-

mero 36, mediante I)ecreto de la Alcal-
día de fecha 8 de octubre de 1992, orde-
nando a la propiedad don Lorenzo Sas-
tre Segura la demolición de la misma en
el plazo de cuarenta y ocho horas con
advertencia de ejecución subsidiaria por
parte de este Excmo. Ayuntamiento, e
ignorándose el domicilio de aquél, se ha-
ce público a fin de que sirva de notifica-
ción a los propietarios y a cualesquiera
otras personas que pudieran ser titula-
res de derechos sobre la finca citada .

Contra el anterior Decreto podrá in-
terponer recurso de reposición previo al

Contra el anterior Decreto podrá in-
terponer recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo en el térmi-
no de un mes a partir de la fecha de pu-
blicación del presente edicto, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 52 de la
L.J.C.A. de 27-12-56 o cualquier otro
que se estime procedente .

Cartagena, 6 de noviembre de 1992.

El Concejal Delegado de Urbanismo, Ju-
lián Contreras García .

Número 2239

CARTAGEN A

Urbanismo

EDICT O

Habiéndose declarado en ruina inmi-
nente la finca sita en calle Monroy, nú-
mero 24, mediante Decreto de la Alcal-
día de fecha 8 de octubre de 1992, or-

Habiéndose declarado en ruina inmi-
nente a finca sita en calle Monroy, nú-
mero ?2, mediante Decreto de la Alcai-
día de fecha 8 de octubre cíe 1992, orde-
nandc a la propiedad doña Salvadora
ParedGs Sánchez, la demolición de la
misma en el plazo de cuarenta y ocho ho-
ras con advertencia de ejecución subsi-
diaria por parte de este Excmo . Ayun-
tamieG ito, e ignorándose el domicilio de
aquél, se hace público a fin de que sirva
de nol ficación a los propietarios y a cua-
lesquiera otras personas que pudieran ser
titulares de derechos sobre la finca ci-
tada .

Con tra el anterior Decreto podrá in-
terpo er recurso de reposición previo al
conte, i cioso-administrati.vo en el térmi-
no de an mes a partir de la fecha de pu-
blicac ón del presente edicto, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 52 de la
L.J.C'A. de 27-12-56 o cualquier otro
que se estime procedente .

Cartagena, 6 de noviembre de 1992 .
El Ccncejal Delegado de Urbanismo, Ju-
lián (_bntreras García .
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Número 2241

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Tribunal calificador para la provisión,
mediante concurso oposición de una pla-
za de Limpiadora de dependencias

municipales

De conf armidad con lo dispuesto en
el Real De,reto 896/1991, de 7 de junio
y en la ba ie 5 . ` de la convocatoria, el
Tribunal calificador, para la provisión,
mediante -oncurso oposición, de una
plaza de Limpiadora de dependencias
municipales, estará constituido de la si-
guiente fo ma: -

Presidente : don Juan Escudera Sán-
chez, Alca de Presidente; suplente, don
Alfredo Blanco Puras .

Secretar:o: don Diego Sánchez Gó-
mez; supler ite, doña Josefa María Nico-
lás Baños .

mediante concurso oposición, de una
plaza de Limpiadora de dependencias
municipales, estará constituido de la si-
guiente forma:

Presidente : don Juan Escudero Sán-
chez, Alcalde Presidente; suplente, don
Alfredo Blanco Puras . '

Secretario : don Diego Sánchez Gó-
mez; suplente, don Salvador Galián Cá-
novas .

Vocales :
-En representación del Profesorado :

titular, don Antonio Torregrosa López ;
suplente, doña Lucía Martínez Gutié-
rrez .

-En representación de la Comunidad
Autónoma: titular, doña Magdalena Pe-
dreño Ros ; suplente, doña Carmen Cue-
vas Rodríguez.

-En representanté de los trabajado-
res : titular, doña Mercedes Zamora Sán-
chez; suplente, don Juan José Esteban
Manzanares .

Los Alcázares, 18 de febrero de
1993. El Secretario, Diego Sánchez

sente anuncio en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», durante el cual los
interesados podrán conocer el conteni-
d o del expediente en esta Gerencia de Ur-

banismo y formular las alegaciones que
estimen pertinentes .

Murcia, 8 de febrero de 1993 .-El Te-
r iente Alcalde de Urbanismo e Infraes-

tr ucturas .

Número 1764

BEN fE L

Corrección de errores

Advertido error en la publicación de
la « Convocatoria y bases para la provi-
s . 5n de una plaza de Auxiliar Adminis-
ti ativo, . . .» que ha sido publicada por
ei «Boletín-Oficial de la Región de Mur-
c .a» el día 11-2-93, número 34, página
9 (,6, edicto número 783, por la presen-
te, rogamos publiquen la siguiente co-
r: cción :

Vocales :
-En rex resentación de la Comunidad

Autónoma„ titular, doña Francis_a Ca-
ravaca Hernández; suplente, doña Ado-
ración Antona García .

-En relresentación del P .P. : titular,
doña María Carmen Vigueras Pallarés ;
suplente, don Máximo Campillo García .

-En representación de I .U. : titular,
don Juan Carlos Martínez Rosa

-En rer resentación de los trabajado-
res : titular . don Carlos Conesa Lucas ;
suplente, don Francisco Soto Mateo .

Los Alcázares, 18 de febrero de
1993 .-El Secretario, Diego Sdnchez
Gómez.-Visto bueno, el Alcalde . Juan
Escudero Sánchez.

Número 2242

LOS ALCÁZARES

ET)ICT O

Tribunal calificador para la pro v isión,
mediante concurso oposición de una pla-

za de Asistente Social

De confermidad con lo dispuesto en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio
y en la base 5 .' de la convocatoria, el
Tribunal calificador, para la pro~ isión,

Gómez.-Visto bueno, el Alcalde, Juan
Escudero Sánchez .

Número 2243

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

Aprobación inicial de la delimitación de
una Unidad de Ejecución en zona 1C de
Puente Tocinos'y de su gestión por el sis-

tema de compensación

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 28 de enero de 1993, ha
aprobado inicialmente la delimitación de
una Unidad de Ejecución en zona 1 C de
Puénte Tocinos, con una superficie de
2 .370 m.2, cuyos linderos son : Este, ca-
lle Francisco Paredes ; Norte y Oeste, Po-
lígono 1 del Plan Parcial «Puente
Tocinos-R» ; Sur, servidumbre de paso .

También ha sido aprobado inicial-
mente, que el desarrollo urbanístico de
esta Unidad de ejecución se realice a tra-
vés del sistema de compensación .

Lo que se somete á información pú-
blica por plazo de quince días, a contar
del siguiente al de la inserción del pre-

-En la base cuarta . Admisión de as-

p i rantes . Párrafo segundo, línea seis,
d, .)nde dice : «La li-seta completa de as-
p i rantes admitidos y excluidos y demás
eatremos,» debe decir . : «La lista com-

pleta de aspirantes admitidos y excluidos
y demás aspirantes » .

-En la base sexca. Ejercicios de la
o; ,osición . Párrafo tercero, línea cuarta,
d .)nde dice : «de los comprendidos en las

n.aterias especificadas del temario ane-
xu», debe decir : «de los comprendidos

er, las materias específicas del temario
ar exo» .

-En la base décima . Presentación de
ducumentos y nombramiento . Punto nú-
rrero 4, línea 6, donde dice: que no hay
si ;io separado del se;rvicio . . .», debe de-
cii : «que no ha sido separado del servi-
ci, i . . .» .

Punto 5, segundo párrafo, línea sie-
te . donde dice : « . . .entidad y organismo
al que estuvieran adscritos», debe decir :

«entidad u organismo al que estuvieran
adscritos» .

Reciba un atento saludo.

l3eniel, 15 de febrero de 1993 .-E1 Al-

calde, José Manzano Aldeguer .
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Número 2245

JUMILLA

A) Quedan expuestas al público por
diez días, al qbjeto de que se puedan pre-
sentar reclamaci,ones, las listas provisio-
nales de admiticros y excluidós a la opo-
sición convocad a por este Ayuntamierr-
to, para cubrir una plaza de Conserje
Plaza Mercado, mediante anuncio en es-
te propio diario del cíía 20 de junio últi-
mo, número 142. Quedarán elevadas a
definitivas si no se presentare ninguna re-
clamación .

1 . Relación cle admitidos :

Número orden ; apellidos y nombre; D .N .I .

1 ; Aguado Guardiola, Francisci;

77 .517 .166 .

2; Baños Quílez, Lorenzo ;
77 .509 .972 .

3 ; Bernal García., Pascuala ;

74 .335 .506 .
4; Calero A :)ellán, Juan ; 77 .524 .249.

5 ; Cantós García, Jaime ; 34 .814 .632 .

6; García Abellán, José Antonio .

77 .518 .086 .
7 ; García Gil, Antonio ; 27 .440 .867 .

8 ; García Gámez, Juan ; 21 .440.446 .

9 ; García 5 ánchez, Socorro ;

22 .131 .972 .
10 ; Gómez Iniesta, Salvador ;

29 .047 .414 .
11 ; Gómez R uiz, Manuel; 77 .513 .494 .

12 ; Gonzáler Burruezo, Pablo ;

74 .346 .528 .
13 ; Gonzále z García, Encarnacif,n ;

29.047 .444 .

14; Gonzáler González, Juan;

29 .048 .442 .
15; Gonzále r Jiménez, Francisco' Mi-

guel ; 77 .508 .8 .47 .

16 ; Gonzále :n Jiménez, Miguel María ;

77 .508 .847 .
17 ; Hernández F'ortes, María Trini-

dad ; 52 .753.30.
18; Herrero Polo, Rosa María;

22.136 .233 .
19 ; Jiménf z Sánchez, Sebasti :ín ;

22 .237 .315 .
20; López García, Francisco ;

22 .461 .174 .

21 ; López ( ;omariz, María ;

22 .100 .620 .
22; López Martínez, Juana María;

77 .510 .805 .
23 ; Martínez Martínez, Luis ;

29 .047 .699 .
24; Martínez Rodríguez, María del

Carmen; 29.057.317 .

25; Medina Parras, Ana María ;

77 .514 .825 .

26; Miñano Soro, María ; 77 .513 .086 .

27; Mira Ortiz, Joaquín ; 74 .294 .362 .

28; Molina Mólina, Juan ; 22 .114.972 .

29; Molina Molina, Rafael ;

22.130.295 .
30; Montoya Micol, Antonio;

27.432.513 .
31 ; Munarriz Oset, Julián María Va-

lentín ; 15 .748 .612.
32; Muñoz Lencina, Sebastián;

22 .315.008 .
33; Najar Olivares, María Josefa ;

5 .250 .616.
34 ; Olivares Sanz, Remedios;

74.330 .797 .
35 ; Palazón Lozano, Estrella ;

77 .522 .944 .
36; Pérez Gómez, Isidra ; 74 .330.583 .

37; Pérez Mateos, Sebastián ;

29.048 .141 .

38 ; Ramírez Iniesta, Juan ; 77 .512 .394 .

39 ; Rivas Cerdán, Pascual ;

29.048 .613 .
40; Sánchez Pérez, Santiago ;

74.339.814 .

41. ; Tomás Abellán, José; 22 .456 .103 .

42; Torres Sánchez, Rosa María ;

74 .339 .763 .
43 ; Vázquez Mojica, Isabel ;

29.047 .692 .
44; Villaplana Alarcón, Pedro Luis;

77 .520 .559 .

2. Relación de excluidos : Ninguno .

B) Asimismo de acuerdo con los ar-
tículos 21 y 22 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo de 17 de junio de

1988, dentro del plazo de diez días se po-
drán formular recusaciones contra los
miembros del Tribunal designado para
juzgar dichas pruebas .

Presidente : titular, don José Luis Cruz

Gil ; suplente, don Antonio González

Antolí .

Secretario : titular, doña Rita María

González López; suplente, don Andrés

Martínez Díaz .

Vocales :
-Profesorado Oficial : titular, doña

María López Bernal ; suplente, don Vi-
cente Calabuig Martínez .

-Representante Comunidad Autóno-
ma: titular, don Juan Domingo Martí-
nez Sánchez; suplente, doña María José
Lasheras Sánchez .

-Funcionario de carrera: titular, don
Antonio Guardiola Guardiola ; suplente,

doña María Pilar García Calabuig .

C) El comienzo de los ejercicios ten-

drá lugar el día 22 de marzo, a las, 9 ho-
ras en el Instituto de Formación Profe-
sional sito en Avenida de la Libertad, sin

número .

D) Para la práctica de los ejercicios
que no puedan ser realizados simultánea-

mente por todos los opositores, serán lla-
mados alfabéticamente, comenzando
por la letra M.

Jun i illa, 28 de enero de 1993.-El Al-

calde .

Número 2246

JUMILL A

A) Quedan expuestas al público por
diez días, al objeto de que se puedan pre-
sentar reclamaciones, las listas provisio-
nales de admitidos y excluidos a la opo-
sición convocada por este Ayuntamien-
to, pa ra cubrir tres plazas de Auxiliares

Admii ►istrativos, mediante anuncio en
este propio diario del día. 24 de junio úl-

timo, número 145 . Quedarán elevadas a

definirivas si no se presentare ninguna re-
clama, .ión .

1 . kelación de admitidos :

Número orden; apellidos y nombre ; D .N .I .

1 ; Abellán Hernández, Josefa ;

74.34fi . 546 .

2; Aguado Guardiola, María Josefa ;
74.3? ,033 .

' 3 : Andrés Sendra, Vicente;
28 .996 .001 .

4 Arnaldos Pérez, Manuel ;

29 .06 21 .581 .
5 Baños Quílez, Lorenzo ;

77 .509 .972 .

6, Bleda Carrión, Juana María ;

29.048 .097 .
7, Bueno Gómez, Pilar ; 74 .356 .893 .
8, Cabanes Hernández, María Virtu-

des ; 29 .007 .213 .

9; Castaño Sampio, María Amparo ;

74.34 5 .933 .
10; Castillo Manchón, Luis Miguel ;

23 .2ti 2 .796.
11 ; Cutillas Sánchez, María José;

77.513 .093 .
12 ; Fernández Simórr, Josefa ;

77 .5 22 0 .911
. 13: Frasquet Castillo, María Dolores ;

20 .004 .804 .
14 García Abellán, José Antonio ;

77 .518 .086 .
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15; González Ruiz, Juana María; 46; Ruiz Guardiola, Consuelo ;, Número 1820
34.809.710 . 77.515.214.

ti16; Guardiola Carcelén, Juan Miguel ; 47; Sáez Hernández, Manuela; MURCI A

29.071.522 27.468.853 .

17; Heirero Polo, Rosa María ; 48; Sánchez Sánchez, María Luisa; EDICT O

22.136.233
18 ; Hita González, María Dolores ;

77.511 .773
19; Ibáñez Tenza, Ana María;

77.509.23 1
20; Jimé aez Martínez, María Isabel ;

77.514 .844

21 ; Lópe ~ Molina, María del Carmen ;
29.067.658 .

22; Lozano Espí, Pilar ; 52 .754 .800 .
23 ; Lo;,oya Muñoz, Francisca ;

29.048 .745 .
24; Marca Abellán, María Fuensanta ;

29.073 .124 .

25; Marín García, Josefa; 77 .515 .219 .

26; Marín Salas, Ana María;

74.335 .310 .

27; Marti'nez Gutiérrez, José Javier ;

29.047 .066 .

28; Man ínez Rodríguez, María del

Carmen; 29.057 .317 .

29; Martínez Rosa, Josefa;
30.577.021 .

30 ; Mecina Parras ,

77.514.825 .

Ana María ;

31 ; Merlos Marín, Manuel ;

74 .436 .818 .

32; Molina Villa, María Gracia ;

29 .070 .046 .

33; Mun<<rriz Oset, Julián Maria Va-

lentín ; 15 .7 4 8 .612 .

34 ; Navarro Martínez, Josefa ;

74.340 .215 .

35; Nogu era Cabrera, Brígida ;

29 .005 .963 .

36; Olivares Melero, María Dolores ;

77 .512 .847 .

37 ; Olivares Sanz, Remedios ;

74 .330 .797 .

38; Ortiz ¿7ernández, Ana ; 22 .449.377 .

39; Palazón Lozano, Estrella ;
77 .522 .944 .

40; Palencia Ruiz, María José ;

29 .048 .208 .

41 ; Pastcr Soler, José Inocencio;

77 .514 .839 .

42; Pérez González, Vicente ;

29 .048 .537 .

43 ; Pérez Lozano, Josefa ; 29 .048 .719 .

44; Piqueras Vera, Isabel; 29 .047 .532 .

45; Ródenas Sánchez, Juana ;

77.512.328 .

74.346.532.
49; Tomás García, Cristóbal .
50; Tomás Ródenas, Juan Carlos ;

29.070.880.
51; Vázquez Mogica, Isabel ;

29.047 .692.
52; Vercher Serra, Rosa; 20 .787 .812 .
53; Vicente Ortega, José Antonio;

74.343 .571 .
54; Vidal Catalá, Álvaro ; 19 .998 .033 .

2. Relación de excluidos : Ninguno .

B) Asimismo de acuerdo con los ar-

tículos 21 y 22 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo de 17 de junio de
1988, dentro del plazo de diez días se po-

drán formular recusaciones contra los
miembros del Tribunal designado para
juzgar dichas pruebas .

Presidente: titular, don José Luis Cruz
Gil ; suplente, don Antonio González
Antolí .

Secretario : titular, doña Rita María
González López; suplente, don Andrés
Martínez Díaz .

Vocales :
-Profesorado Oficial : titular, don

Manuel Carlos Martínez Fernández ; su-

plente, don Emilio González-Reforma
Pérez .

-Representante Comunidad Autóno-
ma: titular, don Juan Domingo Martí-
nez Sánchez; suplente, doña María de los

Ángeles Perona Pérez .
-Funcionario de carrera: titular, don

Antonio Guardiola Guardiola ; suplente,
don Enrique Jiménez Sánchez .

C) El comienzo de los ejercicios ten-
drá lugar el día 15 de marzo, a las 9 ho-

ras en el Instituto de Formación Profe-
sional sito en Avenida de la Libertad, sin
número.

D) Para la práctica de los ejercicios

que no puedan ser realizados simultánea=
mente por todos los opositores, serán lla-
mados alfabéticamente, comenzando

por la letra M .

Jumilla, 28 de enero de 1993.-El Al-
calde .

Habiendo solicitado don Tomás Ve-
ra Sánchez, licencia para la apertura de
hostal, en calle Simón García, número
19, Murcia (expediente 109/93), se abre
in formación pública para que, en plazo
de diez días, puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se con-
sideren afectadas .

Murcia, 22 de enero de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 182 1

BLANCA

Siendo definitivo el acuerdo de susti-
tu ¿ ión del sistema de actuación de com-
pensación por el de cooperación para el
desarrollo del Polígono II del Plan Par-
cial El Rubión, contra el acuerdo expre-
sado, que es definitivo en víá adminis-
trativa podrán los interesados formular
ante este Ayuntamiento recurso de repo-
sición, previo al contencioso-adminis-
trativo en el plazo de un mes, a contar
del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», así como cual-
quier otro recurso que estimen pertinen-
te, .

l3lanca, 9 de febrero de 1993 .-El Al-
calde, José F . Molina Molina .

Número 1822

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Mesón La Rome-
ría, S.L., licencia para la apertura de ca-
fé bar, en carretera Fuente Álamo, nú-
mero 31, bajo, Corvera (expediente
4.326/92), se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 13 de enero de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .


